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INTRODUCCIÓN

El objetivo del texto que tiene entre manos es ofrecer estrategias y prácti-
cas para incorporar la perspectiva de género e interseccional (PGI) en los 
procesos de producción y de interpretación de las estadísticas, así como 
de los estudios que se puedan derivar de estos. Tiene su precedente en 
la guía Estadístiques sota sospita (Carrasco Bengoa, 2007), editada por el 
Institut Català de les Dones, que nos ha servido de modelo y fuente de 
inspiración.

Este proyecto nace por encargo del Grup de Dades del Observatori 
d’Igualtat de Gènere (OIG) y del Institut Català de les Dones (ICD) y lo 
ha coordinado el SIMReF, Seminario Interdisciplinario de Metodología 
de Investigación Feminista, que ha contado con la colaboración especí-
fica de Quotidiana, cooperativa con una larga experiencia en el trabajo 
infográfico sobre la desigualdad de género. De acuerdo con el encargo re-
cibido, este trabajo se dirige sobre todo al personal técnico y político de las 
administraciones públicas; sin embargo, esperamos que las recomenda-
ciones y reflexiones que compartimos pueda aplicarlas cualquier persona 
experta en los procesos de producción de datos, ya sea en la investigación 
académica, o para el público general interesado en las estadísticas.

Somos conscientes de que la aplicación de las propuestas que hace-
mos puede acarrear ciertas dificultades. Por un lado, por los condicionan-
tes legales y la sujeción a los estándares internacionales que enmarcan la 
producción de las estadísticas públicas; por otro, por la innovación que 
requiere la incorporación de la PGI en esta área, al tratarse de una pro-
puesta relativamente nueva y en constante proceso de mejora. Queremos 
remarcar, pues, que este texto no tiene una voluntad normativa y debe 
entenderse como una contribución modesta al proceso de debate y mejo-
ra de las operaciones estadísticas, a fin de que estas operaciones nos sir-
van para entender mejor los procesos de desigualdad y para fortalecer la 
justicia social. Además, queremos subrayar que los análisis y propuestas 
que iremos desgranando —de los que somos responsables únicamente las 
autoras— han sido un proceso de producción colectiva basado en la ex-

https://dones.gencat.cat/web/.content/03_ambits/docs/publicacions_eines07.pdf
https://dones.gencat.cat/web/.content/03_ambits/docs/publicacions_eines07.pdf
http://www.simref.net/
http://www.simref.net/
http://www.quotidiana.coop/
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periencia en el análisis y la producción de datos, en el conocimiento y el 
trabajo realizado en el marco de la epistemología y metodología de inves-
tigación feminista y en nuestra posicionalidad, que explicamos con más 
detalle en el apartado 1.3.

Sin embargo, este texto es también el resultado de un trabajo cola-
borativo más amplio. En este sentido, queremos agradecer el acompa-
ñamiento de Clara Torras Bozzo y de Aïda Escarre Borrás, del OIG, así 
como las sugerencias, orientaciones y comentarios de las demás integran-
tes del Grup de Dades del OIG. También queremos agradecer el trabajo 
de preedición de Joan Quesada y el de corrección de Mireia Ulldemolins, 
la colaboración de Silvia Carrillo, de Quotidiana, para trasladar las ideas 
de las autoras en infografías1 realizadas por las compañeras del estudio de 
diseño gráfico Aquatinta, responsables también de la web de este proyec-
to. Por último, queremos agradecer y reconocer el apoyo de Jaume Llam-
brich Brull, de Publicacions URV, que ha hecho posible la edición de este 
material. 

La guía se organiza en cinco apartados, acompañados de una lista de 
preguntas para la autorreflexión y un breve glosario. En el primero, que 
hemos titulado «Situándonos», presentamos una primera aproximación a 
la perspectiva de género e interseccional, su relevancia en la producción 
de datos estadísticos y cómo esta se ha ido incorporando al marco legal 
y normativo; también explicitamos nuestra perspectiva feminista. En el 
segundo apartado, «El proceso estadístico y sus sesgos», explicamos las 
etapas de la producción estadística y los principales sesgos y errores deri-
vados de la ausencia de la PGI en las diversas fases del proceso estadísti-
co; terminamos este recorrido apostando por la importancia de tener en 
cuenta el contexto para tomar decisiones en los procesos estadísticos. En 
el tercer apartado, «Enmarcando», analizamos el diseño y construcción 
de los instrumentos de producción de datos, con especial atención a la 
forma como se formulan las preguntas y se categorizan las respuestas. En 
el cuarto apartado, «Analizando», nos centramos en el análisis y la inter-
pretación de los datos, especialmente en la construcción de indicadores 
de género y sensibles a este. Finalmente, en el último apartado, «Dise-
minando y difractando», nos acercamos a las estrategias de comunica-
ción, difusión y validación colectiva de los resultados, desde su represen-

1 Representación gráfica y visual que permite comunicar de forma simple conceptos comple-
jos, con un lenguaje claro y comprensible alejado del registro experto.
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tación gráfica hasta la distribución con un conjunto de datos abiertos2. 
Estos tres últimos capítulos se acompañan de infografías realizadas por el 
equipo de Quotidiana en colaboración con las diseñadoras de Aquatinta, 
con el fin de ayudar a entender algunas de las explicaciones principales. 
Esta guía se ha redactado con un lenguaje inclusivo y no discriminatorio; 
sin embargo, para evitar repeticiones, en algunas ocasiones hemos decidi-
do utilizar el femenino plural como genérico.

2 Conjunto de datos producidos o recopilados por un organismo público que se hacen acce-
sibles a la ciudadanía por medio de internet, a menudo de carácter estadístico, económico, 
geográfico o médico (Cercaterm, Termcat).
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1. SITUÁNDONOS

Las estadísticas, especialmente las públicas, tienen un gran impacto en 
la construcción del imaginario social y suelen utilizarse para el diseño 
o la justificación de las políticas públicas (Luxán y Legarreta, 2019). De 
hecho, los datos cuantitativos poseen un alto potencial para reflejar y vi-
sibilizar las diferencias de género. Por un lado, nos permiten detectar y 
hacer públicas situaciones y problemáticas socialmente poco reconoci-
das, además de dimensionarlas; así, ofrecen indicaciones fundamentales 
para la toma de decisiones políticas. Por otro lado, un uso correcto de los 
gráficos y de los indicadores aporta claridad, evidencia y conocimiento a 
fin de sensibilizar y visibilizar las situaciones de desigualdad.

En este capítulo introductorio queremos presentar brevemente qué 
es la perspectiva de género interseccional (PGI), cuál es el marco legal y 
normativo que la sustenta y, finalmente, cómo nosotras, autoras de esta 
guía, la conjugamos en la presente propuesta.

1.1 ¿Qué es la perspectiva de género interseccional?

Hoy en día es habitual hablar de perspectiva de género (PG); sin embar-
go, con frecuencia, el uso o interpretación que se hace de este concepto 
es erróneo. En primer lugar, es importante destacar que, a partir de una 
comprensión limitada del término género como sinónimo de mujer, la PG 
en estadística se ha reducido frecuentemente a:

• la medición de las mujeres (de aspectos relativos a las mujeres);
• una forma supuestamente «femenina» de interpretar y entender 

los datos;
• la responsabilidad de un único grupo social (las mujeres).

Debemos tener en cuenta que género no es sinónimo de mujeres y 
que la PG parte de un debate epistemológico intenso cuya finalidad es 
contribuir a la producción del conocimiento que favorece transformacio-
nes sociales hacia una justicia social más amplia (Biglia, Bonet, 2017). En 
este sentido, si sin duda es importante conocer y medir asuntos relativos 



12

Barbara Biglia y Jordi Bonet Martí (coords.)

a mujeres y valorar nuestras opiniones, como ha reclamado la epistemo-
logía (Harding, 1996), lo que sobre todo hay que favorecer —como ex-
plicaremos con más detalle— es que los conocimientos se generen desde 
múltiples posiciones y no solo desde los espacios hegemónicos (Haraway, 
1991), teniendo en cuenta las relaciones de poder generalizadas. Veamos 
qué significa todo esto.

El término género, en un principio, lo utilizó el movimiento feminista 
para subrayar que, a partir del sexo «con el que nacemos», se nos imponen 
determinados patrones culturales y de comportamiento. Este uso ha per-
mitido entender que nuestro comportamiento como mujeres y hombres 
no depende tanto de cuestiones biológicas como de atribuciones sociales 
y culturales que interiorizamos por el entramado institucional y cultural 
heteropatriarcal en el que vivimos. Por otra parte, la incorporación de la 
PG ha sido útil para desenmascarar que la distribución desigual genera-
lizada de los recursos materiales e inmateriales no se debe a diferencias 
naturales, sino que es una práctica cultural que lleva a la estructuración de 
las opresiones de género.

De acuerdo con esta visión, utilizar la PG3 consiste en identificar los 
efectos y el impacto que tienen estas construcciones sociales, tanto en 
la forma en que nos construimos como mujeres y hombres como en la 
configuración de las realidades en las que vivimos.

En este sentido, tal y como detallaremos en el capítulo «Preguntan-
do», recoger la información en función del sexo (o incluso del género con 
el que nos identifiquemos) es necesario, pero no suficiente para integrar 
la PG en las estadísticas. De hecho, tal y como menciona la División Es-
tadística de las Naciones Unidas, UNSTATS (2015): «La desagregación de 
los datos por sexo no garantiza, por ejemplo, que los instrumentos de re-
colección de datos […] hayan sido concebidos para dar cuenta de los roles 
de género y de las relaciones de desigualdad».

Para superar esta limitación, y en coherencia con esta apuesta, en un 
documento del Institut Català de les Dones (ICD, 2015) se puede leer que 
«evaluar con perspectiva de género significa comparar y apreciar, en fun-
ción de criterios pertinentes respecto al género, las distintas repercusiones 
que una actuación puede tener, tiene y ha tenido sobre los hombres y so-
bre las mujeres». Sin embargo, muchos productores de estadísticas siguen 

3 Podemos encontrar un ejemplo de incorporación de esta perspectiva en la Encuesta sobre 
la percepción de ruido en las viviendas de la Agencia de Salud Pública de Barcelona (2020), 
que tiene entre sus objetivos averiguar los impactos diferenciales de género en la salud.

https://unstats.un.org/wiki/display/genderstatmanual/Integrating+a+Gender+Perspective+into+Statistics
https://unstats.un.org/wiki/display/genderstatmanual/Integrating+a+Gender+Perspective+into+Statistics
https://www.parlament.cat/document/antecedents/175025.pdf
https://www.parlament.cat/document/antecedents/175025.pdf
https://www.parlament.cat/document/antecedents/175025.pdf
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usando género y sexo como sinónimos y, por eso, UNSTATS (2015) su-
giere utilizar el sexo como elemento biológico e innato y el género como 
construcción social. Aunque este uso de los conceptos es, a primera vista, 
más adecuado que el anterior, puede llegar a invisibilizar a las personas 
no normativas sexogenéricamente y minimizar la comprensión de los 
efectos de las desigualdades sociales y de las responsabilidades colectivas. 
De hecho, la visión occidental de la existencia únicamente de dos géneros 
normativos y dicotómicos nos encorseta en unas experiencias muy limi-
tadas y llega a ser extremadamente discriminatoria hacia subjetividades 
que no se identifican con uno de estos géneros. Hace años que muchas 
voces del feminismo reconocen que el sexo es también una construcción 
social, un atributo que se nos asigna al nacer (o incluso antes). Al producir 
estadísticas que asumen el sexo como algo natural y dicotómico, se niega 
la existencia de personas intersexuales —entre un 0,5 % y un 1,7 % de la 
población de acuerdo con un documento del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos— y reifica una supuesta 
esencia natural generalizada y, por lo tanto, incuestionable.

Asumiendo estas críticas, la PG en las estadísticas debe permitirnos, 
por un lado, prestar atención a los efectos y al impacto de las diferentes 
opresiones de género, no únicamente a las que sufren las mujeres; por 
otro, profundizar en una interpretación no dicotómica de la realidad.

Así pues, se hace evidente la importancia de ir más allá de la PG tra-
dicional y apostar por una perspectiva de género interseccional (PGI). 
Debemos a las feministas negras la introducción del concepto interseccio-
nalidad en las ciencias sociales (Crenshaw, 1991), una noción que nos ha 
enseñado que hay múltiples maneras de ser mujer y que debemos tener 
cuidado de no homogeneizarlas a partir de un modelo blanco, hetero-
sexual o con un estatus social medio o elevado. El enfoque interseccional 
sirve para explicar cómo diferentes sistemas de dominación y privilegio 
social —género, preferencia sexoafectiva, funcionalidad, origen, cultura, 
clase social o edad, entre otros— interactúan y se configuran en desigual-
dades sociales que dan paso a discriminaciones específicas.

La interseccionalidad puede utilizarse también como perspectiva ana-
lítica, dado que las experiencias interseccionales no pueden entenderse 
como una suma de discriminaciones. Por ello, tal y como detallaremos en 
el capítulo «Analizando», el mero hecho de separar los datos estadísticos 
por sexo/género y por racialización, aunque sea necesario, no es suficiente 
para conocer cómo operan realmente estas (y muchas otras) discrimina-
ciones.

https://unstats.un.org/wiki/display/genderstatmanual/Integrating+a+Gender+Perspective+into+Statistics
https://isna.org/faq/history/
https://isna.org/faq/history/
https://unfe.org/system/unfe-72-Intersex_Factsheet_SPANISH.pdf
https://retrospectjournal.com/2021/02/14/the-combahee-river-collective-and-intersectionality-in-the-age-of-identity/
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La asunción de la PGI requiere la habilidad (y la voluntad) de enten-
der —y, hasta cierto punto, desarticular— las implicaciones que la cons-
trucción heteronormativa y eurocéntrica de las ciencias, en general, y de 
la estadística, en particular, tienen en la producción de los datos y, en con-
secuencia, en la comprensión de los elementos sociales y de su gobierno, 
cuando hablamos de instituciones públicas.

La PGI debe permitirnos evidenciar los efectos de las opresiones de 
género sin homogeneizar las experiencias de las mujeres (cis o trans) 
ni de otros sujetos y colectivos minorizados en las grandes cifras esta-
dísticas. Por otra parte, debe facilitarnos estrategias para identificar (o 
intuir, si son muestras reducidas) la especificidad de las experiencias y 
las realidades de las diferentes subjetividades que conviven en nuestra 
sociedad, ya sean un privilegio o una discriminación.

También es importante que las administraciones públicas, en caso de 
externalizar las encuestas, se preocupen por que las instancias encargadas 
de recolectar los datos tengan experiencia en el trabajo de campo desde 
una perspectiva feminista interseccional.

Una buena práctica en este sentido es la del Programa de Analítica 
de Datos para la Investigación y la Innovación en Salud en Cataluña 
(PADRIS), en el que se priorizan las solicitudes de datos para las inves-
tigaciones que contienen perspectiva de género. En concreto, se añade 
un 10 % de la puntuación máxima a aquellas propuestas cuyos equipos 
cuenten con la presencia (o la dirección) de mujeres y, en los criterios 
de calidad, «se valorará si la propuesta tiene en cuenta la relevancia y al-
gunas diferencias por sexo/género, si tiene como objetivo las causas de 
las desigualdades de salud basadas en el género o los determinantes so-
cioeconómicos o, en caso contrario, si justifica claramente que se lleve a 
cabo en un único sexo/género o que no se examinen los determinantes 
sociales de la salud». Esta es una buena práctica que podría mejorarse 
con una referencia específica a elementos interseccionales, por ejemplo, 
que la composición del equipo incluya personas racializadas o que se 
analice la influencia interseccional de varios elementos. Se considera 
muy coherente con la PGI que otro elemento valorado positivamente 
sea «la participación de pacientes o ciudadanía si una investigación va 
dirigida a los propios pacientes».

https://aquas.gencat.cat/ca/detall/article/padris
https://aquas.gencat.cat/ca/detall/article/padris
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1.2 Recomendaciones y marco normativo

La estadística oficial se regula por la Ley 12/1989, de función de la es-
tadística pública, y por la Ley 23/1998, de estadística de Cataluña, y está 
incorporada en un plan estadístico que se erige en instrumento de orde-
nación y planificación de la estadística de interés gubernamental. En este 
sentido, la estadística oficial no incluye todas las operaciones estadísti-
cas que puede llevar a cabo una Administración pública. En el contexto 
de esta guía, para referirnos al conjunto de estadísticas producidas por 
la Administración, sean o no oficiales, utilizaremos el término estadística 
pública, aunque somos conscientes de que en el Estado español se utiliza 
como sinónimo de estadística oficial.

La incorporación de la perspectiva de género en las estadísticas ofi-
ciales ha sido un tema recurrente en las conferencias mundiales sobre la 
mujer (México, 1975; Nairobi, 1985, y Pekín, 1995). De esta forma, se ha 
ido avanzando desde la demanda de estadísticas específicas para las mu-
jeres hasta la transversalización del género (gender mainstreaming) en las 
diversas políticas. Actualmente, el Instituto Europeo para la Igualdad de 
Género (EIGE), basándose en las recomendaciones de la UNSTATS, esta-
blece las siguientes indicaciones para producir estadísticas con perspecti-
va de género:

1. La recolección de datos desagregados por sexo constituye un 
componente esencial de las estadísticas de género, pero no es sufi-
ciente. Además, en ocasiones no se recopilan datos desagregados 
por sexo (por ejemplo, el sexo de los propietarios de empresas) o 
no se difunde esta información.

2. Los datos que reflejan cuestiones de género se refieren a la pro-
ducción de estadísticas sobre temas relevantes para el género, ta-
les como el uso del tiempo, las violencias machistas o la cuota de 
mujeres y hombres en los roles de toma de decisiones.

3. Es necesario revisar los conceptos y las definiciones para asegu-
rarse de que cubren todas las formas de trabajo; por ejemplo: que 
el trabajo doméstico no remunerado se define claramente como 
una forma de trabajo, aunque no se cuente como empleo, tal y 
como se muestra en la infografía «Medir el trabajo. (IN)visibilizar 
las desigualdades».

https://www.boe.es/eli/es/l/1989/05/09/12
https://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-2519-consolidado.pdf
https://eige.europa.eu/
https://eige.europa.eu/
https://unstats.un.org/home/
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4. La reducción del sesgo de género en estadística supone asegurar-
se de que los cuestionarios y los métodos de recogida no acaben 
alterando los resultados para hombres o mujeres. A menudo, 
esto requiere sensibilizar a las personas responsables de las es-
tadísticas para que consideren si la forma en que se recopilan 
los datos puede acabar alterando los resultados entre hombres 
y mujeres (por ejemplo, en algunos países es tabú admitir que 
las mujeres trabajan, pero este obstáculo podría superarse si se 
cambiase la formulación de la pregunta). Es necesario formar a 
la gente que lleve a cabo las encuestas para, entre otras cosas, ase-
gurarse de que la forma como plantean las preguntas no influye 
en los resultados.

En los últimos años, las administraciones públicas catalanas han ido 
tomando conciencia de estas recomendaciones del EIGE y han asumido 
que el género constituye una variable clave para comprender y transfor-
mar la sociedad, por lo que la producción de estadísticas con perspecti-
va de género se convierte en una condición necesaria para el diseño, la 
implementación y la evaluación de políticas públicas transformadoras. A 
este cambio han contribuido tanto la aprobación de un marco normati-
vo en consonancia con los estándares europeos (directivas 2004/113/CE, 
2006/54/CE y 2010/41/UE) como el empuje demostrado por el movi-
miento feminista, que ha favorecido la concienciación y la sensibilización 
de la opinión pública en torno al género.

En el Estado español, la aprobación de la Ley 3/2007, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, estableció la obligatoriedad, para los pode-
res públicos, de incluir la variable sexo en las estadísticas, las encuestas y la 
recogida de datos. Asimismo, la adhesión de la Generalitat de Cataluña a 
la Carta internacional de datos abiertos, mediante el Acuerdo de Gobierno 
154/2018, establece la necesidad de liberar datos desagregados por géne-
ro, edad y otras categorías en todos los niveles de la Administración. Sin 
embargo, todavía estamos lejos de este hito. De hecho, solo un 13 % de los 
conjuntos de datos (data sets) publicados en el portal de datos abiertos de 
la Generalitat están desagregados por sexo.

En Cataluña, ya en la Ley 8/2001, de 14 de junio, del Plan Estadístico 
de Cataluña 2001-2004, se instaba a que las estadísticas se desglosaran por 
género. Sin embargo, ha sido la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Ac10935
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:204:0023:0036:es:PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32010L0041
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con
https://opendatacharter.net/principles-es/
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=837562
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=837562
https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2001/06/14/8
https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2015/07/21/17
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efectiva de mujeres y hombres, la que se ha establecido la obligatoriedad 
de garantizar la integración efectiva de la transversalidad en la perspectiva 
de género en todas las estadísticas públicas producidas en Cataluña.

Artículo 56. Adecuación de estadísticas y estudios
Las administraciones públicas de Cataluña, para garantizar la integra-
ción efectiva de la transversalidad en la perspectiva de género, deben:
a) Incluir sistemáticamente la variable del sexo en todas las estadísti-

cas, encuestas y recogida de datos que lleven a cabo.
b) Establecer nuevos indicadores estadísticos que permitan conocer 

mejor las diferencias en los roles sociales, necesidades, condicio-
nes, valores y aspiraciones de mujeres y hombres en cada situación, 
circunstancia y estadio de la vida, e incluir estos indicadores en las 
operaciones estadísticas.

c) Diseñar mecanismos e introducir indicadores estadísticos para me-
jorar el conocimiento de la incidencia de otras variables que sean 
generadoras de múltiples discriminaciones en los diferentes ámbi-
tos de intervención.

d) Explotar los datos de que se dispone con el objetivo de conocer las 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y 
hombres en los diferentes ámbitos de intervención.

e) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes 
para contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las 
mujeres y evitar la estereotipación negativa de determinados co-
lectivos.

Asimismo, la Ley 19/2020, de 30 de diciembre, de igualdad de trato 
y no discriminación, establece, en el artículo 30, la necesidad de que las 
administraciones públicas catalanas incluyan en los estudios no solo los 
datos desagregados por los diferentes ejes de desigualdad, sino también 
los indicadores y procedimientos que permitan conocer las causas y efec-
tos de la discriminación.  

https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/30/19
https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/30/19
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Artículo 30. Estadísticas y estudios

1. Las administraciones públicas, para hacer efectivas las disposiciones 
de esta ley y de la legislación específica en materia de igualdad de trato 
y no discriminación, deben introducir, en los estudios, memorias y es-
tadísticas que elaboren, los siguientes aspectos:
a) Los indicadores y procedimientos que permitan conocer las causas, 

extensión, evolución, naturaleza y efectos de la discriminación.
b) La perspectiva de género y los datos segregados por sexo y edad, así 

como, en su caso, por tipología de discapacidad, preferencia sexoa-
fectiva, origen y creencias religiosas, entre otras transversalidades.

2. Los indicadores estadísticos deben tomar como referencia las obser-
vaciones y recomendaciones de los comités especializados de las Na-
ciones Unidas y, en particular, la Observación general 31 del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial, sobre la prevención 
de la discriminación racial en la Administración de justicia y el funcio-
namiento de la justicia penal.

3. El cuerpo de Mossos d’Esquadra, las policías locales y el resto de los 
cuerpos de seguridad que operen en Cataluña:
a) Deben realizar formación específica en materia de igualdad de tra-

to y no discriminación.
b) Deben recopilar los datos sobre el componente discriminatorio de 

las denuncias cursadas, deben procesarlas en los sistemas estadís-
ticos de seguridad correspondientes y deben facilitarlas periódica-
mente a la comisión de seguimiento del cumplimiento de esta ley.

4. Los datos de carácter personal obtenidos en el ámbito de las actua-
ciones a que se refiere este artículo quedan protegidos por el secreto es-
tadístico regulado por la legislación sobre la función estadística que sea 
de aplicación en cada caso y por la normativa en materia de protección 
de datos de carácter personal.

5. Las administraciones públicas deben recopilar datos que permitan 
identificar los patrones de discriminación de todos los cuerpos de se-
guridad que operan en Cataluña y, en particular, el uso de perfiles ra-
ciales en las tareas de investigación y vigilancia policiales.
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6. El departamento competente en la materia debe elaborar o encargar 
y publicar periódicamente estadísticas y estudios cualitativos relativos, 
especialmente, a:
a) Agresiones y discriminaciones contra las personas y los colectivos 

a los que se refiere el artículo 1.
b) Denuncias presentadas en virtud de la presente ley y denuncias pe-

nales presentadas por delitos en los ámbitos de discriminación a 
que se refiere la ley.

c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y su sentido, 
relacionadas con el objeto de esta ley, en particular las que pue-
den probar la existencia de discriminaciones indirectas y ayudar a 
adoptar medidas para elaborar políticas públicas antidiscriminato-
rias.

7. El departamento competente en la materia puede proponer estable-
cer acuerdos y convenios con otras administraciones e instituciones 
públicas y organizaciones para dar cumplimiento al apartado 6.

Sin embargo, la incorporación de la perspectiva de género se ha limi-
tado, frecuentemente, al punto a del artículo 56 (Ley 17/2015), «Incluir la 
variable sexo», y ha progresado menos en el resto de las indicaciones lega-
les recogidas en ambas leyes: el establecimiento de nuevos indicadores, el 
diseño de mecanismos que permitan conocer el efecto de otras variables 
generadas de discriminaciones múltiples, la perspectiva interseccional, la 
explotación consciente de los datos y la revisión de las definiciones estadís-
ticas existentes. La reciente asunción por primera vez de estas dos compe-
tencias por parte de una misma consejería, la de Igualdad y Feminismos, 
abre un nuevo horizonte en este sentido, y con esta guía nos proponemos 
desarrollar un instrumento útil para cumplir con lo estipulado en ambas 
leyes. En este sentido, nos basaremos en el análisis de mecanismos exis-
tentes y en la comparación crítica con otros mecanismos e instrumentos.

1.3 Apuntes epistemológicos y nuestra propuesta

No queremos que esta guía sirva como una herramienta para que las ins-
tituciones puedan realizar estadísticas políticamente correctas; por tanto, 
no daremos una serie de recetas que permitan la transversalización for-

https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2015/07/21/17
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mal y descafeinada de la perspectiva de género interseccional para poder 
cumplir con los imperativos legales (Biglia y Vergés, 2020). Partiendo de 
un compromiso claro, feminista e interseccional con el cuestionamiento 
de las estructuras de poder y en favor de la justicia social, pretendemos 
estimular la mirada (auto)crítica en relación con las estadísticas y su pro-
ducción.

En este sentido, es fundamental empezar por reconocer que no hay 
conocimiento objetivo; como productoras, analizadoras o distribuidoras 
de estadísticas somos creadoras de realidad y, por tanto, debemos ser 
conscientes de que todas nuestras elecciones son decisiones políticas y 
tendrán efectos en las prácticas sociales, así como en las vidas de mucha 
gente (Haraway, 1991).

Debemos reconocer que, históricamente, la recolección de datos 
se ha usado frecuentemente como técnica para conocer a la población 
y gobernar la vida de las personas más que como práctica liberadora 
(D’Ignazio, Klein, 2020). Tanto de forma consciente y deliberada como 
inconsciente e involuntaria, esta herramienta se sigue utilizando para el 
control social.

Por ejemplo, como explica Virginia Eubanks (2021), las familias pobres 
o de clase trabajadora estadounidenses se encuentran bajo un escruti-
nio estricto por un modelo basado en los datos recogidos en los ser-
vicios sociales. Cada vez que una persona de esta clase se dirige a los 
servicios públicos, aunque sea para hacer gestiones no directamente 
relacionadas con su rol como progenitora, aumentan los datos que la 
califican como integrante de una familia problemática y el control que 
recibe en el marco de la prevención de abuso o negligencia infantil. Por 
el contrario, los hijos e hijas de las familias que no utilizan servicios pú-
blicos sino privados, las más acomodadas, pueden estar desprotegidas 
porque, como no se registran datos en el modelo, este en ningún caso 
infiere riesgo de maltrato.

Sin embargo, las estadísticas son también extremadamente útiles para 
dar visibilidad a las injusticias y promover un cambio en el orden social 
(Desrosières, 2014: 349). Gracias a los datos estadísticos, algunas reali-
dades negadas o poco valoradas han logrado un reconocimiento social 
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que ha facilitado o forzado que las instituciones públicas den respuestas 
específicas a estas situaciones. En este sentido, la estadística se puede con-
figurar (y se ha configurado) como una aliada tanto de la lucha feminista 
como de otros grupos sociales oprimidos.

Por ejemplo, en el caso de los feminicidios y las violencias machistas, 
el registro y la identificación de casos han sido extremadamente útiles 
para dar visibilidad a la magnitud del problema y para reconocer una 
práctica opresora hacia las mujeres. Sin embargo, como analizaremos 
en el capítulo «El proceso estadístico y sus sesgos», la forma en que 
definimos la problemática es extremadamente relevante y, en este caso, 
el poco acuerdo sobre lo que debe contabilizarse no facilita promover 
un análisis de conjunto; además, puede revertir en nuevas discrimi-
naciones.

Nuestra lectura es que conviven estas dos formas de uso de la esta-
dística, que puede ser una herramienta tanto para mantener el statu quo 
como para subvertir sistemas sociales discriminatorios. Consideramos, 
pues, que las estadísticas son una herramienta muy potente; por eso, en 
esta guía proponemos recomendaciones tanto para fomentar un uso trans-
formador de estas como para descifrar su eventual connivencia con la re-
producción de lecturas discriminatorias u opresivas de la realidad.

Así pues, debemos reflexionar sobre el proceso de (co)producción 
de datos y reconocer que la información con la que trabajamos no es 
independiente de lo que hemos mirado ni de la forma en que la hemos 
obtenido (Luxán y Azpiazu, 2016: 15). Por eso, de acuerdo con Donna 
Haraway, debemos apostar por los conocimientos situados (Biglia, Bo-
net, 2020), o sea, por unos saberes que, aunque se producen colectiva-
mente, no están exentos de la posicionalidad de las personas implicadas. 
De hecho: «Ningún conjunto de datos, análisis, visualización, modelo 
o algoritmo es el resultado de una persona que trabaja sola […]. Antes 
de que haya datos, hay personas: personas que ofrecen su experiencia 
para ser contadas y analizadas, personas que realizan estos recuento y 
análisis, personas que visualizan los datos y promueven las conclusiones 
de un proyecto concreto y personas que utilizan el producto al final.» 
(D’Ignazio, Klein, 2020)
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De este modo, quien (co)produce los datos —en términos de género, 
pero también de otras variables como la edad, el estatus social, la raciali-
zación, la cultura, las capacidades o las preferencias sexuales— tiene un 
efecto directo en los datos producidos, deja un rastro específico en ellos. 
Sin embargo, se evidencia que, internacionalmente, las mujeres todavía 
están lejos de acceder a una igualdad de oportunidades real en la profesión 
de la estadística y de ocupar cargos influyentes en las decisiones políticas 
que afectan a los Gobiernos y comunidades (Golbeck, 2020); del mismo 
modo, es casi imposible saber si personas de otros colectivos minorizados 
están representadas en esta profesión.

En el caso del personal de la Generalitat, por ejemplo, en los infor-
mes anuales del recuento de personal estructural de las administracio-
nes públicas catalanas podemos encontrar los datos de los empleados 
desagregados de acuerdo con los valores mujeres y hombres, pero no 
con otros como los de capacidad o etnia, tampoco se detalla su fun-
ción específica, con lo que es difícil saber quién se encarga de los datos. 
Por esta razón, existen proyectos, como el «Women in Data Science» 
(WiDS), que pretenden inspirar y educar mundialmente a las personas 
productoras de datos —de cualquier género—y apoyar a las mujeres en 
esta disciplina.

Teniendo en cuenta esta problemática, cabe remarcar que, aunque en 
esta guía añadiremos recomendaciones para insertar la PGI en las estadís-
ticas, esta introducción nunca estará completa si no incorporamos sujetos 
minorizados en los espacios en los que los datos se cultivan, cosechan, 
cocinan y distribuyen.

En el siguiente cuadro, como resumen de lo comentado hasta ahora, 
pero también como anticipo de lo que profundizaremos en los próximos 
capítulos, presentamos las que consideramos que deben ser algunas de las 
apuestas de la incorporación de la PGI en las estadísticas:

https://www.widsconference.org/
https://www.widsconference.org/
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a) Contribuir a la comprensión de los efectos del cisheteropatriarcado 
en las estructuras y dinámicas sociales.

b) Producir datos que rehúyan (o intenten rehuir) los sesgos, específi-
camente los androcéntricos y sexistas.

c) Visibilizar las discriminaciones, la opresión y la vulnerabilización 
de las mujeres (cis o trans), así como de las personas sexogenérica-
mente no normativas o sexualmente disidentes.

d) Favorecer la comprensión de los matices de las experiencias inter-
seccionales de los colectivos oprimidos por razones de género o de 
preferencia afectivosexual.

e) Desacreditar los procesos de homogeneización de las realidades se-
gún estándares de sujetos normalizados.

f) Rehuir los binarismos de género y otros sistemas de medición y cla-
sificación que redundan en opresiones.

g) Apostar por producciones estadísticas pluralistas, capaces de sinte-
tizar múltiples perspectivas, para las que es indispensable una ma-
yor presencia de sujetos minorizados.

h) Abrir la cocina de la investigación, es decir, explicitar las decisiones 
tomadas en el proceso de producción de los datos para que puedan 
entenderse y valorarse en su contexto.

i) Coadyuvar a la producción colectiva de datos (implicando, por 
ejemplo, a la población y, especialmente, a los colectivos vulnera-
bilizados como mujeres con diversidad funcional, personas en si-
tuaciones administrativas irregulares, etc., en la elección de qué y 
cómo cabe preguntar en las encuestas o en otras herramientas de 
recolección de datos).

j) Desvelar los privilegios generizados e interseccionales; y no solo las 
opresiones, puesto que no se puede conseguir una sociedad equita-
tiva sostenible sin cuestionar las desigualdades de poder.

k) Colaborar en el cuestionamiento de las dicotomías cartesianas en 
los procesos de producción científica y de interpretación de las rea-
lidades sociales.

Fuente: elaboración propia.
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En los siguientes capítulos profundizaremos en estos análisis, ofre-
ciendo ejemplos concretos para que las estadísticas puedan contribuir 
a visibilizar, entender y contribuir a la reducción (en lugar de la repro-
ducción) de las opresiones interseccionales que sufren los colectivos mi-
norizados. De acuerdo con lo explicado en relación con la perspectiva 
de género, los ejemplos que pondremos no serán solo de datos sobre 
mujeres.
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2. EL PROCESO ESTADÍSTICO Y SUS SESGOS

Nuestra propuesta de PGI subraya la necesidad de reformular los procesos 
de investigación (Biglia, 2015; Biglia y Vergés, 2020; Martínez et al., 2015) 
para producir datos de una forma y con una finalidad transformadoras. 
En este capítulo exploraremos brevemente cómo y por qué la PGI debe 
implementarse de forma transversal en todas las fases de la producción y 
diseminación del conocimiento, incluidas la lectura, la interpretación y el 
uso de los datos. Por otro lado, analizamos algunos de los sesgos que pro-
duce una mirada supuestamente objetiva y neutra con el género (así como 
con los demás ejes de dominación).

Una de las principales resistencias a la asunción de la PGI es la idea 
de que, cuando se trata de números, no puede haber sesgos. Así, cuando 
se evidencian los límites de los números que se presentan, algunas de las 
personas que producen (o encargan) estadísticas pueden ofenderse por 
sentirse acusadas de manipulación de datos. Sin embargo, debemos tener 
presente que los axiomas que se encuentran en la base de los cálculos de 
probabilidad no son más que consensos de la comunidad científica. Ade-
más, cualquier proceso de producción de datos está lleno de decisiones 
que acaban conformando lo que llegamos a conocer y lo que no. Los datos 
y, más aún, las informaciones no pueden ser neutros, sino que siempre 
dependen de una multitud de factores, entre los que se encuentra la con-
cepción de la realidad y de la ciencia por parte de las personas implicadas 
en esta toma de decisiones.

La presencia de sesgos estadísticos es, pues, mucho más común de lo 
que podríamos esperar. En esta tabla detallamos los sesgos que, según las 
estadísticas, son los más frecuentes:

http://www.diccionari.cat/lexicx.jsp?GECART=0015264
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… de proceso

Subvencionador Tendencia a distorsionar un estudio o sus re-
sultados para apoyar a un patrocinador.

… de operacionalización

Variables
omitidas

No tener en cuenta variables relevantes en el 
contexto analizado.

… de muestreo

Exclusión
Considerar que algunos sujetos no son rele-
vantes y que, por lo tanto, no hace falta estu-
diarlos.

Selección Hay individuos más propensos que otros a ser 
seleccionados para su estudio.

Autoselección

Si la participación es voluntaria, las personas 
más proactivas (o que se sienten más capaces 
de aportar) participarán mucho más que las 
demás.

Supervivientes El efecto de quien deja de participar, especial-
mente en los estudios longitudinales.

… de coconstrucción de los datos

Recuerdo

Cuando las personas no recuerdan algunos 
eventos sobre los que se les pregunta, con fre-
cuencia, llenan los vacíos de su memoria con 
suposiciones influidas por sus prejuicios.

Observador
Las personas contestan desde una perspectiva 
subjetiva, puesto que es imposible ver la reali-
dad sin interpretarla.

… de análisis/interpretación

Causa-efecto

En la interpretación de los datos se trata la co-
rrelación entre variables como si esta demos-
trara causalidad, lo que no necesariamente 
debe ser así.

Fuente: elaboración propia.
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No obstante, debemos tener presente que estos sesgos estadísticos 
clásicos se conjugan de manera particular con otros sesgos específicamen-
te generizados. Para entender cómo se conjugan entre sí, debemos tener 
presentes cuáles son los sesgos específicos desde una perspectiva PGI. Los 
primeros los denunciaron hace más de medio siglo las primeras epistemó-
logas feministas: el androcentrismo y el sexismo.

Estos son un punto clave para nuestro análisis; sin embargo, al aplicar 
la PGI, debemos detectar y prevenir también otros sesgos normalizantes 
o discriminatorios que, aunque no siempre sean específicamente sesgos 
de género, se combinan de manera particular con estos (y entre sí). Entre 
ellos, los más comunes son los que presentamos en la siguiente tabla.

Tipología Género Interseccionales

Normalizantes Androcentrismo
Etnocentrismo, 
heterocentrismo, 
urbanocentrismo

Discriminatorios Sexismo

Racismo, 
LGTBIQ+fobia, 
capacitismo,  
edadismo, clasismo

Fuente: elaboración propia.

Los sesgos de género e interseccionales pueden intervenir en cual-
quier momento en el proceso de creación de información, tanto de forma 
voluntaria como involuntaria, aislada como combinada. Además, dado 
que en nuestra sociedad los datos generan datos, no solo se reproducen 
en las diferentes operaciones estadísticas, sino que se refuerzan con ellas. 
De hecho, los sesgos «no aparecen meramente en la superficie de los datos, 
sino en su estructura profunda, es decir, en las relaciones implícitas que 
mantienen» (Capitolina Díaz et al., 2020: 42).
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«Imaginemos, por ejemplo, que una empresa necesita contratar a per-
sonas expertas en programación y, a tal fin, pide a Google decenas de 
nombres. Este motor de búsqueda obtendrá estos nombres a partir 
de la macrobase de datos de Google News. Ahora bien, en esta enorme 
base de datos no aparece mujer como par compatible con programa-
dor informático, al menos en términos de probabilidad estadística. Por 
consiguiente, ninguna mujer figurará en la lista que Google venda a la 
empresa cliente, y ninguna mujer llegará a ser contratada. Se ampliaría 
de este modo, a través de este rodeo voluminoso de los macrodatos, el 
círculo vicioso de la discriminación de género.»

Capitolina Díaz et al. (2020: 45)

En los siguientes apartados explicaremos por qué es necesario asumir 
la PGI en cada fase del proceso estadístico y cómo hacerlo; en cada caso 
pondremos ejemplos de cómo intervienen los sesgos de género e intersec-
cionales. Con todo, queremos recordar que, aunque nos vemos forzadas 
por razones de comprensión narrativa a presentar las fases como si res-
pondieran a una secuencia lineal, es más adecuado entenderlas como una 
espiral o, mejor aún, como un fractal, puesto que cada decisión influencia 
a las demás y se magnifica en ellas, y las relaciones son sistémicas y con-
tinuas entre sí. Acabamos cada sección con unas recomendaciones bre-
ves para asumir la PGI que dan lugar a recomendaciones más específicas 
y detalladas que se pueden encontrar en los siguientes capítulos. Somos 
conscientes de que muchas veces los sesgos no pueden eliminarse comple-
tamente, pero hay que reflexionar sobre cómo operan y aplicar medidas 
correctoras, como explicitar su posible funcionamiento en documentos de 
notas metodológicas o metadatos que acompañan o deberían acompañar 
siempre a las estadísticas.

2.1 Fases del proceso estadístico

2.1.1 Identificación del tema 

Por lo general, las estadísticas públicas responden a los intereses de las ins-
tituciones y administraciones que las encargan, y no analizan todos los ám-
bitos de la vida social ni las realidades de todos los grupos sociales. El sesgo 
estadístico del subvencionador es particularmente evidente en estos casos, 
ya que se recogen informaciones sobre los temas que las personas que en-
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cargan o realizan la estadística consideran relevantes y susceptibles de ser 
medidos (o segmentados en elementos medibles). Así, en una sociedad 
heteropatriarcal, temáticas como el empleo o la economía suelen suscitar 
mucho más interés, por ejemplo, que el bienestar emocional o las relaciones 
interpersonales. De hecho, hace más de treinta años, las epistemólogas del 
punto de vista denunciaron que las experiencias específicas de las mujeres 
no se valoraban lo suficiente en la producción de conocimiento. Aunque se 
haya avanzado en este campo, sigue habiendo mucho por hacer.

Ejemplo de androcentrismo en la identificación de la temática

Si bien se estima que la endometriosis afecta a un 10 % de mujeres y 
niñas en edad fértil y se puede, pues, considerar una enfermedad rela-
tivamente frecuente, no se han recogido datos suficientes para permitir 
conocerla a fondo y prevenir sus efectos.

Fuente: elaboración propia.

Además, es muy difícil identificar las temáticas emergentes de una so-
ciedad siempre más heterogénea si, como ya hemos comentado en el capí-
tulo «Situándonos», los espacios de toma de decisión siguen siendo extre-
madamente homogéneos. Sin embargo, debemos reconocer que en algunos 
casos la capacidad de presión de los movimientos sociales o de grupos 
minorizados ha llevado al reconocimiento de algún tema específico. Por 
ejemplo, se han empezado a llevar a cabo estadísticas sobre violencias hacia 
las mujeres cuando el movimiento feminista ha sido suficientemente fuerte 
para exigirlo. Sin embargo, se necesita más proactividad por parte de las 
administraciones en este sentido, por eso, desde la PGI, se recomienda:

… a quien genera/ 
encarga estadísticas

… a quien las utiliza/ 
interpreta

Consultar a colectivos sociales 
subrepresentados para detectar 
temáticas de relevancia para 
ellos.
Incluir a más mujeres y otros 
sujetos no hegemónicos en el 
proceso de decisión sobre la de-
finición de la temática.

Preguntarse cuáles son los in-
tereses que han llevado a la 
identificación del tema y sus 
efectos en la (co)producción de 
los datos.

Fuente: elaboración propia.

https://www.mscbs.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/equidad/ENDOMETRIOSIS.pdf
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2.1.2 Definición del problema

Cualquier tema o área de estudio es demasiado amplio como para que una 
estadística pueda estudiarlo en su totalidad. Por eso, como en cualquier 
investigación, debemos acotar la temática hasta definir cuál es el subcon-
junto que realmente nos interesa. Así, cualquier medida de una cuestión/
realidad social es, de por sí, reductiva, ya que se basa en una definición 
acotada de lo que medimos y, como veremos después, en las decisiones 
tomadas para operativizarla, que dependen, en gran medida, de nues-
tro marco conceptual. En este sentido, tal y como propone Carol Bacchi 
(2009) de cara a las políticas públicas, también en las estadísticas debemos 
analizar críticamente cuál es la representación del problema en la que se 
basan y ver si esa representación no reproduce sesgos.

Ejemplo de edadismo (específicamente, adultismo) interseccionado 
con sexismo en la definición del problema

Considerar que el problema del sexpreading no consentido es que las 
chicas están demasiado desinhibidas al compartir imágenes de su cuer-
po y al practicar sexting.4

Fuente: elaboración propia.

La forma en que se configura o se entiende el problema es, pues, un 
tema muy sensible para la PGI, ya que se pueden reproducir visiones dis-
criminatorias, que excluyen o victimizan a algunos grupos sociales.

Según la PGI, se recomienda:

… a quien genera/
encarga estadísticas … a quien las utiliza/interpreta

Hacer un ejercicio para recono-
cer cómo definimos el proble-
ma, en qué datos/comprensio-
nes de la realidad nos basamos 
para identificarlo.
Intentar evitar prejuicios en la 
definición del problema.

Entender que los datos son el 
reflejo de cómo se ha definido el 
problema y, como tales, deben 
interpretarse con actitud crítica.

Fuente: elaboración propia.

4 El sexting es una práctica sexual libre, mientras que el sexpreading es una violencia sexual 
que se manifiesta de diferentes formas como la difusión de imágenes o vídeos personales de 
otras personas sin su consentimiento; para más detalles: EdPAC, Candela, 2020.
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2.1.3 Elección de los objetivos 

Hoy en día las estadísticas tienen finalidades muy variadas, por ejemplo: 
conocer el perfil de las personas usuarias de un servicio, definir protocolos 
de salud laboral en el marco de la Generalitat, identificar cambios pobla-
cionales en el ámbito europeo, detectar necesidades desconocidas de un 
grupo específico en una ciudad concreta, evaluar la fiabilidad económica 
de una persona que pide una hipoteca, diseñar la campaña de marketing 
de un nuevo producto, etc. Cada uno de estos ámbitos tiene una escala y 
alcance muy diferentes, e implica una serie de objetivos explícitos o, in-
cluso, latentes de los que debemos ser conscientes si queremos asumir la 
PGI. En esta definición también pueden intervenir diferentes sesgos, por 
ejemplo:

Ejemplo de heterocentrismo en la elección de los objetivos
En un estudio para la mejora de la salud sexual y reproductiva de la 
población joven, definir objetivos que solo indagan sobre prácticas se-
xuales heteronormativas.

Fuente: elaboración propia.

Es importante entender que, en este ejemplo, el sesgo se debe a la 
asunción de que conocer las prácticas sexuales heteronormativas es sufi-
ciente para la mejora de la salud sexual y reproductiva de la población ju-
venil, no al estudio únicamente de un tipo de prácticas. No sería sesgado, 
por ejemplo, no focalizarse en la sexualidad disidente si se tratara de un 
estudio que pretende entender la relación entre la sexualidad y la persis-
tencia del mito del amor romántico en las parejas heterosexuales.

A veces pensamos que con la simple voluntad de producir datos sen-
sibles al género seremos capaces de definir objetivos transformadores; sin 
embargo, la cuestión es mucho más compleja.

Pongamos, por ejemplo, tres objetivos referidos a una misma temática 
que, a primera vista, podrían ser todos sensibles a la perspectiva de género 
y veamos las diferencias en relación con el foco de cada uno.

a) Identificar si los perfiles de las personas que padecen ansiedad se 
diferencian por género.

 En este caso, se pretende realizar una comparativa entre la experi-
encia de la ansiedad en función del género. De esta forma, focaliza-
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mos el problema en las personas con ansiedad y consideramos que 
el género puede ser un factor causante, pero no indagamos en los 
elementos que pueden producir esta diferencia.5 En este sentido, 
si bien tendremos datos desagregados, los resultados no nos per-
mitirán realizar un análisis sensible al género.

b) Identificar si, al diagnosticar la ansiedad, el género de las usuarias 
es un factor clave.

 Aquí se parte de un problema identificado por médicos feministas 
como Carme Valls. «Hace treinta años, cualquier sintomatología 
poco precisa, como el cansancio o el malestar, era diagnosticada 
como “neurastenia”, y actualmente […] todo lo que le ocurre a la 
mujer es ansiedad o depresión». El foco del objetivo se desplaza ha-
cia el diagnóstico, en lugar de responsabilizar a las personas diag-
nosticadas. En este sentido, el objetivo tiene claramente voluntad 
de transformación y se centra en la discriminación que sufren las 
mujeres; por lo tanto, puede considerarse que aplica la PG.

c) Identificar si, al diagnosticar la ansiedad, el género y su intersec-
ción con otros ejes de opresión son un factor clave.

 Esta última formulación va un paso más allá que la anterior, ya 
que nos permite no homogeneizar a los sujetos del mismo género. 
Parte de la idea de que quien diagnostica la ansiedad podría estar 
influido por otros factores además del género, tales como: no reco-
nocer la capacidad de introspección de las mujeres de clase baja, 
escuchar superficialmente a las que no hablan fluidamente el idio-
ma de la consulta, pensar que las mujeres trans deben tener proble-
mas psicológicos, etc. En este sentido, el objetivo permite dar una 
respuesta con más matices a un problema de sexismo desde una 
óptica interseccional; como tal, puede definirse como un objetivo 
con PGI.

5 Èlia Pons (2020). Carme Valls: «Los problemas sociales de las mujeres no deben tratarse con 
pastillas, sino cambiando sus condiciones de vida y de trabajo». Disponible en: <https://ca-
talunyaplural.cat/ca/carme-valls-els-problemes-socials-de-les-dones-no-es-poden-tractar-
amb-pastilles-sino-canviant-s- condiciones-de-vida-y-de-trabajo/>.

https://catalunyaplural.cat/ca/carme-valls-els-problemes-socials-de-les-dones-no-es-poden-tractar-amb-pastilles-sino-canviant-les-seves-condicions-de-vida-i-de-treball/
https://catalunyaplural.cat/ca/carme-valls-els-problemes-socials-de-les-dones-no-es-poden-tractar-amb-pastilles-sino-canviant-les-seves-condicions-de-vida-i-de-treball/
https://catalunyaplural.cat/ca/carme-valls-els-problemes-socials-de-les-dones-no-es-poden-tractar-amb-pastilles-sino-canviant-les-seves-condicions-de-vida-i-de-treball/
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Según la PGI se recomienda:

… a quien genera/encarga 
estadísticas

… a quien las utiliza/inter-
preta

Definir objetivos capaces de 
identificar y visibilizar las dis-
criminaciones sociales hacia 
las mujeres y otros sujetos mi-
norizados, así como de enten-
der las experiencias intersec-
cionales.
Dar importancia a los procesos 
que conducen a determinadas 
situaciones y no solo a su estado 
actual.

Conocer los objetivos de una 
estadística antes de utilizar sus 
resultados y analizar de qué for-
ma esta los ha influenciado.
Identificar si los datos se han 
construido con base en este-
reotipos discriminatorios o si 
apuestan por la transformación 
social.

Fuente: elaboración propia.

2.1.4 Operacionalización de los conceptos 

Tras haber identificado el problema, para poder recoger datos debemos 
saber qué elementos lo componen (los conceptos) y decidir cómo reducir-
los a características medibles con preguntas de opción cerrada. Este pro-
ceso es particularmente complicado, puesto que los conceptos imbricados 
con la realidad social suelen ser muy complejos y resulta difícil descompo-
nerlos en elementos medibles (y comparables).

Al escoger los elementos para medir el concepto, podemos caer en 
el sesgo estadístico de las variables omitidas, lo que, por su parte, puede 
comportar que en la interpretación exista un sesgo de causa-efecto. Por 
ejemplo, si, al analizar la relación entre el sueldo que se ofrece en una en-
trevista y las características físicas de la persona candidata, se operaciona-
lizan las segundas como: altura, peso, tamaño de pie, etc. (y no se incluye 
el sexo como variable), se puede llegar a pensar que se ha demostrado 
estadísticamente que la causa de tener ofertas de salario bajas es tener un 
cuerpo pequeño, sin ver que se trata de una discriminación sexista hacia 
las mujeres.

La omisión de variables es un sesgo bastante frecuente en la reco-
lección de datos administrativos y burocráticos, por ejemplo, con el fin 
genérico de conocer los servicios prestados por una oficina. En muchos 

https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20200109STO69925/comprender-la-brecha-salarial-de-genero-definicion-y-causas
https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20200109STO69925/comprender-la-brecha-salarial-de-genero-definicion-y-causas
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casos, estos datos están sujetos a un protocolo informatizado que no está 
pensado con fines estadísticos específicos sino de descripción genera-
lista. Por esta razón, se debe ir con mucho cuidado al usar estos datos. 
Estas omisiones con frecuencia pueden deberse a una visión sexista o 
androcéntrica de la realidad que no considera importantes determinadas 
variables.

La forma como descomponemos los conceptos en segmentos de rea-
lidad que se pueden medir es un elemento clave de la PGI. Por ejemplo, 
para estudiar el acceso a los servicios de atención al embarazo puede 
partirse de la constatación de que las chicas muy jóvenes y las mujeres 
migrantes acuden mucho menos a los servicios que otros grupos de mu-
jeres. Esto puede llevarnos a querer identificar barreras de acceso, ma-
teriales y simbólicas (concepto clave). Para operacionalizar las barreras 
simbólicas, podemos centrarnos en medir «características de personali-
dad de las mujeres», lo que implicaría responsabilizar y culpabilizar a las 
migradas o las jóvenes, o bien podemos buscar constructos para detectar 
si existen formas adultocéntricas, clasistas o racistas de organización de 
los servicios.

Ejemplo de etnocentrismo en la operacionalización del concepto

Considerar el vello, pero no la depilación, como indicador de sumisión 
femenina

Fuente: elaboración propia.

Como se ve en el ejemplo, y como se explicará con mayor detalle en el 
capítulo «Analizando», los posibles sesgos en la operacionalización de los 
indicadores pueden ser aún más complejos.
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Según la PGI se recomienda:
… a quien genera /  
encarga estadísticas

… a quien las utiliza / 
interpreta

Reflexionar sobre los efectos, 
también discriminatorios o 
excluyentes, de la adopción de 
una determinada interpretación 
de los conceptos clave antes de 
diseñar los instrumentos.
Hacer públicas las definiciones 
utilizadas y las operacionaliza-
ciones realizadas, así como jus-
tificar las decisiones.
Tener en cuenta los efectos que 
nuestra elección ha tenido en la 
producción de información.

Fijarse en los límites y potencia-
lidades de los conceptos utiliza-
dos y no asumir que los datos 
de que disponemos pueden uti-
lizarse de manera general.

Fuente: elaboración propia.

2.1.5 Identificación de los sujetos o lugares para buscar los datos 

Si no se recopilan los datos de algunos grupos de personas afectadas o 
parte de un problema, se imposibilita el diseño de políticas que respon-
dan a sus necesidades específicas. Por ejemplo, si se hace el recuento de la 
violencia machista simplemente a partir de los casos denunciados (como 
en muchos datos oficiales), solo miramos la punta del iceberg, ya que los 
casos reales son muchos más. Además, colectivos como las mujeres en si-
tuación administrativa irregular o dependientes,6 que tienen todavía mu-
cha mayor dificultad para denunciar, quedan completamente excluidos de 
nuestra representación.

Por último, si siempre que queremos conocer un problema analiza-
mos la experiencia de los colectivos minorizados, no facilitamos que se 
reconozca la responsabilidad de los colectivos privilegiados, es decir, les 
quitamos toda responsabilidad. Por ejemplo: ¿cuántas estadísticas cono-
cemos que pregunten a los hombres si han ejercido violencias machis-
tas? La exclusión de determinados grupos sociales puede ser explícita o 

6 Sobre la experiencia de la violencia en mujeres con diversidad funcional se recomienda el 
documento Riu, Pié, Moyà-Köhler (2020).



36

Barbara Biglia y Jordi Bonet Martí (coords.)

voluntaria, o bien puede deberse a una serie de sesgos en el muestreo. 
En la siguiente tabla presentamos algunos de los clásicos cruzados con 
ejemplos de PGI.

Ejemplos de cómo los sesgos de muestreo actúan interseccionalmente

Exclusión

Hoy en día no se suele preguntar si hay hombres 
(trans) que han gestado (o piensan hacerlo).
La población no residente suele excluirse de las 
encuestas; una buena práctica para cambiar esta 
tendencia la encontramos en la Encuesta a la ju-
ventud de Barcelona 2020, que incluye personas 
empadronadas pero no residentes.

Selección

En los estudios sobre la COVID existe una baja 
representación de personas no-blancas.
En los estudios médicos con cobayas (conejillos 
de Indias), se sigue excluyendo a las hembras por-
que se las considera menos estables a resultas de 
sus variaciones menstruales; esta baja representa-
ción de cobayas hembras está presente también en 
las siguientes fases de los estudios clínicos (Shans-
ky, 2019).

Autoselección

Las encuestas que se realizan y anuncian por las 
redes sociales tienden contestarlas personas con 
un nivel educativo más alto y con más recursos. 
Además, determinados temas siguen siendo so-
cialmente generizados. Así, por ejemplo, en la 
encuesta sobre Impacto de la pandemia de la CO-
VID-19 y el confinamiento en la salud de pobla-
ción de la Comunidad de Madrid, las mujeres con 
alta formación están sobrerrepresentadas.

Supervivientes

Si para analizar la satisfacción en un curso de 
formación ocupacional utilizo una encuesta a fi-
nal del curso, es muy probable que las personas 
que han tenido que dejarlo por la imposibilidad 
de conciliarlo con los trabajos de cuidado (de los 
que se ocupan mayoritariamente las mujeres) no 
contesten y, por tanto, desconoceremos sus nece-
sidades.

Fuente: elaboración propia.

https://ajuntament.barcelona.cat/dretssocials/sites/default/files/arxius-documents/enquesta_joventut_impacte_covid19-barcelona-2020.pdf
https://ajuntament.barcelona.cat/dretssocials/sites/default/files/arxius-documents/enquesta_joventut_impacte_covid19-barcelona-2020.pdf
https://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMp2021971
https://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMp2021971
https://madridsalud.es/wp-content/uploads/2020/05/Avance_de_resultados_EncuestaCOVID_19_MadridSalud.pdf
https://madridsalud.es/wp-content/uploads/2020/05/Avance_de_resultados_EncuestaCOVID_19_MadridSalud.pdf
https://madridsalud.es/wp-content/uploads/2020/05/Avance_de_resultados_EncuestaCOVID_19_MadridSalud.pdf
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En el apartado 3.1.3 del capítulo «Analizando» se ofrecen algunas 
propuestas específicas para realizar un muestreo menos sesgado desde 
una perspectiva PGI; aquí proponemos algunas recomendaciones más 
generales:

…a quien genera/encarga 
estadísticas …a quien las utiliza/interpreta

Verificar que las fuentes que 
pretendemos utilizar no ex-
cluyan algún grupo social. Por 
otra parte, estudiar todos los 
grupos sociales implicados en 
la problemática y no solo los 
que padecen efectos adversos. 
Promover la recogida de da-
tos, también, de los colectivos 
privilegiados.

Analizar de manera crítica si los 
estudios han tenido en cuenta a 
todos los sujetos implicados.
Detectar eventuales exclusiones 
(véase también la sección sobre 
los sesgos de muestreo, más aba-
jo).

Fuente: elaboración propia.

2.1.6 Diseño de los instrumentos e implementación  
de la recogida de los datos 

Tal y como explicaremos más detalladamente en el apartado «Preguntan-
do», esta fase es clave para introducir la PGI. Aparte de la importancia que 
tiene la operacionalización de los conceptos (o sea, la identificación de 
variables y de sus posibles valores), el lenguaje que utilizamos puede ser 
discriminatorio tanto por la forma en que conjugamos los géneros, como 
por el uso de expresiones denigradoras (o tan complicadas que no facilitan 
su comprensión) o por la forma de presentar los protocolos de recogida de 
las informaciones.

Ejemplo de capacitismo en el diseño del instrumento

Si los cuestionarios no se adaptan específicamente para personas con 
habilidades neurológicas o psicológicas fuera de la norma, estas pue-
den tener muchas dificultades para contestar y su opinión o experien-
cia pueden quedar completamente excluidas (volveremos al respecto 
en el capítulo «Preguntando»).

Fuente: elaboración propia.
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Por otro lado, el contexto en el que se llevan a cabo las entrevistas 
(también llamado setting) influye mucho en las posibilidades de respuesta. 
En este sentido, es muy indicativo el ejemplo que pone el Instituto Euro-
peo para la Igualdad de Género para definir lo que llama sesgos estadísticos 
de género: «Las respuestas a preguntas sobre violencia física o sexual con-
tra las mujeres serían totalmente sesgadas si la pareja de la mujer u otros 
familiares estuvieran presentes durante la entrevista». Del mismo modo, 
si el cuestionario es suministrado, el género y la edad de la persona que 
entrevista también afecta a la respuesta que se da. En esta fase de cocons-
trucción de la información intervienen, de forma generizada e intersec-
cional, dos sesgos clásicos:

Ejemplos interseccionales del funcionamiento  
de los sesgos de la respondiente

Re
cu

er
do

Tendemos a olvidar nuestras actuaciones cuando estas no son 
socialmente deseables y a responder lo que supuestamente se es-
pera de nosotros o lo que es políticamente correcto. Dado que 
estas expectativas son socialmente generizadas, esto suele com-
portar que las respuestas resulten sesgadas con respecto al géne-
ro. Por ejemplo, como nos explican el Observatori Quotidiana, 
los hombres son más optimistas en la valoración del reparto de 
tareas durante el confinamiento.

O
bs

er
va

do
r

La percepción de inadecuación respecto al propio peso suele ser 
mayor en las chicas que en los chicos, independientemente de su 
índice de masa corporal.
En encuestas recientes sobre violencia sexual en la universidad, 
ha resultado que, con frecuencia, más chicos que chicas han 
declarado haber sentido que los miraban de una manera sexua-
lizante. En reuniones hechas con expertas y con jóvenes en el 
marco de las investigaciones USVreact y SeGReVUni, hemos 
detectado que las chicas, habiendo experimentado episodios de 
sexualización muy fuertes en su vida, tienden a normalizar a los 
más moderados.

Fuente: elaboración propia.

https://eige.europa.eu/thesaurus/terms/1394
https://eige.europa.eu/thesaurus/terms/1394
http://www.quotidiana.coop/homes-son-mes-optimistes-valoracio-repartiment-tasques-durant-confinament/
https://www.diba.cat/documents/713456/119923109/JornadaPresentacioEnquestes4tESO_31Gener2018.pdf/4e17f5a4-a793-45a0-8103-1814a2805a2b
https://usvreact.eu/
http://www.segrevuni.eu/
http://www.segrevuni.eu/
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Según la PGI se recomienda:

… a quien genera / 
encarga estadísticas … a quien las utiliza/interpreta

Cuidar mucho la redacción de 
las preguntas para evitar el uso 
del lenguaje sexista, racista o 
capacitista.
Controlar que las opciones de 
respuesta no excluyan experien-
cia o realidad alguna.
Evitar poner siempre la opción 
normativa como la primera en 
las respuestas (p. ej., hombre, 
mujer, no binario).
Realizar una prueba piloto de 
los cuestionarios con los colec-
tivos implicados.
Ofrecer espacios seguros para 
poder responder a los cuestio-
narios.

Mirar siempre cómo se han 
formulado las preguntas y las 
opciones de respuesta antes de 
interpretar sus resultados.
Controlar el orden en el que se 
deben realizar las preguntas.
Informarse sobre las caracterís-
ticas del setting.

Fuente: elaboración propia.

2.1.7 Análisis e interpretación de los datos 

Al analizar los datos, escogemos las pruebas estadísticas que se van a rea-
lizar y posteriormente interpretamos las informaciones que extraemos a 
partir del marco interpretativo que utilizamos (que puede ser más o menos 
sensible a un análisis de PGI). Las operaciones estadísticas más frecuentes 
son las que corresponden al área de las estadísticas descriptivas, en la que, 
en ocasiones, realizamos cruces entre variables para observar la influencia 
que algunos factores tienen sobre otros. Sin embargo, para poder llevar a 
cabo estos cruces es indispensable tener acceso a los datos divididos por 
características diferentes de la población, y no siempre es así.

En esta fase, las interpretaciones pueden estar más sesgadas por el 
factor causa-efecto (o sea, es necesario considerar la dependencia de una 
variable respecto a otra cuando en realidad se trata de una covariación).7

7 La covariación es la correlación temporal o espacial que puede observarse entre algunos 
eventos o atributos sin mostrar necesariamente una relación causal. Por ejemplo, el número 
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Ejemplo de racismo en el análisis de los datos
Interpretando el cruce del origen étnico y cultural de una mujer y sus 
pautas de participación ciudadana, podemos atribuir a la cultura de 
procedencia la responsabilidad de la forma/modalidad de participa-
ción. Sin embargo, si además analizamos las correlaciones entre la flui-
dez idiomática y la amplitud y consistencia de la red personal con la 
participación, podemos entender que la primera interpretación causal 
tenía más que ver con nuestros prejuicios racistas que con la compleji-
dad de la realidad.

Fuente: elaboración propia.

Con todo, debemos tener en cuenta que, con un análisis cruzado, 
podemos limitarnos a enfocar la comprensión de la realidad como si las 
discriminaciones fueran sumativas (discriminación múltiple). Además, 
como hemos visto en el ejemplo, debemos tener cuidado, porque, aun-
que los análisis descriptivos son un paso importante para detectar las 
desigualdades, presentarlos «sin cuestionamiento o análisis del proceso 
causal, puede tener el efecto indeseado de reforzar las desigualdades como 
si fueran naturales y, por tanto, no abordables» (Bauer, Scheim, 2019: 237). 
Por esta razón, la interpretación de los datos debe realizarse entendiendo 
los efectos y las dinámicas de los procesos discriminatorios.

Greta Bauer y Ayden Scheim (2019) van un paso más allá y proponen 
un enfoque que denominan interseccionalidad analítica, basado en análi-
sis recursivos que permiten dar cuenta de los efectos del poder en los pro-
cesos interseccionales y facilitan analizar la heterogeneidad interseccional 
en los niveles de los procesos y de las consecuencias. Si bien somos cons-
cientes de que sería clave analizar esta interesante y compleja propuesta en 
una guía para matemáticas y estadísticas profesionales, consideramos que 
entrar en este debate en esta guía puede desviarnos del objetivo de ofrecer 
recomendaciones prácticas que pueda utilizar un amplio abanico de pro-
fesionales de las administraciones públicas, centros de investigación, uni-
versidades y otras entidades. En el capítulo «Analizando» abordaremos 
en detalle el primer paso de este proceso, la desagregación y los cruces, 
así como los análisis o propuestas de indicadores que siguen los preceptos 
de la PGI.

de ahogamientos en las playas covaría positivamente con el aumento de venta de helados, 
pero un fenómeno no es la causa del otro.
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Según la PGI se recomienda:

… a quien genera / 
encarga estadísticas … a quien las utiliza / interpreta

Un análisis cuidadoso que no 
confunda relaciones con causa-
ciones.

En lugar de fijarse solo en los 
resultados, reflexionar sobre 
qué operaciones no se han rea-
lizado y qué datos no se han re-
copilado.

Fuente: elaboración propia.

2.1.8 Diseminación/difusión 

Como explicamos con detalle en el último capítulo, la diseminación/di-
fusión hace referencia a los diversos procesos mediante los cuales comu-
nicamos nuestros datos y hallazgos para que sean socialmente relevantes. 
Si bien se puede creer que en la difusión de los resultados no hay sesgos, 
la PGI también es fundamental en esta (pen)última fase. En primer lugar, 
porque, como desgranaremos con más detalle en el capítulo «Diseminan-
do y difractando», frecuentemente se informa de los resultados estadís-
ticos, pero se da muy poca importancia a explicar el proceso con el que 
se han creado, lo que da una ilusión falsa de neutralidad. En segundo 
lugar, porque justo en esta fase puede intervenir de forma muy poderosa 
el sesgo del subvencionador, es decir, que la información que se difunda 
sea la que más interesa a los grupos que han encargado el trabajo. Es pa-
radigmático que los resultados de muchas investigaciones, evaluaciones 
o encuestas encargadas por las administraciones públicas no se difunden 
o se difunden solo meses o años después haberse entregado y a menudo 
se dan a conocer tan solo algunos de los resultados y poco o nada del 
proceso que se ha utilizado. Con ello, muchas de las informaciones ne-
cesarias para que puedan contextualizarse los resultados, como hemos 
ido apuntando en las secciones anteriores, quedan ocultas y los sesgos se 
vuelven indetectables.

Muchas veces los datos se presentan como neutros respecto al género, 
sin ningún tipo de contradicción o resquicio en el proceso. De este modo, 
el efecto generalizador de los resultados es muy potente y puede llevar a 
la homogeneización en torno a las realidades hegemónicas. Como sugeri-
mos en el capítulo «Diseminando y difractando», para la PGI, la transpa-
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rencia sobre el proceso es fundamental, así como el uso de diferentes for-
mas de compartir los datos y diseminar sus resultados, lo que favorece los 
procesos de difracción, de los que hablaremos con detalle más adelante. 
La forma en la que presentamos los textos (orales o escritos), los gráficos, 
las infografías o las imágenes que las acompañan puede ser estereotipada 
y reproducir discriminaciones, o bien ser transformadora.

Otro problema muy relevante es homogeneizar las informaciones 
e incluso llegar a crear confusión por el hecho de querer transmitir un 
mensaje sencillo y fácil. En el ejemplo siguiente, las autoras nos mues-
tran que, si bien las estadísticas de prevalencia pueden ser útiles, siempre 
omiten detalles, de modo que hay que ser especialmente cuidadoso en 
temas particularmente sensibles, como las agresiones sexuales en las uni-
versidades.

«Cuando afirmamos que 1 de cada 5 universitarias ha sufrido agresio-
nes sexuales, debemos entender que nos referimos a un valor de me-
dia y no a una representación fidedigna de la realidad. De hecho, el 
riesgo de sufrir agresiones no es uniforme entre las universitarias ni 
es el mismo en las distintas universidades. Contemporáneamente, el 
hecho de fijarnos solo en este dato puede esconder que las mujeres que 
están en otras etapas de su recorrido formativo tienen riesgos simila-
res. Además, resumir el riesgo de agresiones sexuales en una estadística 
implica que existe una delimitación nítida entre qué conductas cuentan 
o no como ‘agresión sexual’, lo que impide entender que las conductas 
sexualmente coercitivas adquieren la forma de un continuum y no son 
categorías excluyentes».
Desde Muehlenhard, Oererson, Humpreys and Jozkowski (2017: 572)

Las recomendaciones de la PGI sobre esta fase se encuentran en el 
último capítulo, adaptadas para el tipo de público al que nos dirigimos.

2.2 La importancia del contexto

Una de las cuestiones fundamentales que tener en cuenta para producir o 
leer estadísticas con PGI es que el contexto no puede dejarse a un lado. No 
existen reglas que se puedan aplicar de forma estandarizada sin tener en 
cuenta el entorno en el que hacemos estadística, ni la amplitud de la po-
blación sobre la que recogemos los datos y los objetivos de nuestro trabajo.
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Como apostamos en el capítulo «Preguntando» y como subrayamos 
en «Analizando», indagar sobre determinadas variables y cruzarlas (por 
ejemplo, preferencia afectivosexual, habilidades psicomotoras, expresión 
de género, racialización, etc.) es extremadamente útil para reconocer las 
realidades, necesidades y opiniones específicas de determinados colec-
tivos; y facilita su análisis interseccional. No obstante, existen diferentes 
situaciones en las que consideramos que algunos de estos datos no deben 
pedirse, al igual que hay formas de preguntar que pueden ser necesarias y 
útiles en un contexto, pero desaconsejables en otros.

Por ejemplo, si nos fijamos en la cuestión de la etnia o de la racia-
lización; por un lado, tener datos sobre grupos de población concretos 
puede ser una herramienta eficaz a la hora de diseñar políticas públicas 
que apuesten por la reducción de las desigualdades sociales; por otro lado, 
como señala Pastora Filigrana en referencia a los ya inexistentes censos 
gitanos, «siempre han sido un instrumento de poder político y la antesa-
la de la represión selectiva» (2020: 68). Tanto es así que en la actualidad 
este tipo de censos están prohibidos, en cumplimiento del principio de 
igualdad ante la ley recogida en la Constitución. De hecho, la recopila-
ción masiva de datos sobre determinados sectores poblacionales permite 
controlar a este grupo social específico, como denuncia, por ejemplo, Stop 
LAPD Spying Coalition (2013) en relación con las evidencias que la policía 
recoge sobre personas radicalizadas.

Asimismo, debemos ser conscientes de que, si hacemos una encuesta 
en una población pequeña —como en un departamento de la Generalitat, 
una PYME o una escuela—, la recogida y el análisis de datos tan minucio-
sos no permite garantizar su anonimato y, por tanto, no respetará la ley 
de protección de datos. Todo el mundo podrá identificar, por ejemplo, las 
respuestas de la persona transexual de entre cincuenta y sesenta años que 
trabaja en un departamento concreto. Por otra parte, la proliferación de 
variables sociodemográficas en pequeñas poblaciones nos impedirá tener 
subconjuntos representativos de la muestra. Por último, si las personas 
que responden saben que algunos colegas o profesionales de su comu-
nidad —como el profesorado de una escuela o el personal de recursos 
humanos— tendrán acceso a sus respuestas (quizás porque son las en-
cargadas de vaciar el cuestionario), es muy probable que se sientan cohi-
bidas a la hora de ofrecer información personal que pueda ser causa de 
discriminación (pensamos, por ejemplo, en si nos preguntan si tenemos 
algún tipo de diagnóstico psiquiátrico). Por eso hay que considerar que, 

https://stoplapdspying.org/wp-content/uploads/2013/04/PEOPLES-AUDIT-UPDATED-APRIL-2-2013-A.pdf
https://stoplapdspying.org/wp-content/uploads/2013/04/PEOPLES-AUDIT-UPDATED-APRIL-2-2013-A.pdf
https://stoplapdspying.org/wp-content/uploads/2013/04/PEOPLES-AUDIT-UPDATED-APRIL-2-2013-A.pdf
https://stoplapdspying.org/wp-content/uploads/2013/04/PEOPLES-AUDIT-UPDATED-APRIL-2-2013-A.pdf
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en general, en muestras o poblaciones pequeñas, el análisis interseccional 
puede hacerse de una manera más profunda acompañando la aproxima-
ción cuantitativa con la cualitativa. 

De todas formas, como ya avanzábamos, la finalidad por la que re-
cogemos esta información influye también en el tipo de preguntas que se 
aconseja hacer. En estudios de salud, por ejemplo, conocer el sexo asigna-
do en el nacimiento es mucho más relevante que en otros ámbitos, como 
el de participación política y ciudadana, en el que el género con el que la 
persona se identifica puede ser una variable clave. De forma similar, en 
una estadística diseñada específicamente para analizar discriminaciones, 
la expresión del género de la persona que responde es un elemento des-
tacable, mientras que, en el análisis sobre el ocio y el tiempo libre, lo es 
menos.

En cualquier caso, en las preguntas personales, es fundamental ofre-
cer siempre la opción prefiero no contestar, para que cada uno pueda deci-
dir qué información quiere compartir.

Por otra parte, de manera general, las personas se sentirán más có-
modas con dar determinada información si el diseño de la encuesta y su 
modalidad de implementación muestran sensibilidad hacia la temática 
tratada y no pretenden juzgar a nadie. De este modo, es una buena prácti-
ca que las opciones más normativas no aparezcan siempre al principio (p. 
ej., hombre, mujer, no binario).

En esta línea, siempre que sea posible, es aconsejable utilizar defi-
niciones que los colectivos utilicen para identificarse, a menos que haya 
razones específicas para hacer lo contrario. La Asociación de Mujeres no 
Estándares (Riu, Moya y Pié, 2020), por ejemplo, considera que debería 
pedirse siempre el grado de discapacidad reconocido. Este valor tiene la 
ventaja de estar estandarizado y permitir comparaciones, por lo que puede 
ser el primer paso para la visibilización de una realidad muchas veces mal 
conocida. Sin embargo, tiene los inconvenientes de que se basa en una 
atribución externa (y medicalizada) en lugar de en una autoidentificación, 
de que homogeneiza con la etiqueta discapacidad a un colectivo extrema-
damente variado y, finalmente, de que utiliza un término que puede ser 
denigrante. De nuevo, dependiendo de la finalidad de la encuesta, pue-
de que una pregunta u otra puedan ser más adecuadas. Por ejemplo, en 
una encuesta sobre trabajo, debemos conocer el grado de discapacidad 
reconocido, puesto que está relacionado con políticas de acceso al empleo. 
Sin embargo, al analizar la socialización de las chicas adolescentes, es más 
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interesante constatar si se consideran diversamente hábiles respecto a dis-
tintos ejes (físicos, psicológicos y emocionales).

Como contraparte (teniendo en cuenta estas cuestiones sensibles), 
un vocabulario muy sofisticado puede crear confusión en algunas de las 
personas que deben contestar. Así, por ejemplo, preguntar si la persona 
tiene expresión de género masculina, femenina o fluida, o si se conside-
ra homosexual, pansexual, heterosexual o asexual puede crear confusión 
en poblaciones no familiarizadas con terminologías sensibles al género. 
Así pues, debemos buscar una forma de que nuestras preguntas no sean 
discriminatorias para nadie: ni para las personas no normativas respecto 
a las preferencias de género o sexuales ni para las que desconocen deter-
minados conceptos.

Para evitar este problema, en una encuesta para adolescentes en el mar-
co del proyecto Cut All Ties hemos introducido estas dos preguntas so-
bre el sexo asignado y la preferencia sexual:

• El nombre que te pusieron al nacer es (marca una opción): 
neutro; femenino; masculino; no lo sé.

• En cuestiones afectivas y sexuales, tienes preferencia hacia 
(marca todas las opciones que quieras): chiques; chicos; chi-
cas; nadie; no lo sé; prefiero no contestar; otra (especifícala).

Fuente: Biglia, Barrios, Gandarias (2021).

También es importante, como hemos mencionado en el ejemplo re-
lativo a las habilidades diferentes, que nos preguntemos si necesitamos 
conocer el estatus de la persona o su autoidentificación. Por ejemplo, en 
encuestas sobre política formal o sobre algunos servicios públicos puede 
ser relevante preguntar la situación administrativa; si analizamos el capital 
social, el sentimiento de pertenencia a una comunidad étnica se convierte 
en un elemento significativo, y si analizamos discriminaciones, es impor-
tante saber si estas son racializadas. Por lo general, para la PGI, respetar la 
autoidentificación de los sujetos es muy importante.

En este sentido, no siempre conviene recoger muchos datos. En la ad-
ministración pública, por ejemplo, según el servicio que se presta, realizar 
una batería de preguntas a las personas usuarias puede ser muy incómo-
do y no permite instaurar una relación de confianza. Por ejemplo, en los 
servicios de la red de atención de las violencias machistas es preferible 

https://cutallties.org/project
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no interrogar a las usuarias antes de escuchar lo que necesitan, así que, 
en muchos casos, si la persona no vuelve, la profesional tendrá que lle-
nar la ficha en función de lo que piensa que se puede ajustar a aquella 
persona (edad, nacionalidad, preferencias sexuales, habilidades, etc.). Sin 
embargo, es importante que estos datos sean accesibles, con el uso de apli-
caciones de registros comunes, por varios departamentos, a fin de evitar 
la revictimización que supone tener que repetir varias veces las mismas 
informaciones a distintos profesionales.

De nuevo, el contexto es importante y en el respeto de la privacidad 
de las personas existe el límite del interés por poder elaborar estadísticas 
más interseccionales. Quizá sea una solución que las propias personas, 
sin intermediarios y de manera anónima, den una serie de datos que no 
es necesario compartir con todo el personal de los servicios públicos. No 
obstante, seguramente en estos casos es mucho más fácil que se produzca 
un sesgo de autoselección y que las que estén en situaciones más com-
plicadas no encuentren tiempo o ganas de contestar (y que, por lo tanto, 
desaparezca esta información).

Al fin y al cabo, la PGI no puede aplicarse como receta estándar, sino 
que requiere la voluntad de cuestionar continuamente nuestras elec-
ciones para mejorarlas. Por esta razón, aunque en esta guía ofrecemos 
algunos consejos, hemos decidido no hacer una lista de control para 
identificar una buena estadística con PGI, sino ofrecer una serie de 
preguntas reflexivas para que cada persona que produzca, analice o lea 
estadísticas pueda cuestionar su implementación.
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El objetivo de este capítulo es explicar cómo podemos incorporar la PGI 
en el diseño y la elaboración de instrumentos de recogida de datos esta-
dísticos. Para ello, utilizamos ejemplos concretos que dan cuenta tanto de 
buenas prácticas como de formulaciones a evitar, y ofrecemos recomen-
daciones para facilitar el uso y la comprensión de los datos. La idea mo-
triz es que los datos, en general, y los datos estadísticos, en particular, no 
son independientes de la forma en que se han obtenido; es decir, que los 
conceptos subyacentes a los instrumentos de recogida, así como la forma 
en que se formulan las preguntas, las categorías de respuesta que se inclu-
yen, a quién se pregunta y a quién no son cuestiones que determinan las 
características de los datos y, por tanto, la información que nos ofrecen. 
Reiteramos, pues, la idea de que los instrumentos de recogida de datos 
estadísticos son herramientas de construcción de los mismos.

En este sentido, como ya hemos señalado en el capítulo «El proce-
so estadístico y sus sesgos», es imprescindible interpretar los datos en el 
contexto en el que se han producido, así como repensar los diseños de los 
cuestionarios para conseguir que las estadísticas nos ayuden a detectar 
comportamientos emergentes, que nos permitan abarcar más allá del cen-
tro de la campana de la curva normal. Además, insistimos en que, aunque 
la desagregación por sexo/género es necesaria, no es suficiente; es indis-
pensable publicar los datos desagregados por sexo/género, edad y posi-
ción social, entre otras variables, haya o no diferencias entre las categorías 
consideradas. Finalmente, es importante asegurarnos de que las fuentes 
de datos que generamos nos permiten analizar las desigualdades desde 
una perspectiva interseccional, tanto intracategórica como intercategórica 
(Bauer y Scheim, 2019). Por ello, es imprescindible recoger datos que re-
flejen las desigualdades sociales derivadas de la racialización, la diversidad 
funcional o las preferencias sexoafectivas.
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3.1 Las preguntas: qué, cómo, a quién y cuándo

A continuación, reflexionamos sobre la elección de conceptos y variables, 
y presentamos una relación de ámbitos que ya incluyen elementos vin-
culados a la PGI, además de una referencia a algunas variables clave de 
contexto.

Después analizaremos la forma en que se redactan las preguntas y el 
lenguaje utilizado. Además, estudiaremos algunas cuestiones relacionadas 
con la muestra y, por último, haremos referencia al calendario y a la perio-
dicidad de las operaciones estadísticas.

3.1.1 ¿Qué se mira? 

La elección de los conceptos que vamos a utilizar en el diseño de las esta-
dísticas es un elemento clave para incorporar la PGI. Optar por definir una 
variable de una manera u otra refleja nuestra posición, el lugar desde el que 
nos acercamos a la realidad para comprenderla; esto determina el diseño de 
los cuestionarios y, por tanto, la naturaleza de la información que obtendre-
mos. Asimismo, las categorías utilizadas y el detalle con el que se han reco-
gido las definiciones de un concepto manifiestan la relevancia que se otorga 
a dicho concepto. En este sentido, además de recoger siempre la variable 
sexo/género, es muy importante trabajar con variables que den cuenta de la 
experiencia de las mujeres y de otros colectivos minorizados, y que permi-
tan medir las desigualdades desde una perspectiva interseccional.

Gráfico 1: Principales variables para un análisis PGI

Fuente: elaboración propia.
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En el gráfico 3.1 se presenta el conjunto de variables que considera-
mos relevantes en el marco de la PGI. Algunas pueden configurarse con 
subconjuntos de variables o agruparse entre sí. Por ejemplo, de acuerdo 
con el artículo 3 de la Ley 5/2008 modificada 17/2020:

• Al analizar la clase social, la precariedad económica es un factor 
importante.

• Por lo que respecta a la diversidad funcional, debemos tener en 
cuenta tanto la física como la psicológica.

• La racialización tiene que ver con factores como la situación 
administrativa, el color de la piel, la etnia, la religión, etc.

Al final de la siguiente sección haremos una propuesta concreta para 
recoger la mayoría de dichas variables. Aunque entendemos que las va-
riables edad y clase son centrales para la PGI, no haremos propuestas res-
pecto a estos parámetros. En el primer caso, porque no creemos que reco-
ger estos datos suponga una dificultad específica; en el segundo, porque, 
aunque es una variable que se recoge en muchas estadísticas, se hace de 
forma muy variada, como muestran los análisis bibliográficos de Loignon 
y Woehr (2018).

Queremos constatar también que existen ámbitos en los que la PGI 
ha permitido transformar ya la forma en que se significan determinados 
conceptos. Se trata, entre otros, de los ámbitos del trabajo, los recursos, 
la salud y la violencia. En este sentido, la salud ya no se considera sim-
plemente ausencia de dolor o de malestar, sino que el concepto se ha am-
pliado e incluye también la experiencia de bienestar con una misma y 
con otras personas o, como se hace en la Encuesta de salud de Cataluña, 
se tiene presente el coste que implica ser la persona cuidadora principal 
en el hogar. Otra posibilidad es considerar y analizar la vivienda, los in-
gresos mensuales, el apoyo social y el trabajo como determinantes de la 
salud, tal y como hace la Agencia de Salud Pública de Barcelona (ASPB), 
que, además, tiene en cuenta el eje de género. De forma similar, ya no se 
evalúan solo los recursos económicos o materiales, sino que se recono-
ce la importancia de medir los recursos inmateriales como factores clave 
para el bienestar. Por último, el concepto de violencia se encuentra en 
una revisión continua que permite, progresivamente, identificar modos 
complejos, sutiles o simbólicos de provocar dolor o daños físicos/emo-
cionales, algo que es fundamental para comprender el funcionamiento de 
las violencias machistas y de género, pero que también sirve para otros 

https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/22/17
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/
https://www.aspb.cat/documents/resultats-de-lenquesta-de-salut-2016-17-resultats-detallats-taules/
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ámbitos en los que la relación de poder es un factor clave. En el punto 3.3 
abordaremos en detalle las propuestas desarrolladas en torno a la medi-
ción del trabajo.

Variables de contexto

Queremos volver a señalar, como en el segundo capítulo, que en la inter-
seccionalidad los factores de contexto son clave (Rodó-Zarate, 2021) e, 
incluso, pueden reflejar otros ejes de desigualdad. A continuación, nos 
referimos a dos de ellos sobre los que solemos tener información y que 
consideramos que deben informar nuestros análisis.

Tipo de hogar. El tipo de hogar (a veces se pregunta directamente; otras 
podemos aproximarnos a través del estado civil) está relacionado con la 
carga de cuidado y con numerosas relaciones de poder en las que el género 
y la edad desempeñan un papel clave. Varios ejemplos muestran esta rele-
vancia: la monoparentalidad femenina / monomarentalidad es un factor 
clave de desigualdad social y de rentas familiares bajas. Justamente, ana-
lizar los individuos y los hogares (y no elegir una u otra variable) es clave 
para no caer en ninguno de los dos extremos: por un lado, ignorar que los 
individuos experimentan determinadas realidades de forma diferente en 
función de las cargas de trabajo o las relaciones de poder que vivan en su 
hogar (por ejemplo: el tipo de contrato); por otro, pensar que una variable 
analizada en el ámbito del hogar explica de forma homogénea la situación 
de todos los miembros (por ejemplo, la tasa de riesgo de pobreza o la tasa 
at risk of poverty and/or exclusion: AROPE).

Territorio. Varios elementos de tipo territorial determinan que las des-
igualdades relacionadas con el género, la racialización y la diversidad fun-
cional se produzcan de una u otra forma. La ruralidad o la urbanidad, el 
tamaño del municipio o el territorio (administrativo) en el que se reside 
afectan a las condiciones de vida de la población en aspectos como la exis-
tencia de redes personales de apoyo, el control social, el acceso a recursos 
materiales o los usos del tiempo. Por tanto, dan forma a las diversas des-
igualdades en ámbitos tan diferentes como la salud o la economía (remu-
nerada y no remunerada).
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3.1.2 ¿Cómo se pregunta?

La redacción de las preguntas es un aspecto relevante sobre el que es nece-
sario reflexionar para aplicar la PGI. Por un lado, tenemos la cuestión del 
lenguaje empleado. Cabe recordar que «el lenguaje no neutral en género 
produce respuestas distintas por parte de las mujeres, en comparación con 
aquellos [casos] en los que se emplea el lenguaje neutral de género, y, en 
consecuencia, el uso de lenguaje no neutral distorsiona potencialmente 
los resultados de una encuesta y pone en riesgo la veracidad de los análi-
sis posteriores» (DANE, 2020: 132). También es importante reparar en la 
elección de los términos que se utilizan para recabar información sobre 
temas diversos.

Ejemplo de práctica mejorable
A pesar de que se haya hecho un esfuerzo por utilizar términos inclu-
sivos (p. ej., personas) y se hayan incluido en muchas de las categorías 
de respuesta tanto el masculino como el femenino, en algunas de las 
preguntas del Proyecto de Censo de 2021 (INE) se sigue utilizando el 
lenguaje masculino como genérico. Las preguntas 5.5 y 5.12 del bloque 
5 (llamado «Cuestionario Adultos», otro caso de mal uso lingüístico) 
son ejemplos de esto.

5.5. Flexibilidad horaria. ¿Puede usted flexibilizar/adaptar/acomodar 
su jornada laboral para atender a sus hijos o personas mayores a su 
cargo?
5.12. ¿Ha tenido hijos?

Nuestra recomendación es mantener la redacción utilizada en otros 
bloques, hijos/as, u optar por algún otro término inclusivo (por ejem-
plo, descendencia o criaturas).

Ejemplo de buena práctica
En relación con el uso de la lengua, es destacable que tanto el Idescat 
como el INE pregunten «qué lengua habló primero usted» (Encuesta 
demográfica) o «lengua inicial» (Proyecto de censo de 2021) en vez de 
emplear el concepto lengua materna, cuyo uso ha sido criticado por las 
implicaciones de género que presenta.

Asimismo, entendemos que las preguntas basadas en la autopercep-
ción han demostrado ser muy útiles para construir variables sensibles a las 

https://www.ine.es/censos2021/proyecto_caracter%C3%ADsticas_esenciales.pdf
https://www.ine.es/censos2021/proyecto_caracter%C3%ADsticas_esenciales.pdf
https://llengua.gencat.cat/web/.content/documents/publicacions/altres/arxius/guiausosnosexistes.pdf
https://www.idescat.cat/pub/?id=ed&m=m
https://www.idescat.cat/pub/?id=ed&m=m
https://www.ine.es/censos2021/proyecto_caracter%C3%ADsticas_esenciales.pdf
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desigualdades de género (p. ej., la autopercepción de la salud), y que sería 
recomendable aplicar esta forma de preguntar a otros ámbitos. A modo 
de ejemplo, tenemos la propuesta respecto a la racialización que se recoge 
en la tabla 3.3.

Por otra parte, para no excluir a las personas con diversidad cogni-
tiva, sería conveniente tener una versión de los cuestionarios adaptada a 
los criterios de lectura fácil.8 Es loable, en este sentido, la iniciativa de la 
encuesta (adaptada a la lectura fácil para mejorar su accesibilidad) que se 
hace en el marco de la Estrategia española sobre discapacidad 2022-2030. 
No obstante, este uso sería muy recomendable en cuestionarios sobre 
cualquier tema.

Para ayudarnos, pueden ser útiles los documentos de la Asociación 
Española de Normalización (UNE, 2018) Lectura Fácil. Pautas y re-
comendaciones para la elaboración de documentos o el monográfico 
Lectura fácil: hacemos la información accesible a todo el mundo, del 
Departament d’Acció Ciutadana (2009).

Igualmente, es necesario reflexionar sobre si las preguntas se plantean 
de forma directa o indirecta. Un ejemplo de esta última cuestión sería 
el uso de fórmulas tales como «díganos la respuesta que describe mejor 
cómo se ha sentido» (Encuesta de salud de Cataluña 2021), es decir, plan-
tear preguntas en términos aproximativos y no categóricos, lo que enten-
demos que es una práctica muy recomendable para recoger la autopercep-
ción de las experiencias.

3.1.3 ¿A quién se pregunta y a quién no?

Esta es una cuestión directamente relacionada con la muestra. Hay es-
tadísticas públicas que recogen datos para el conjunto de la población, 
pero en muchos casos se trabaja con encuestas, es decir, se pregunta a una 
selección de personas (muestra) para obtener información fiable referida 
al conjunto de personas de nuestro interés (población).

En los casos en que se trabaja con muestreo, «se deben diseñar mues-
tras que permitan obtener datos con representatividad de la población de 
acuerdo con las necesidades de información, la factibilidad de la opera-

8 «La Lectura Fácil es un movimiento internacional que promueve la simplificación de textos 
con el objetivo de hacerlos accesibles a toda la ciudadanía» (Gencat, s/f).

https://es.surveymonkey.com/r/EstrategiasobreDiscapacidad
https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0060036
https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0060036
https://dixit.gencat.cat/web/.content/home/04recursos/02publicacions/02publicacions_de_bsf/01autonomia_personal_i_atencio_a_la_dependencia/lectura_facil_fem_la_informacio_accessible_a_tothom/lectura_facil_fem_la_informacio_accessible_a_tothom.pdf
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/resultats_enquesta_salut_catalunya/
https://dretssocials.gencat.cat/ca/el_departament/publicacions/col_leccions_del_departament/lectura_facil/
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ción y su objetivo. Ciertas poblaciones pequeñas pueden no ser represen-
tativas en determinadas operaciones para desagregaciones detalladas. Sin 
embargo, realizar sobremuestreos es una posibilidad que hay que evaluar 
según la factibilidad de la operación estadística. En ciertas ocasiones o 
temáticas, se pueden sopesar mecanismos alternativos como el muestreo 
no probabilístico, bola de nieve, araña, entre otros» (Dane, 2020: 121). 
Entendemos que los sobremuestreos y muestreos no probabilísticos son 
herramientas muy adecuadas para obtener información relevante, por 
ejemplo, sobre la población racializada o con diversidad funcional.

En cuanto a la adecuación de los tipos de muestra a la PGI, hacemos 
extensiva la propuesta de García Calvente (2010: 76) en relación con la va-
riable sexo y para variables clave en la PGI, como la diversidad funcional, 
la racialización o las preferencias sexoafectivas. Asimismo, priorizamos el 
uso de la variable género o, en segundo lugar, sexo asignado al nacer.

Tabla 1. Propuesta para incorporar la PGI en distintos tipos de muestreo

Muestreo aleatorio simple y sistemático
Hacer un muestreo aleatorio simple para cada una de las categorías 
de las variables que consideramos clave (en cuanto a la PGI y a la es-
tadística concreta) es un método idóneo para llevar a cabo inferencias 
específicas en poblaciones diversas.
Por ejemplo, un muestreo aleatorio simple para la población que afirma 
sufrir algún tipo de diversidad funcional permitiría obtener información 
estadísticamente significativa para dicha población.

Muestreo aleatorio estratificado
• Incluir el género como variable clave para asegurar la repre-

sentatividad de cada una de las categorías.
• Incluir otras variables clave (diversidad funcional, racializa-

ción, preferencia afectivosexual) que interaccionan con el gé-
nero y de las que se quiere tener representación.

 Por ejemplo, un muestreo aleatorio estratificado por preferencia afectivo-
sexual permitiría obtener información estadísticamente significativa de 
cada una de las categorías que recoge esta variable.
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Muestreo aleatorio por conglomerados
• Verificar que en la elección de los conglomerados no se ex-

cluye o infrarrepresenta ninguna de las categorías de las varia-
bles clave para la PGI.

• Asegurarse de que en las unidades finales de análisis existe 
una distribución equilibrada de las categorías clave desde 
la PGI.

Fuente: elaboración propia a partir de García Calvente (2010: 76).

A veces estos muestreos son difíciles de hacer, ya que en las encuestas 
oficiales se suelen seleccionar las muestras a partir del registro de pobla-
ción que se nutre de los padrones municipales; estos, por su naturaleza, 
no pueden incluir muchas variables interseccionales. Como ya hemos 
señalado en el punto 2.3, recoger determinados datos puede revertir en 
un mayor control social y en discriminaciones institucionales, así que, en 
lugar de sugerir la recolección de esta información en padrón o censo, 
creemos que se deberían buscar registros alternativos de datos como base 
para el muestreo.

Otra cuestión relevante, sin importar el tipo de muestreo utilizado, es 
que en algunas operaciones estadísticas existen cuestiones sobre las que 
solo se pregunta a un determinado sector de la población. Las preguntas 
relativas a la fecundidad son un ejemplo paradigmático que, además, nos 
sirve para ilustrar que circunscribir la muestra a las mujeres no siempre 
supone que se esté adoptando una perspectiva de género y, mucho menos, 
una PGI. Preguntar por la fecundidad únicamente a las mujeres «contri-
buye a la construcción y la perpetuación de determinados imaginarios so-
ciales» (Luxán y Azpiazu, 2017: 18); en este caso, a la asunción de que la 
evolución de la fecundidad es exclusivamente responsabilidad de las mu-
jeres. Además, no preguntar a los hombres supone asumir que no existen 
diferencias de género en cuanto a la fecundidad, lo cual no se corresponde 
con la realidad de nuestro contexto social, (Luxán, 2005).
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Ejemplo de práctica mejorable
En la Encuesta demográfica implementada por el Idescat en 2007, hay 
un bloque en el que únicamente responden las mujeres. Se trata de las 
preguntas de la 55 a la 58, referidas tanto a la fecundidad de las entre-
vistadas como al proceso de emancipación de su descendencia. Supo-
ne un vacío importante, porque de esta encuesta se ha derivado, por 
ejemplo, el informe Análisis de la fecundidad a partir de la Encuesta 
demográfica de Cataluña 2007, donde no existe ninguna referencia a 
la fecundidad masculina. De cara a futuras ediciones, recomendamos 
hacer extensiva esta pregunta al conjunto de las personas encuestadas.

Ejemplo de buena práctica
Aunque hasta 2011, en el Censo (INE), las preguntas sobre fecundidad 
(si la persona ha tenido algún hijo/a y cuántos/as) únicamente se diri-
gían a las mujeres, en el Proyecto de censo de 2021 se hacen extensivas 
a toda la población de 16 años o más.

Fuente: elaboración propia.

Por último, como ya hemos avanzado al hacer referencia a las varia-
bles clave de contexto, utilizar el hogar como unidad de análisis comporta 
la invisibilización de las desigualdades existentes en su seno, tanto las de 
género como las relacionadas con el capacitismo y la racialización, tal y 
como se muestra la infografía «Intersecciones entre pobreza y género: la 
medición del problema». Además, resulta inadecuado para recabar infor-
mación respecto a personas que habitan en más de un hogar, como es 
el caso de las y los menores que conviven con más de un progenitor en 
hogares distintos.

3.1.4 ¿Cuándo y cada cuánto se pregunta?

Establecer un calendario de las operaciones puede influir tanto en la na-
turaleza de los datos como en sus posibles lecturas. Por tanto, es relevante 
preguntarse si el momento en que se recogen los datos puede influir en 
su naturaleza y, en caso afirmativo, decidir cuál es el momento adecuado 
para implementar la operación.

Otra cuestión fundamental es la periodicidad de las operaciones es-
tadísticas. En este sentido, es importante que se consoliden y se repitan 
con cierta periodicidad las fuentes de datos centrales para el análisis de las 

https://www.idescat.cat/pub/?id=ed&lang=es
https://www.idescat.cat/serveis/biblioteca/docs/cat/quad04.pdf
https://www.idescat.cat/serveis/biblioteca/docs/cat/quad04.pdf
https://www.ine.es/censos2021/proyecto_caracter%C3%ADsticas_esenciales.pdf
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desigualdades sociales por género, como las encuestas de usos del tiempo. 
Sirva de ejemplo la experiencia de Eustat, que desde 1993 ha implementa-
do esta operación cada cinco años, lo que ha permitido construir indica-
dores muy interesantes en cuanto a la PGI, por ejemplo: la naturaleza del 
trabajo doméstico (Sagastizabal y Luxán, 2016).

3.2 La categorización de las respuestas

Tan importante como la forma en que se pregunta en una encuesta son las 
posibilidades de respuesta que se incluyen, es decir, la forma de catego-
rizar las variables elegidas. A continuación, profundizamos en la idea de 
que introducir la PGI en la estadística supone algo más que desagregar por 
sexo/género y que el orden en el que se recogen las posibles respuestas no 
es neutro. Asimismo, damos cuenta de las posibilidades que ofrece doblar 
categorías o variables y, por último, nos detenemos en algunos de los de-
bates sobre cómo categorizar las variables clave.

3.2.1 ¿Qué posibilidades de respuesta se tienen en cuenta?

Aunque las posibilidades de respuesta estén condicionadas, en gran me-
dida, por la elección de conceptos y variables, es necesario continuar tra-
bajando en la inclusión de categorías que reflejen las experiencias de las 
mujeres y de otros grupos minorizados, ya que es un paso imprescindible 
para poder analizar los datos desde una PGI.

Ejemplo de buena práctica
En 2011 se modificaron las posibilidades de respuesta a la pregunta 
20 de la Encuesta de Movilidad en la CAPV (¿Por qué no salió?). En 
concreto, se añadió «atención hogar familia» a las posibles respuestas 
que se recogían (no quiso salir de casa, razones meteorológicas, estu-
diar o trabajar en casa, enfermedad transitoria, enfermedad permanente, 
otras). La inclusión de esta categoría permite «saber cuántas personas 
no habían salido el día antes de casa porque se ocupaban del hogar o 
la familia y quiénes eran esas personas, qué características tenían. Es 
un ejemplo extremadamente concreto, pero, en nuestra opinión, ilustra 
perfectamente tanto la idea de que los datos se construyen, como la de 
que la introducción de la perspectiva de género en las fuentes estadísti-
cas es algo más complejo que la desagregación por sexo de la informa-
ción» (Luxán y Azpiazu, 2017: 19).

Fuente: elaboración propia.

https://www.euskadi.eus/cuestionarios-de-la-encuesta-de-movilidad-em/web01-a2garrai/es/
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Como ya se ha señalado en el capítulo «El proceso estadístico y sus 
sesgos», una recomendación general es incluir la opción «Prefiero no 
responder a esta pregunta», sobre todo cuando se trata de variables que 
recogen información que puede utilizarse para promover situaciones de 
discriminación.

De forma similar, incluir la opción «Otras. Especifíquelas» permite 
detectar categorías emergentes que, en caso de repetirse, pueden facilitar 
la adaptación de las respuestas a los contextos sociales cambiantes.

Igualmente, hay que recordar que es necesario trabajar con catego-
rías con las que las personas entrevistadas se sientan identificadas (lo que 
variará según el contexto, por lo que es necesario ser especialmente cui-
dadosas cuando trabajamos con poblaciones que sufren exclusión social). 
Además, debemos verificar que el conjunto de las categorías incluidas no 
excluye a ningún sujeto ni ninguna posible situación vital.

Por último, cabe señalar que el orden en el que se presentan las posi-
bles categorías de respuesta puede influir en su elección. Tomemos como 
ejemplo la pregunta 37 del cuestionario general de la Encuesta de salud 
de Cataluña (2021): «¿Cómo diría usted que es su salud en general?». Las 
posibles respuestas se recogen en una escalera que va de excelente a mala, 
y no al revés. Por lo general, podemos afirmar que se tienden a ordenar 
las categorías en función de la importancia que se les atribuye, de mayor 
a menor, pero no es siempre así. En cualquier caso, es una cuestión sobre 
la que hay que reflexionar: debemos plantearnos el posible impacto de la 
opción elegida.

3.2.2 Doblar categorías o variables, una estrategia útil

Uno de los objetivos de las estadísticas públicas es proporcionar series lon-
gitudinales de datos que reflejen la evolución de distintos fenómenos a lo 
largo del tiempo. Si bien compartimos la idea de que disponer de series 
longitudinales es una cuestión clave, también sabemos que muchas veces 
comporta el mantenimiento de formas de medir que impiden dar cuenta 
de las transformaciones que tienen lugar en nuestra sociedad. Una forma 
de superar la tensión entre el mantenimiento de las series y la adecuación 
al contexto es utilizar categorías dobladas, es decir, acercarnos a la medi-
ción de un mismo fenómeno de formas diversas sin complicar excesiva-
mente los cuestionarios.

Un ejemplo de esta estrategia es la medición del estado civil en la en-
cuesta demográfica implementada por el Eustat desde 1991. En las prime-

https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/resultats_enquesta_salut_catalunya/
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/resultats_enquesta_salut_catalunya/
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ras ediciones de esta encuesta se preguntaba tanto por el estado civil legal 
como por el de hecho, de modo que se podían detectar tanto las parejas 
cohabitantes como aquellas personas que, a pesar de estar casadas legal-
mente, estaban separadas en la práctica.

En la actualidad, se plantea una única pregunta en torno al estado 
civil que incluye las siguientes categorías: «soltero/a», «casado/ a (1.as nup-
cias)», «casado/a (2.as o más nupcias)», «viudo/a», «divorciado/a-matri-
monio anulado», «separado/a (legal)» y «separado/a de hecho». Se trata de 
una sola pregunta que integra como posibles respuestas ocho categorías 
que se refieren tanto al estado civil legal como al estado civil de hecho. Eso 
sí, antes se pregunta si el cónyuge o la pareja reside en la vivienda, lo que 
permite identificar situaciones en las que la definición legal no se corres-
ponde con la situación real. Entendemos que se trata de un ejemplo que 
ilustra la forma en que las estadísticas pueden adaptarse progresivamente 
al contexto sociopolítico.

3.2.3 Cómo categorizamos las variables clave

En cuanto a la elección de variables, no podemos olvidar algunos temas 
sobre los que no existe consenso desde una PGI. ¿Debemos seguir reco-
giendo el sexo y categorizándolo de forma binaria o es más adecuado re-
ferirnos a identidad o identificación de género? ¿Cómo medir el impacto 
del capacitismo en las desigualdades sociales? ¿Es recomendable recoger 
algún tipo de información sobre preferencia afectivosexual?

Como ya se ha señalado en el capítulo 2, estos debates son temas de 
actualidad para los que, en nuestra opinión, no existe una sola respuesta 
adecuada, sino que depende del contexto en el que se pregunte. A conti-
nuación, analizaremos algunos ejemplos y haremos una propuesta con-
creta en relación con la posible redacción y categorización de estas varia-
bles (véase la tabla 2).

Empecemos por el debate en torno a sexo y género. A nuestro juicio, 
preguntar por el sexo teniendo en cuenta únicamente dos categorías es, 
en la mayoría de los casos, insuficiente y, en algunos, inadecuado (por 
ejemplo, en los documentos de matriculación en centros educativos).9 De 

9 Aunque la ley catalana facilite que el alumnado sea identificado con el nombre sentido en 
los espacios educativos de cualquier orden y grado, reconociendo un derecho mucho impor-
tante, no es obligatorio que en las universidades y centros educativos las personas puedan 
autodefinirse como no binarias.
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cualquier manera, es un debate abierto en el que convergen opiniones y 
estrategias diversas, entre otras:

1. La mayoría de las estadísticas públicas siguen categorizando el 
sexo de forma dicotómica: hombre y mujer. Sin embargo, algunas 
instituciones (por ejemplo, desde 2017, la Universidad del País 
Vasco) han introducido una tercera casilla (no binario) en todos 
los documentos oficiales en los que se pide la identificación sexo-
género. Entendemos que la inserción de la tercera casilla es muy 
recomendable, puesto que supone un avance en la inclusión y 
visibilización de la diversidad de género. Sin embargo, esta in-
clusión puede dificultar el mantenimiento de las series longitudi-
nales de datos. Una forma de superar este obstáculo es introducir 
una segunda variable, tal y como se recoge en la propuesta de la 
tabla 2.

2. En diversas investigaciones se utilizan indistintamente los con-
ceptos identidad e identificación de género, variables que incluyen 
también tres categorías: mujer, hombre y no binario. En algunos 
casos, la categoría persona no-binaria se sustituye por otras (p. ej., 
en los cuestionarios catalanes de la investigación europea Apoyo 
a las víctimas de las violencias sexuales en el contexto universitario. 
Creando modelos estables de formación, USVreact). Tanto ofrecer 
una opción para identificarse como personas no binarias, como 
dejar un espacio para la autocategorización como Otras (especi-
fíquelas) nos parecen opciones acertadas; recomendamos elegir 
una u otra según el contexto.

3. La propuesta de medición del género en dos pasos, sexo asignado 
e identidad de género (Reisner et al., 2015), permite, entre otras 
cosas, construir una variable que distingue a las personas trans 
de aquellas cisgénero, así como identificar el tipo de transición 
que han hecho o están haciendo. Estas autoras distinguen dos es-
pectros, de mujer a hombre (personas a las que se asignó el sexo 
femenino al nacer y que se definen como hombre, transgénero, 
hombre trans o trans masculino) y de hombre a mujer (personas 
a las que se asignó el sexo masculino al nacer y que se definen 

https://usvreact.eu/ca/about/
https://usvreact.eu/ca/about/
https://usvreact.eu/ca/about/
https://usvreact.eu/ca/about/
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como mujer, transgénero, mujer trans o trans femenina). Esta 
puede ser una estrategia acertada para trabajar, por ejemplo, en 
el ámbito de la salud mental, pero contribuye a rectificar la idea 
del género como variable dicotómica, lo que resulta problemático 
para la PGI.

4. Existe también la estrategia utilizada en la Encuesta de salud de 
Cataluña, que también mide el género en dos pasos. La primera 
pregunta de la encuesta es sobre la «identidad de género», que 
incluye las respuestas hombre, mujer y no binario; la segunda, 
sobre el «sexo biológico», macho o hembra. Sin embargo, además 
de apostar por el uso del sexo biológico, reforzando así una vi-
sión estática e invisibilizando la existencia de personas interse-
xuales, esta encuesta incurre en una contradicción, ya que, en 
la formulación de la quinta pregunta del apartado «Contexto 
familiar y datos sociodemográficos», la información referida a 
la persona de referencia del hogar es la siguiente: «¿Cada una 
de estas personas es hombre o mujer?». En nuestra opinión, a 
fin de mantener la coherencia interna de la fuente, sería reco-
mendable replicar las tres categorías de respuesta incluidas para 
la variable identidad de género también en el caso de la persona 
de referencia del hogar, así como sustituir «sexo biológico» por 
«sexo asignado al nacer».

Una vez más, entendemos que el contexto es determinante para op-
tar por una u otra opción. En todo caso, como puede verse en la tabla 2, 
recomendamos la combinación de las variables sexo asignado al nacer e 
identificación de género; la sencillez o complejidad de la segunda variable 
dependerá de los objetivos de la operación estadística.

https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/resultats_enquesta_salut_catalunya/
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/resultats_enquesta_salut_catalunya/
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Tabla 2. Propuesta de redacción de preguntas  
y categorías de respuesta para género y sexo

Variable y propuesta Observaciones

Género
Actualmente te identificas como:
mujer; hombre; persona no-bi-
naria; prefiero no responder

Evidencia que el género es una 
construcción social e informa 
de la existencia de personas no 
binarias, pero dificulta el man-
tenimiento de las series tempo-
rales, por lo que proponemos 
combinarla con la variable sexo 
asignado.

Sexo (asignado)
¿Qué sexo te asignaron al nacer 
(en el certificado de nacimiento 
o documento similar)?
femenino; masculino; prefiero no 
responder

Facilita la continuidad de las 
series estadísticas, a la vez que, 
si se combina con la variable 
género, permite visibilizar disi-
dencias de género.
No da cuenta de la identifica-
ción actual de la persona en lo 
que respecta al género.

Fuente: elaboración propia.

Existen operaciones —por ejemplo, fuentes de datos dirigidas al es-
tudio de las violencias machistas— en las que sería importante preguntar 
por la preferencia afectivosexual. Proponemos referirnos a preferencia 
—y no a orientación u opción— porque engloba el entendimiento de la 
sexualidad tanto desde posiciones biologicistas (orientación) como cons-
tructivistas (Candela, 2012). Además, preguntar por las preferencias es 
una forma de centrar el análisis en las prácticas (fundamentales en re-
lación con la salud sexual y reproductiva, por ejemplo) en lugar de crear 
categorías identitarias.
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Preferencia afectivosexual

Hay muchas formas de preguntar y en algún caso se opta por múlti-
ples preguntas; por ejemplo, en la Encuesta de salud de Barcelona de 
2016/17. Esta encuesta incluye, después de la indicación «Ahora le haré 
unas preguntas relacionadas con la conducta sexual», un bloque de pre-
guntas pensadas para recoger la diversidad de situaciones en este tema 
y se pregunta tanto por la atracción como por la identificación sexual y, 
por último, por las prácticas (se limita, sin embargo, a los dos géneros 
dicotómicos).
128. ¿Con cuál de las siguientes afirmaciones se siente más 

identificado/a…? (1. Solo me atraen personas de mi sexo; 2. Habi-
tualmente me atraen personas de mi sexo, pero alguna vez me atrae 
alguna persona del otro sexo; 3. Me atraen indistintamente personas 
de mi sexo y del otro, 4. Habitualmente me atraen personas del otro 
sexo, pero alguna vez me atrae alguna de mi sexo, 5. Solo me atraen 
personas del otro sexo).

129. Desde el punto de vista de la identidad sexual, ¿piensa en usted 
mismo/a como…? (1. Heterosexual o «hetero» (coloquial); 2. Homo-
sexual, gay o lesbiana; 3. Bisexual; 4. Otra situación. Especifíquela).

130. Pensando en las relaciones sexuales que ha tenido el último año, 
han sido… (0. No ha tenido relaciones sexuales; 1. Solo con mujeres; 
2. Más a menudo con mujeres, pero al menos en una ocasión tam-
bién con hombres; 3. Igual con hombres que con mujeres; 4. Más a 
menudo con hombres, pero al menos en una ocasión también con 
mujeres; 5. Solo con hombres).

En cualquier caso, la inclusión de esta variable no está exenta de con-
troversia, ya que puede dar lugar a identificaciones que promuevan situa-
ciones discriminatorias por parte de profesionales o políticos homófobos. 
Por esta razón, en las estadísticas oficiales no se puede incluir esta pregun-
ta (ni otras de carácter personal) como obligatoria (Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la función estadística pública).

Además, es necesario relacionar la preferencia sexual con la compo-
sición familiar. En este sentido, queremos señalar como un avance inclu-
sivo importante la introducción de la posibilidad de dar cuenta de dos 
progenitores del mismo sexo en el Proyecto de censo de 2021. En efecto, la 
pregunta 4.9 —«Señale el nivel de parentesco con sus progenitores (bioló-
gicos o adoptivos)»— recoge las mismas posibilidades de respuesta (padre 

https://www.aspb.cat/wp-content/uploads/2018/12/Enquesta-Salut-Barcelona-2016-17-Manual-metodologic.pdf
https://www.aspb.cat/wp-content/uploads/2018/12/Enquesta-Salut-Barcelona-2016-17-Manual-metodologic.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1989/BOE-A-1989-10767-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1989/BOE-A-1989-10767-consolidado.pdf
https://www.ine.es/censos2021/proyecto_caracter%C3%ADsticas_esenciales.pdf
https://www.ine.es/censos2021/proyecto_caracter%C3%ADsticas_esenciales.pdf
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o madre) tanto para el progenitor número 1 como para el 2, lo que hasta 
ahora no se había tenido en cuenta.

Tabla 3 . Propuesta de redacción de preguntas y categorías 
de respuesta para la preferencia afectivosexual

Propuesta Observaciones
¿Cuál de las siguientes 
opciones te representa mejor?
Heterosexual, bisexual, lesbia-
na, gay, otras orientaciones no 
normativas, prefiero no res-
ponder.

Algunas personas pueden no sen-
tirse identificadas con las opcio-
nes propuestas.
Dependiendo del tipo de estadís-
tica, la información demandada 
puede promover situaciones de 
discriminación.
Hay normativas que regulan qué 
preguntar en la estadística ofi-
cial; y este es uno de los temas 
excluidos.

Fuente: elaboración propia.

Tampoco está resuelta la cuestión de cómo recoger el impacto del 
capacitismo en la desigualdad social, de cómo visibilizar las discrimina-
ciones relacionadas con la diversidad funcional. En la propuesta que re-
cogemos en la tabla 4, apostamos por no introducir conceptos con los 
que las personas implicadas puedan sentirse no identificadas o, incluso, 
incómodas (como la idea de discapacidad). Planteamos que es importante, 
a ser posible, un reconocimiento oficial de la situación y optamos por in-
troducir una pregunta referida a la salud mental. Sin embargo, dependien-
do de la estadística con la que trabajemos, sería interesante añadir alguna 
pregunta que reflejara las consecuencias concretas de estas situaciones de 
discriminación. En este caso, proponemos un bloque de cuatro preguntas, 
dos básicas y otras dos por si nos interesara profundizar en la situación de 
sufrimiento/diagnóstico mental.



64

Barbara Biglia y Jordi Bonet Martí (coords.)

Tabla 4. Propuesta de redacción de preguntas  
para diversidad funcional y racialización

Diversidad funcional
1. ¿ Sufres alguna condición que te limite física o mentalmente?
2. ¿Dispones de algún reconocimiento o certificado de esta condición?

Para profundizar en la situación de sufrimiento/diagnóstico mental:
3. ¿Estás pasando por una situación de sufrimiento mental?
4. ¿Tienes algún diagnóstico asociado a esta experiencia?

Racialización
1. ¿Cuál es tu situación administrativa? Ciudadanía / permiso de resi-
dencia indefinido / permiso de residencia temporal personal / permiso 
de residencia dependiente de un familiar / en trámite de permiso / sin 
permiso / prefiero no contestar.
2. ¿Te has sentido alguna vez discriminada por tu color de piel o apa-
riencia? Siempre / a menudo / a veces / casi nunca / no / prefiero no 
contestar.

Fuente: elaboración propia.

Como ya hemos visto en el capítulo anterior, otra cuestión delicada y 
controvertida, al tiempo que central para la PGI, es la etnia o la racializa-
ción. Nuestra recomendación es incluir, en aquellas operaciones estadís-
ticas en las que sea pertinente, la identificación de desigualdades sociales 
asociadas a la racialización, una combinación de variables que nos permi-
ta identificar tanto si hay elementos que marcan las condiciones de posi-
bilidad de las personas (p. e., el estatus administrativo) como la autoiden-
tificación como racializadas/etnicizadas, y, además, en qué medida esta 
identificación afecta a su vida cotidiana. Según el tipo de fuente, puede 
ser interesante recoger más variables, por ejemplo: en qué elementos se 
sustenta la racialización (apariencia física, manera de hablar, aspectos 
culturales, procedencia, religión, otros, prefiero no contestar), qué ámbitos 
de la vida cotidiana afecta y en qué medida, y si existen otras condiciones 
materiales, como la situación administrativa, que limitan los derechos de 
la persona.



65

Introduciendo la perspectiva de género interseccional en las estadísticas. Guía teoricopráctica

En todos los casos, es importante incluir la posibilidad de no respon-
der, dado que puede haber personas que se sientan discriminadas por 
cuestiones asociadas a estas identificaciones y prefieran no definirse.

Respecto a las preguntas sobre diversidad funcional y racialización, 
aunque fundamentales para un análisis interseccional, pueden promover 
por sí mismas discriminaciones. Por ejemplo, el hecho de tener que iden-
tificarse como persona con diversidad funcional psíquica en una sociedad 
capacitista puede vivirse como una carga psicológica. Por otro lado, pue-
de producirse el sesgo causa-efecto, por ejemplo: que se considere que la 
causa de un problema o situación específica es la diversidad funcional de 
una persona. De la misma forma, tener que identificarse como extranjero 
puede implicar más racialización a las personas que pasan por autóctonas. 
Además, las propuestas que formulamos en la tabla 4 —para las que la 
opción de respuestas consideramos que sea siempre sí, no y prefiero no 
responder— no permiten por sí mismas identificar las consecuencias de 
la discriminación, por lo que creemos que podría ser muy interesante in-
troducir preguntas complementarias. Por ejemplo, ¿has dejado de acudir a 
determinados servicios por haber sido discriminada por tu origen?

3.3 El ámbito del trabajo, un ejemplo

El ámbito del trabajo es un excelente ejemplo para ilustrar muchas de las 
cuestiones a las que hemos hecho referencia a lo largo de este capítulo. 
¿Qué entendemos por trabajo? ¿El empleo remunerado por cuenta propia 
o ajena, u optamos por una definición que incluya el trabajo doméstico, el 
cuidado de las personas del hogar, el trabajo profesional y de formación, 
así como el trabajo voluntario? La opción que tomamos no es neutral, 
como se evidencia en la infografía «Medir el trabajo. (IN)visibilizar las 
desigualdades», donde se comparan dos formas diferentes de medir el tra-
bajo: la Encuesta de población activa, que incorpora únicamente el trabajo 
remunerado, o la Encuesta de uso del tiempo, que nos permite captar una 
perspectiva más amplia al incluir el trabajo no remunerado y su desigual 
distribución entre hombres y mujeres. Según el Idescat:

La Encuesta de población activa es la principal fuente de información estadís-
tica del mercado de trabajo. El objetivo principal es conocer la relación de la 
población con la actividad económica: población activa, población ocupada, 
población desempleada, tasas de actividad, ocupación y paro. (Idescat, s/f)

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176918&menu=ultiDatos&idp=1254735976595
https://www.idescat.cat/pub/?id=eut&lang=es
https://www.idescat.cat/estad/epa
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Esta encuesta asimila el trabajo al empleo remunerado y:

Califica como inactivas a las personas que no tienen un trabajo o no están en 
búsqueda activa de empleo, lo que contribuye a la estereotipación de las mu-
jeres amas de casa a tiempo completo, así como a no visibilizar ni reconocer el 
trabajo doméstico y los cuidados, ni el trabajo comunitario […] como trabajo. 
(Luxán y Legarreta, 2019: 96)

En definitiva, aunque las definiciones de trabajo que se utilizan en la 
EPA incumplen la Ley orgánica para la igualdad de mujeres y hombres 
(LO 3/2007), esta encuesta sigue considerándose una estadística funda-
mental tanto para el Idescat como para el INE. En contraposición, y como 
ejemplo de buena práctica, la Encuesta del uso del tiempo utiliza otra de-
finición de trabajo y actividad, lo que le permite dar cuenta, entre otras 
cosas, de: 

Las diferencias de género en el tiempo de trabajo remunerado y no remu-
nerado; de los flujos y actividades necesarias para la estimación de las cuen-
tas satélite del sector hogares en el marco de la contabilidad económica de 
Cataluña; del tiempo efectivo de trabajo remunerado contando la economía 
sumergida, de la dimensión del trabajo no-de-mercado realizado por per-
sonas mayores y su integración en la vida diaria, y de los comportamientos 
relacionados con las actividades de voluntariado. (Idescat, s/f)

Esta encuesta incluye diez variables que recogen información sobre 
hogar y familia (actividades relacionadas con el hogar y la familia no es-
pecificadas, actividades culinarias, mantenimiento del hogar, confección y 
preparación de la ropa, jardinería y atención de animales, construcción y 
reparaciones, compras y servicios, gestiones del hogar, atención de los niños 
miembros del hogar y ayudas a adultos miembros del hogar). También in-
cluye información sobre si el hogar dispone de servicio doméstico remu-
nerado o de ayudas no remuneradas de personas que no viven en el hogar. 
Asimismo, la Encuesta de características esenciales de la población del 
Proyecto de censo de 2021 ha incorporado un enfoque similar en lo que 
se refiere a las preguntas sobre participación en trabajo doméstico y de 
cuidados, y la disponibilidad de ayudas remuneradas y no remuneradas 
en el hogar.

Por su parte, la Encuesta demográfica utiliza tres variables que reco-
gen información sobre trabajos no remunerados: del hogar, de cuidado de 
niños y de cuidado de personas mayores o con problemas de salud. La inclu-
sión de estas u otras variables que informan del trabajo no remunerado y 
de voluntariado permite calcular la carga total de trabajo.

https://www.idescat.cat/pub/?id=eut
https://www.ine.es/censos2021/proyecto_caracter%C3%ADsticas_esenciales.pdf
https://www.idescat.cat/pub/?id=ed
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También es interesante la inclusión en la misma estadística de las va-
riables doble presencia y doble presencia corregida, que permiten visibilizar 
lo que se conoce como doble jornada (estar ocupado/a en el mercado de 
trabajo y realizar los trabajos de casa).

Este tipo de variables ya se utilizan como variables explicativas de las 
desigualdades sociales y de salud asociadas a las relaciones de género y de 
posición social.

Infografía 1. Medir el trabajo. (IN)visibilizar las desigualdades
La conceptualización y medición clásica del trabajo (utilizada en la EPA) no tiene en 

cuenta, y por tanto, invisibiliza el trabajo no remunerado y voluntario, actividades ejercidas 
principalmente por mujeres, ofreciendo unos datos en que la tasa de actividad de los hombres 

es siempre superior a la de las mujeres. Por el contrario, los datos de la Encueta de usos del 
tiempo sí que recogen estas actividades, permitiéndonos calcular la Carga Total de Trabajo, 

que en todos los casos es superior para las mujeres.
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10h/set
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40h/set

20h/set

10h/set
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TRABAJO REMUNERADO

Medir el trabajo. (IN)visibilizar las desigualdades 

TRABAJO NO REMUNERADO*

Fuente: Elaboración de Equip Quotidiana, a partir de la Encuesta de Población Activa y de la Encuesta de Usos del Tiempo. *Cálculo aproximada realizado por Equip Quotidiana.
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ACTIVA 
Media de horas 

semanales totales 
en ocupación 

de la población 
ocupada, por sexo.

Catalunya, 2011

ENCUESTA 
DE USOS DEL 
TIEMPO  
Tiempo medio 
semanal de trabajo 
remunerado y no 
remunerado por 
sexo de la población 
mayor de 10 años. 
Catalunya, 2011

HOGAR Y FAMILIA

TRABAJO VOLUNTARIO Y REUNIONES

CARGA TOTAL DE 
TRABAJO
Hombres: 39:06
Mujeres: 44:32
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4. ANALIZANDO

En este capítulo nos centramos en describir la incorporación de la PGI en 
diferentes operaciones estadísticas, a fin de obtener una mejor descrip-
ción y comprensión de los fenómenos sociales y cumplir al mismo tiem-
po con el marco normativo catalán (véase el apartado 1.2). Para ello, lo 
hemos dividido en dos apartados. En el primero, reflexionamos en torno 
a la importancia de la desagregación de datos y del cruce de variables, 
mientras que en el segundo nos centramos en la importancia de que los 
indicadores, uno de los recursos más empleados en el diseño y evaluación 
de políticas públicas, se construyan teniendo en cuenta la PGI. Dado el ca-
rácter introductorio de la guía y el público al que va destinada, no hemos 
incluido otras operaciones estadísticas más complejas, como el contraste 
de hipótesis, las regresiones múltiples o el análisis de conglomerados que, 
si bien a menudo se utilizan en investigaciones académicas, no suelen for-
mar parte de la operativa de las administraciones públicas.

4.1 La desagregación y el cruce de variables

La desagregación de datos se refiere a la separación de la información re-
cogida en unidades más pequeñas para dilucidar las tendencias y patro-
nes subyacentes. Disponer de datos desagregados (por sexo, género, edad, 
origen u otras variables socioeconómicas) nos sirve para conseguir una 
mejor representación de la realidad y aportar información valiosa en la 
toma de decisiones.

En relación con la dimensión sexo/género, existe un debate intenso en 
el ámbito académico, político y social sobre cómo desagregarla. Si bien en el 
capítulo 2 hemos propuesto recoger ambas variables (el sexo asignado al 
nacer y la identidad de género), al operar es necesario decidir qué varia-
bles escogeremos con el fin de cruzarlas. Si optamos por trabajar con las 
dos, podremos conocer con más profundidad las variaciones entre sexo-
identidad de género; sin embargo, la opción más frecuente es mostrar la 
variable más relevante en función del ámbito y tema tratados de acuerdo 
con razones sustantivas o metodológicas.
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En cualquier caso, al margen del debate sobre la variable sexo/género, 
es necesario fomentar la desagregación de otras variables (edad, origen 
geográfico, nivel de estudios, lugar de residencia…) con el fin de conocer 
cómo operan y se cruzan los otros ejes de desigualdad y discriminación. 
A continuación, presentamos algunos ejemplos positivos relativos a esta 
cuestión.

En la publicación de los resultados de la Encuesta de salud de Catalu-
ña (ESCA) del Departament de Salud (2021) se presentan un conjunto de 
tablas por sexo y nivel educativo, sexo y edad, y, finalmente, sexo y clase 
social de la persona de referencia. Esto nos permite, por ejemplo, com-
probar que el consumo de medicamentos, que es superior en las mujeres 
que entre los hombres (un fenómeno conocido), no tiene lugar de forma 
homogénea en función del grupo socioeconómico y que afecta más a los 
niveles más bajos. Para una buena implementación de la PGI considera-
mos necesario que, cuando sea posible, se cruce la variable género (o en 
su defecto sexo) con otras variables asociadas con ejes de desigualdad/
discriminación. Si bien es recomendable llevar a cabo estudios con cruces 
múltiples, somos conscientes de que, especialmente debido a la dimensión 
de la muestra, los cruces más comunes son los que relacionan dos ejes 
sociodemográficos. En este sentido, queremos destacar la importancia de 
cruzar el género con variables que reflejen:

• La edad (generación o etapa del ciclo de vida), que nos propor-
ciona información importante sobre la medida en que prevale-
cen las normas y desigualdades de género de forma distinta en 
función de la generación o bien de la etapa vital. Es una práctica 
bastante frecuente y usualmente factible, puesto que se trata de 
información disponible en muchas encuestas y formularios. Sin 
embargo, todavía encontramos malas prácticas en relación con 
la PGI, como presentar los datos desagregados por sexo/género 
y por edad por separado en la misma tabla. Por otra parte, la 
no estandarización de los rangos de edad y el hecho de que a 
menudo se haga el corte, como tarde, a los 65 años, no permiten 
identificar las enormes diferencias que existen por edad entre 
las personas mayores; menos aún cruzar esta información con 
otras variables (Fundación Aroa, 2021).

• Las desigualdades socioeconómicas, que proporcionan in-
formaciones extremadamente relevantes en nuestro contex-

https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/resultats_enquesta_salut_catalunya/
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/estadistiques_sanitaries/enquestes/esca/resultats_enquesta_salut_catalunya/
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to social. Este cruce nos permite entender cómo el bienestar 
o la pobreza afectan de forma diferencial según el género. Sin 
embargo, debemos conocer qué elemento cruzamos, ya que la 
variable clase social puede estar construida de diversas formas 
y obviar el género al no atribuirse en función de la posición 
económica individual, sino de la de la persona de referencia 
en un hogar (donde, al estar determinada por los ingresos, en 
muchos casos suele ser masculina), tal y como se muestra en la 
infografía «Intersecciones entre pobreza y género: la medición 
del problema».

• La racialización o la falta de derechos de la ciudadanía, que 
son fundamentales para entender las dificultades (pero también 
necesidades y experiencias) específicas de personas racializa-
das, las que han migrado o las no consideradas ciudadanas por 
su situación administrativa irregular. Entre otros elementos, 
facilitarán la detección de desigualdades económicas y prácti-
cas racistas institucionales, simbólicas y culturales. El cruce con 
el dominio de las lenguas oficiales del país de acogida también 
puede ser relevante para visibilizar cómo operan estas desigual-
dades.

• La diversidad funcional / el reconocimiento de discapaci-
dad, que nos permite detectar la doble discriminación que, 
con frecuencia, sufren las mujeres con estas características. Por 
ejemplo, los indicadores periódicos sobre discapacidad y mun-
do laboral del Observatori del Treball i el Model Productiu de 
Cataluña no solo muestran el escaso número de contratos de 
personas con discapacidad, sino que, mediante el cruce con la 
variable sexo , evidencian que la brecha en la contratación entre 
hombres y mujeres con discapacidad es mayor que en el resto 
de la población.

• Variables de contexto, para explicar el «carácter situado de las 
categorías en torno a las cuales las desigualdades sociales, así 
como las luchas sociales, se articulan en cada contexto y situa-
ción» (Marchetti, Cherubini, Garofalo, 2021: 72). Las desigual-
dades de género pueden tener diferentes formas e intensidad de 
acuerdo con varios factores de contexto: territorio de residen-
cia, contexto rural/urbano, tipos de hogar, estado civil, número 
de hijos/as, etc.

https://observatoritreball.gencat.cat/ca/ambits_tematics/col_lectius_socials/discapacitats_i_mercat_treball/
https://observatoritreball.gencat.cat/ca/ambits_tematics/col_lectius_socials/discapacitats_i_mercat_treball/
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• La preferencia afectivosexual y la expresión de género son es-
pecialmente relevantes cuando las cruzamos con las variables 
anteriores para detectar discriminaciones. Por ejemplo, en los 
análisis de las discriminaciones en el ámbito de la salud es im-
portante detectar si existen diferencias entre las experiencias de 
acuerdo con las preferencias afectivosexuales de las personas. 
Por otra parte, la expresión de género es un factor quizás in-
cluso más relevante que la preferencia sexual en el contexto del 
acoso escolar homofóbico.

• Otras. Dependiendo del ámbito o del tipo de estudio, este cruce 
debería repetirse con otras variables específicas de la experi-
encia interseccional de los sujetos; por ejemplo, tal y como se 
indica en el artículo 3 de la Ley 5/2008, modificada por la Ley 
17/2020, para entender la concurrencia de la violencia machista 
con otros ejes de discriminación, puede ser relevante recoger 
datos y desagregarlos por elementos, como las adicciones, el es-
tado serológico o la privación de libertad.

Debemos tener en cuenta que las diferentes formas de cruzar las va-
riables desagregadas pueden darnos información diferente. Por ejemplo, 
si analizamos la frecuencia de las visitas a profesionales de la salud tenien-
do en cuenta las variables de identidad de género y preferencia sexual, 
podemos ordenarlas de manera que se muestre:

a) La frecuencia de las visitas a profesionales de la salud de mujeres, 
hombres y personas no binarias, así como las especificidades den-
tro de cada grupo de acuerdo con las preferencias sexuales (por 
ejemplo, cómo se diferencia el acceso efectivo a profesionales de 
la salud de las mujeres dependiendo de su preferencia sexual).

b) Hasta qué punto la visita a profesionales de la salud no se produ-
ce con la misma frecuencia en personas de la misma preferen-
cia sexual, sino que existen diferencias internas en función de la 
identidad de género (por ejemplo, cómo se diferencia el acceso 
efectivo a profesionales de la salud entre las personas asexuales 
dependiendo de su género).

https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/22/17
https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/22/17
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Ambas opciones son válidas; debemos preguntarnos qué queremos 
saber antes de decidir cómo queremos ordenar estas dos variables socio-
demográficas. Una de las dificultades al abordar la desagregación y el cru-
ce de variables es la insuficiencia de la muestra. Por esta razón se puede 
decidir no presentar los datos desagregados. Sin embargo, esta decisión 
puede comportar la invisibilización de determinados colectivos, por ejem-
plo, las mujeres con diversidad funcional. Por este motivo:

a) Si consideramos relevante la experiencia de algún colectivo en 
una determinada encuesta (por ejemplo, para analizar la necesi-
dad de las mujeres con diversidad funcional que sufren violencia 
machista), podemos ampliar submuestras específicas para ganar 
significatividad o complementarlas con investigaciones cualitati-
vas sobre la realidad de la experiencia de estos colectivos, como 
hemos explicado en el capítulo «Preguntando».

b) La realidad es cambiante y, para poder detectar estos cambios, 
necesitamos crear estadísticas. Así, por ejemplo, encuestas reci-
entes entre personas jóvenes demuestran que algunas categorías 
que hace pocos años eran consideradas minoritarias adquieren 
mayor preeminencia, como el género no binario. Por ejemplo, el 
Informe de la juventud en España (INJUVE, 2020) muestra que 
un 25 % de las personas encuestadas no se identifican en una ca-
tegoría 100 % masculina o femenina; por otra parte, los resulta-
dos de la Encuesta de juventud de Barcelona de 2020 evidencian 
que un alto porcentaje de chicas declaran no sentirse atraídas solo 
por personas del otro sexo.
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Infografia 2. Intersecciones entre pobreza y género: la medición del problema

Intersecciones entre pobreza y género: la medida del problema 
Datos de renta anual de la población, por sexo. Catalunya 2020

Fuente: Elaboración de Equip Quotidiana. a partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (EU-SILC) facilitados por la Cátedra de Inclusión Social de la Universitat Rovira i Virgili

RENTA MEDIA
POBLACIÓN CON 

MENOS RECURSOS 
(25%)
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POBLACIÓN CON 

MENOS RECURSOS 
(25%)

UNIDAD DE CONSUMO/HOGAR INDIVIDUAL

3,7%

7,7%

34,9%

70,8%

Mujeres
20.487 €

Mujeres
11.951 €

Mujeres
13.090 €

Mujeres
3.136 €

Hombres
21.273 €

Hombres
12.947 €

Hombres
20.101 €

Hombres
10.754 €

Para conocer las desigualdades económicas con perspectiva de género e interseccional es nece-
sario analizar los ingresos individuales de las personas y no sólo los ingresos en sus hogares

4.2 Generizando los indicadores  

Los indicadores estadísticos son las representaciones de atributos de los 
que se puede constatar la presencia/ausencia, o bien el nivel en un mo-
mento dado y en un ámbito concreto. Se miden con el objetivo de compa-
rar su valor a lo largo del tiempo o entre ámbitos, usualmente, territoriales 
o sectores poblacionales. Los indicadores pueden servir para diagnosticar 
una problemática, monitorizar el progreso de un fenómeno, evaluar sus 
políticas o simplificar y comunicar una realidad.

Hay indicadores simples, que proporcionan información directa so-
bre los efectos medibles de un fenómeno (por ejemplo, un porcentaje), y 
complejos, que relacionan diferentes variables entre sí (una brecha, por 
ejemplo). A partir de un sistema de indicadores se pueden crear índices 
sintéticos, que resumen, en un solo valor, una realidad multidimensional, 
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como la (des)igualdad de género. A continuación, presentamos diversas 
tipologías de indicadores de género y los elementos que se deben tener 
en cuenta en los pasos para la construcción de un indicador (o sistema de 
indicadores) de género.

4.2.1 Indicadores, sistemas e índices importantes para la PGI

Cuando trabajamos con indicadores relativos al género, solemos hacerlo 
en dos ámbitos: el análisis de la sociedad o de las actuaciones públicas. 
Trabajamos con indicadores sociales de género para reflejar fenómenos 
(especialmente desigualdad) relacionados con el sistema sexo/género en 
cualquier ámbito de la sociedad, y con indicadores de seguimiento y eva-
luación de las políticas para conocer cómo las actuaciones y programas 
se ven condicionados por la desigualdad de género o contribuyen a repro-
ducirla. Suelen clasificarse en indicadores de ejecución o de resultados, 
que se centran directamente en el grado de desigualdad de género que se 
produce en la actuación pública, y en indicadores de impacto, que miden 
el grado de desigualdad causado por esta actuación y sus consecuencias en 
la desigualdad de género de la población beneficiaria o, más ampliamente, 
en el conjunto de su población diana.

En cambio, los indicadores sociales de género tienen como objetivo 
medir directamente los aspectos clave de la desigualdad entre hombres y 
mujeres o, más ampliamente, por el género.

Índice de igualdad de género (creado por el EIGE y calculado en Cata-
luña por el Idescat en colaboración con el OIG)
Sintetiza en un solo valor (entre 1 y 100) el resultado de treinta y un 
indicadores simples en seis dimensiones que se consideran clave para la 
igualdad entre hombres y mujeres: trabajo, dinero, conocimiento, tiem-
po, poder y salud. Esto permite comparar de forma sencilla el nivel de 
igualdad alcanzado en los países de la UE.

Por otra parte, a menudo se habla de indicadores sensibles al género, 
que son los que, a pesar de no tener como objetivo principal explicar las 
desigualdades o relaciones de género, permiten captarlas o aproximarse a 
ellas, aunque pueden no estar desagregados por sexo/género.

https://dones.gencat.cat/ca/ambits/Observatori-de-la-Igualtat-de-Genere/index-digualtat-de-genere/
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Valor del trabajo familiar doméstico en relación con el PIB, elabo-
rado por Cristina Carrasco y Mònica Serrano en colaboración con el 
Idescat (2007) de acuerdo con las recomendaciones metodológicas del 
Eurostat.
Calcula, a partir de cuatro componentes (vivienda, vestimenta, nutri-
ción y cuidados), el valor del trabajo llevado a cabo en el ámbito del 
hogar, así como el peso de ese valor en relación con el total del PIB. 
Hace visible el peso de un trabajo mayoritariamente realizado por las 
mujeres, infravalorado socialmente y no remunerado.

Gráfico 2. Indicadores relativos al género

Fuente: elaboración propia.

A veces, como consecuencia de las normas o estándares de los orga-
nismos estadísticos, para poder mantener series temporales que permi-
tan realizar comparaciones, o debido a los datos que tenemos disponi-
bles, debemos utilizar indicadores ciegos al género, que no nos permiten 
identificar o conocer el alcance de la desigualdad de género. Algunos 
presentan datos desagregados, pero, por la forma en que están construi-
dos, no permiten conocer adecuadamente la desigualdad de género ni 
sus cambios.

Indicadores relativos al género

https://www.idescat.cat/serveis/biblioteca/docs/cat/cspd01.pdf
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Valor del trabajo familiar doméstico en relación con el PIB, elabo-
rado por Cristina Carrasco y Mònica Serrano en colaboración con el 
Idescat (2007) de acuerdo con las recomendaciones metodológicas del 
Eurostat.
Calcula, a partir de cuatro componentes (vivienda, vestimenta, nutri-
ción y cuidados), el valor del trabajo llevado a cabo en el ámbito del 
hogar, así como el peso de ese valor en relación con el total del PIB. 
Hace visible el peso de un trabajo mayoritariamente realizado por las 
mujeres, infravalorado socialmente y no remunerado.

Gráfico 2. Indicadores relativos al género

Fuente: elaboración propia.

A veces, como consecuencia de las normas o estándares de los orga-
nismos estadísticos, para poder mantener series temporales que permi-
tan realizar comparaciones, o debido a los datos que tenemos disponi-
bles, debemos utilizar indicadores ciegos al género, que no nos permiten 
identificar o conocer el alcance de la desigualdad de género. Algunos 
presentan datos desagregados, pero, por la forma en que están construi-
dos, no permiten conocer adecuadamente la desigualdad de género ni 
sus cambios.

Indicadores relativos al género

En la siguiente tabla identificamos algunos de los indicadores ciegos 
al género (o sin perspectiva de género) más comunes y ofrecemos suge-
rencias para complementarlos con otros que nos pueden facilitar un aná-
lisis PGI (marcados en amarillo).

En el ámbito del empleo

Tasa de paro
Proporción de la población 
desempleada en relación con el 
conjunto de la población activa.

La población de referencia son las 
personas activas; por tanto, quedan 
excluidas del cálculo las personas que 
declaran dedicarse al trabajo repro-
ductivo y de cuidados no remunera-
do, que son mayoritariamente muje-
res.

Tasas de empleo y actividad
Proporción de personas ocupa-
das o activas sobre el total de la 
población mayor de 16 años.

Dado que en los análisis no se tienen 
en cuenta las diferencias de edad en-
tre sexos, y dado que hay más mujeres 
que hombres en edades superiores a 
65 años, no permite identificar co-
rrectamente cómo operan las des-
igualdades de género en relación con 
la exclusión laboral.

Tasas específicas de paro, em-
pleo y actividad
Calculan el porcentaje de perso-
nas desempleadas, ocupadas o 
activas en relación con las per-
sonas en edad laboral (o poten-
cialmente activas): entre 16 y 64 
años.

Las tasas de paro y empleo visibilizan 
la situación laboral de las personas en 
edad de trabajar (activas o potencial-
mente activas), incluyendo las que se 
dedican a los trabajos del hogar no re-
munerados, así como de otros colecti-
vos que de otra forma desaparecen de 
las estadísticas, como las personas que 
dejan de buscar trabajo por el efecto 
desánimo.
Asimismo, la tasa específica de activi-
dad permite comparar a la población 
que se declara activa con la potencial-
mente activa.

Fuente: elaboración propia.

https://www.idescat.cat/serveis/biblioteca/docs/cat/cspd01.pdf


78

Barbara Biglia y Jordi Bonet Martí (coords.)

Condiciones de vida
Tasa de riesgo de pobreza
Proporción de personas que viven 
en hogar con una renta por debajo 
de un umbral relativo establecido 
(60 % de la mediana de ingresos 
por unidad de consumo de los ho-
gares).
Cuando se presenta por unidades 
de consumo o personas, se calcula 
asignando el valor del hogar a sus 
miembros.

Se construye interpretando la situa-
ción de pobreza en el conjunto del 
hogar, ignorando la importancia 
de la autonomía económica indi-
vidual, el reparto desigual de los 
recursos en el hogar y el trabajo no 
remunerado que se presta (así como 
su coste de oportunidad). Cuando 
se desagrega por sexo, invisibiliza 
la precariedad femenina, pues atri-
buye estadísticamente a las mujeres 
parte de la renta de los hombres con 
los que conviven. Igualmente, pue-
de invisibilizar la precariedad de las 
personas jóvenes no emancipadas u 
otras económicamente dependien-
tes en los hogares.

Tasa AROPE
Indicador que recoge la proporción 
de la población que se encuentra 
en situación de riesgo de pobreza o 
en situación de privación material 
severa, o que vive en hogares con 
intensidad de trabajo muy baja.

Se utiliza como alternativa a la tasa 
de riesgo de pobreza y permite cap-
tar dimensiones no monetarias al 
identificar a la población en hoga-
res con baja intensidad de trabajo 
o que padece privación material 
severa.
A pesar de la multidimensionalidad 
y la inclusión de algunos elementos 
individuales de privación, es una al-
ternativa insuficiente (debido, entre 
otros, al peso de la renta familiar en 
el cálculo de la medición).
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Tasa de población con ingresos in-
dividuales por debajo del umbral 
de pobreza (o pobreza en supues-
to de autonomía). (Cátedra de In-
clusión Social de la URV, Francesc 
Valls y Angel Belzunegui, 2017)
El umbral se calcula a partir de los 
ingresos individuales de los adul-
tos.

Muestra la proporción de adultas 
con ingresos insuficientes para vivir 
solas libres de pobreza. Aunque no 
permite conocer la pobreza de los 
niños/as ni profundizar en las in-
justicias del hogar ni en la diferente 
carga económica que representa el 
cuidado para hombres y mujeres, 
permite situar un escenario hipoté-
tico para contextualizar y relativizar 
la información obtenida en través de 
las tasas de RP y AROPE.

Indicador de esperanza de vida al 
nacer
Media de años que se espera que 
un individuo viva, si se mantiene el 
patrón de la mortalidad del período 
observado.

Aunque no es un indicador ciego al 
género, puede dar pie a una inter-
pretación sesgada cuando se asimila 
la esperanza de vida a la calidad de 
vida (véase el apartado «Diseminan-
do»). Las mujeres son más longevas, 
pero presentan más a menudo un 
estado de salud peor, con mayor 
prevalencia de trastornos crónicos y 
de limitaciones funcionales.

Indicador de esperanza de vida con 
buena salud percibida (Departa-
ment de Salut)

Permite matizar el estereotipo de 
que las mujeres tienen mejor cali-
dad de vida que los hombres.

Fuente: elaboración propia.
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Movilidad y consumo
Movilidad según motivo: movi-
lidad obligada/personal.

La categoría movilidad obligada 
hace referencia a la ocupación 
y a los estudios, el resto de los 
motivos para los desplazamien-
tos se recogen como movilidad 
personal. De esta forma los des-
plazamientos para el cuidado o 
los trabajos domésticos no remu-
nerados acaban considerándose 
conjuntamente en las actividades 
de ocio y descanso.

Movilidad según razones: mo-
vilidad ocupacional, movilidad 
personal e ineludible, movilidad 
personal opcional. Ayuntamiento 
de Barcelona y IERMB.

Se distingue la movilidad personal 
ineludible (como realizar gestio-
nes, ir al centro de salud, acom-
pañar a personas) de la vinculada 
al ocio y al descanso. Permite evi-
denciar la necesidad de movilidad 
importante de las actividades de las 
que mayoritariamente se ocupan 
las mujeres.

Lectura de periódicos
Porcentaje de población que leyó 
un periódico ayer / que lee habi-
tualmente un diario.

Este indicador incorpora indistin-
tamente los diarios informativos 
generalistas y los deportivos. Los 
resultados agregados sobredi-
mensionan el interés de los hom-
bres hacia la información y contri-
buyen al estereotipo de que a las 
mujeres no les interesa la política 
o la actualidad o no saben de estos 
temas.

Lectura de diarios generalistas 
Desagrega los diarios en función 
de si son generalistas o temáticos 
(básicamente: deportivos o econó-
micos) y, en su caso, se seleccionan 
los primeros.

Permite identificar sin sesgos a las 
personas que leen los periódicos 
para informarse en sentido amplio 
y cotidianamente. La desagrega-
ción por sexo/género ofrecerá una 
imagen más realista de esta activi-
dad cultural.

Fuente: elaboración propia.
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Los indicadores pueden presentarse en sistemas, conjuntos integra-
dos que permiten conceptualizar y medir una determinada realidad com-
pleja o multidimensional, como puede ser la igualdad (o desigualdad) de 
género. Se estructuran a partir de un proceso de dimensionalización en el 
que se descomponen los conceptos generales (como la desigualdad) en di-
mensiones y subdimensiones. Por cada dimensión se identifica un factor o 
fenómeno, que se representará y medirá con indicadores. Es fundamental 
un trabajo conceptual documentado y participado que nos ofrezca una 
idea coherente sobre cuál es nuestra interpretación de la desigualdad de 
género y cómo se descompone en unas u otras dimensiones. Los sistemas 
de indicadores pueden concentrarse en un solo indicador resumen, el ín-
dice, cuya elaboración puede ser bastante compleja por las dificultades en 
la estandarización de las medidas (para que se calculen con los mismos 
valores de referencia); en la elección de la fórmula de agregación, y en la 
ponderación de cada uno de los indicadores. La siguiente selección de 
índices permite ejemplificar la diversidad de enfoques e intereses.

• El Índice de igualdad de género (GEI, por sus siglas en inglés) 
ayuda a controlar el progreso de la igualdad de género en toda 
la Unión Europea a lo largo del tiempo. Pone el acento en las 
brechas de género y los niveles de éxito en seis áreas básicas: 
trabajo, dinero, conocimiento, tiempo, poder y salud. Desde 
2019, incluye la posibilidad de analizar otros ejes de desigual-
dad como la discapacidad, la edad, el nivel de estudios, el país 
de nacimiento y el tipo de familia (EIGE, 2021).

• El Índice de desigualdad de género (GII por sus siglas en in-
glés), del PNUD, mide los costes de la desigualdad para el de-
sarrollo humano a partir de la salud reproductiva (incluye la 
mortalidad materna y los partos adolescentes), el empodera-
miento (incluye la representación parlamentaria, la educación 
secundaria) y el estatus económico (incluye la participación en 
el mercado laboral) (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 2021).

• El Índice de normas sociales de género (GSNI por sus siglas en 
inglés), también del PNUD, se centra en los valores sociales y 
sus sesgos de género, no en sus consecuencias. Asimismo, mide 
creencias sociales sobre igualdad de género en cuatro ámbitos 
considerados clave: la política, la educación, el empleo y la inte-

https://eige.europa.eu/gender-equality-index/2021
http://hdr.undp.org/en/content/gender-inequality-index-gii
http://hdr.undp.org/en/content/gender-inequality-index-gii
http://hdr.undp.org/en/content/gender-inequality-index-gii
http://hdr.undp.org/en/gsni
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gridad física. Pretende monitorear la vigencia de las opiniones y 
creencias que apoyan la desigualdad de género en estos ámbitos 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2021b).

Existen también algunos índices que se centran en áreas específicas. 
Por ejemplo, el Índice de género y medio ambiente (EGI), creado por la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, evalúa las 
condiciones para la igualdad de género y el empoderamiento de las muje-
res en el ámbito ambiental. Pretende evidenciar la importancia de la par-
ticipación y el liderazgo de las mujeres en los procesos medioambientales 
(Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 2021).

En Cataluña podemos destacar el subíndice de género en el Índice de 
desarrollo local, elaborado por la Diputación de Barcelona. Se focaliza en 
el desarrollo económico y se compone de tres dimensiones e indicado-
res seleccionados de acuerdo con esta orientación. Sin embargo, rehúye 
centrarse exclusivamente en el ámbito laboral (que es el que dispone de 
mayor volumen de información), lo que hubiese resultado androcéntrico, 
considerando la importancia económica del peso poblacional y también 
de la renta individual fuera del mercado de trabajo, además de la brecha 
en el empleo (Diputación de Barcelona, 2021).

4.2.2 Recomendaciones para el diseño  
de indicadores de género interseccionales

Existen varios pasos que resultan clave en la introducción de la perspec-
tiva de género cuando se construye un indicador, algunos de los cuales 
ya hemos explorado en el primer capítulo haciendo referencia al proceso 
estadístico: la contextualización y generación de un marco conceptual, la 
definición de las dimensiones o el(los) fenómeno(s)/factor(es) que medir, 
la operacionalización y la parametrización.

En la contextualización y conceptualización

Un sistema de indicadores es una convención que responde a una deter-
minada concepción del mundo. 

https://genderandenvironment.org/wp-content/uploads/2014/12/The-Environment-and-Gender-Index-2013-Pilot.pdf
https://www.diba.cat/hg2/mesuraDEL.htm
https://www.diba.cat/hg2/mesuraDEL.htm
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Elegir «lo que se quiere medir» y definir cuáles son los «rasgos más caracte-
rísticos de una sociedad» no es un asunto simple ni neutro. Depende funda-
mentalmente de la orientación ideológica y del objetivo político de quien la 
elabora. De ahí que la elección y elaboración de un sistema de indicadores 
sociales normalmente esté orientada por dos elementos que no siempre se 
hacen explícitos. La intencionalidad política: qué y para qué se quiere medir, 
y el enfoque teórico que sostiene el sistema de indicadores elegidos para dar 
cuenta de la situación socioeconómica». (Carrasco et al. 2006: 9)

Dado que no existe un consenso social sobre qué abarca y cómo se 
produce la desigualdad de género, esta desigualdad debe definirse de la 
forma más argumentada, documentada y participativa posible.

• Debemos definirnos respecto a estas tres cuestiones: ¿De qué 
grupos sociales hablamos? ¿Únicamente de hombres y mujeres 
o también de personas con identidades de género no normati-
vas? ¿Cómo incorporamos la interseccionalidad?

• Asimismo, debemos tener en cuenta cuáles son los mecanis-
mos que consideramos más relevantes en lo que respecta a la 
generación de desigualdades. Por ejemplo, si pensamos en los 
mecanismos de jerarquización —como los asociados a la divi-
sión sexual del trabajo y la desvalorización del trabajo repro-
ductivo y de cuidados—, los mecanismos de poder —como los 
que se dan en el marco de las relaciones humanas asociados al 
género o la racialización, los derivados de ocupar posiciones de 
poder político o económico—, los mecanismos asociados a los 
procesos de exclusión y discriminación —como los generados 
por la invisibilización /exclusión de determinados colectivos 
o la reproducción de estereotipos de género y raciales— y los 
asociados a la violencia simbólica/estructural como forma de 
control social, por ejemplo, la violencia estructural que sufren 
las personas racializadas.

• Por último, cabe pensar en cuál sería un horizonte deseable. Ya 
sea de manera conceptual o, más a menudo, mediante el estable-
cimiento de un valor de referencia sobre lo que entendemos por 
una representación paritaria o equitativa de hombres y mujeres.
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Por ejemplo, ¿cómo identificamos el concepto de igualdad entre hom-
bres y mujeres?:

• Una distribución de 50 % de hombres y 50 % de mujeres.
• Al menos un 40 % de personas de un sexo (tal y como define  

el marco legal).
• Al menos un 40 % de mujeres.

La orientación de nuestro indicador se deriva de la forma en que res-
pondemos a estas preguntas y de cómo entendemos los conceptos clave 
que se asocian a él, lo que nos permitirá definir las dimensiones que lo 
componen y las definiciones operacionales implicadas.

En la definición de las dimensiones  
o el(los) fenómeno(s)/factor(es) a medir

Esta tarea sigue siendo conceptual y sustantiva; por tanto, debe contar 
con el conocimiento especializado, la deliberación y la participación. Es 
necesario determinar qué factores son relevantes. Además, cuando cons-
truimos un sistema de indicadores, debemos vigilar que todas las dimen-
siones relevantes del fenómeno estén incluidas y que los factores incluidos 
sean exhaustivos, al tiempo que independientes entre sí. En este sentido, 
podemos hacernos las siguientes preguntas:

• ¿Hemos tenido en cuenta todos los ámbitos de la vida cotidi-
ana?

• ¿Hemos tenido en cuenta a todos los sujetos implicados y las 
relaciones de desigualdad, poder y subordinación que se dan de 
manera interseccional?

• ¿Hemos tenido en cuenta todos los mecanismos de desigual-
dad y dominación, como pueden ser los recursos materiales, los 
recursos inmateriales, la carga de trabajo, los estereotipos o las 
normas sociales y la violencia?

• Si hablamos de políticas públicas, ¿hemos tenido en cuenta to-
dos los mecanismos posibles para contrarrestar la desigualdad 
de género?

La PGI no es una lista cerrada de elementos; por ello, estos factores 
deben concretarse para cada contexto, elegir los más relevantes y opera-
cionalizarlos específicamente.
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En la Herramienta para la introducción de la perspectiva de género en 
los proyectos (Departament de Treball, Afers Socials i Famílies 2020) se 
recomienda hacer un diagnóstico de la situación de partida, que se podrá 
contrastar con la situación a la que ha llegado la población de referencia 
después de aplicar una actuación determinada. Para esta diagnosis se 
propone un conjunto de ámbitos que se expresan en forma de matrices 
(actividades, recursos, poder, valores y normas) y que, juntamente con 
las preguntas guía, pueden servirnos para identificar o generar indica-
dores de género. Esta buena práctica se puede mejorar introduciendo de 
forma más sistemática la interseccionalidad en las matrices.

En la operacionalización

Cuando se determina la fórmula con la que mediremos el fenómeno esco-
gido es muy importante tener presente que esta lleva implícitas elecciones 
conceptuales sobre qué elementos se compararán y cuáles quedarán ex-
cluidos, qué valores que considerarán, cuál será su norma o referencia, qué 
peso se dará a cada valor y, en consecuencia, qué aspectos de la realidad se 
enfatizarán y cuáles perderán importancia o incluso se descartarán.

Ejemplo: énfasis diversos sobre la desigualdad en fórmulas equivalentes des-
de un punto de vista estadístico.

La brecha de género puede calcularse como:
• La diferencia entre el valor que asume una variable para los hombres 

y para las mujeres dividida por el valor de los hombres y multiplicada 
por 100. Se parte de la idea de que existe una desigualdad que debe 
desaparecer; y el resultado/situación ideal es que la brecha sea 0. Su 
formulación es, por ejemplo, «las mujeres ingresan el 25 % menos 
que los hombres».

• El cociente (o sea el resultado de la división) entre el valor que asume 
una variable para las mujeres y para los hombres multiplicado por 
100. Se pone el énfasis en la necesidad de que las mujeres avancen 
en su posición; y el valor ideal que alcanzar es un 100 %. En el ejem-
plo anterior, el resultado se formula como «las mujeres ingresan el 
75 % de lo que ingresan los hombres».

En ambos casos, los hombres son el grupo de referencia y la expectativa 
es la igualdad respecto a ellos, pero en el primer caso el privilegio mas-
culino es el elemento más enfatizado.

Fuente: elaboración propia.

https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/cures-temps-i-treballs/publicacions/eina-per-a-la-introduccio-de-la-perspectiva-de-genere-en-els-projectes/
https://igualtat.gencat.cat/ca/ambits-dactuacio/cures-temps-i-treballs/publicacions/eina-per-a-la-introduccio-de-la-perspectiva-de-genere-en-els-projectes/
https://treball.gencat.cat/ca/ambits/igualtat/recursos/eines_metodologiques/perspectiva-genere-projectes/
https://treball.gencat.cat/ca/ambits/igualtat/recursos/eines_metodologiques/perspectiva-genere-projectes/
https://treball.gencat.cat/ca/ambits/igualtat/recursos/eines_metodologiques/perspectiva-genere-projectes/
https://treball.gencat.cat/ca/ambits/igualtat/recursos/eines_metodologiques/perspectiva-genere-projectes/
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La operacionalización cuando la información es cualitativa

La información cualitativa es clave para captar la desigualdad de género, 
especialmente en la evaluación de una política pública, en la que algunos 
de los aspectos, como el cambio en las actitudes o prácticas de los partici-
pantes, la introducción de la PGI en cada actuación o el uso de una comu-
nicación inclusiva, no pueden recontarse de forma directa.

En este caso, hay que tener presentes estos momentos:
• Es necesario explicitar una definición lo más precisa posible de 

los contenidos de género en los objetivos estratégicos y tam-
bién operativos de la política o intervención social, así como del 
planteamiento metodológico.

• Hay que concretar lo que queremos saber a través de preguntas 
claras y precisas sobre la desigualdad de género y su intersec-
cionalidad.

• Es necesario determinar un conjunto de posibles respuestas, 
que sea exhaustivo y sin coincidencias entre las diferentes op-
ciones. Definimos así las categorías posibles del indicador, a las 
que podemos dar un valor numérico.

• Finalmente, en el mismo proceso, es necesario trabajar de for-
ma esmerada la metodología/protocolo de la recogida de da-
tos (presente y futura) para garantizar que todas las personas 
involucradas interpretan de la misma manera el objetivo del 
indicador, las categorías incluidas y la forma de recoger la in-
formación, y para no reproducir discriminaciones o violencias 
al recoger los datos. Un buen diseño de criterios éticos es fun-
damental en este momento.

La operacionalización cuando la información es cuantitativa

En este momento es especialmente crucial vigilar los siguientes aspectos 
en relación con la fórmula elegida en la definición operacional para la 
construcción del indicador:

• ¿Lleva implícito un horizonte deseable? ¿Qué implicación tiene 
este horizonte desde el punto de vista feminista interseccional?

• ¿Cuál es el grupo social de referencia (implícito o explícito)? 
¿Tiene un efecto normalizador?

• ¿Compara grupos sociales muy dispares ignorando la desigual-
dad o las diferencias de partida?
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Ejemplo: operacionalización de dos indicadores

Concepto teórico: tolerancia a las 
violencias machistas.
Factor o fenómeno: responsabili-
zación de las víctimas y desrespon-
sabilización de los agresores. Esta es 
una de las formas más extendidas y 
significativas de negar la importan-
cia del problema social y su origen 
estructural relacionado con las des-
igualdades de poder.
Fuente de información disponible: 
encuesta sobre valores sociales (hi-
potética).
Definición operacional: proporción 
de personas que están de acuerdo 
con la afirmación de que existen ca-
sos de violencia contra las mujeres o 
las personas LGTBI provocados por la 
actitud de estas personas.
Fórmula: tanto por ciento sobre la 
población encuestada.

El horizonte es la ausencia de tolerancia a la vio-
lencia en el conjunto de la población. 

En todo momento, el grupo social de referencia 
es el conjunto de la población, y este no se modi-
fica cuando se pasa del concepto a la fórmula. Por 
ejemplo: no se acaba midiendo solo a los hombres 
o solo a las mujeres. Tampoco se comparan los 
valores entre diferentes colectivos en el supuesto 
de que uno de los colectivos presente valores nor-
males o deseables y el otro (u otros) valores que 
«haya que normalizar».

Concepto teórico: derecho al cui-
dado en situación de dependencia.
Factor o fenómeno: cobertura de los 
servicios de atención a la dependen-
cia. Hay que incluir solo los servi-
cios y no las prestaciones.
Fuente de información disponible: 
información registral sobre el des-
pliegue de los servicios a la depen-
dencia.
Definición operacional: propor-
ción de personas en situación de 
dependencia beneficiarias de uno 
o más de los servicios previstos (de 
prevención, teleasistencia, SAD, 
centros de día/noche, residencias) 
por la Ley 39/2006.
Fórmula: tanto por ciento sobre el 
total de personas acreditadas en si-
tuación de dependencia.

El horizonte deseable, en el concepto teórico, se 
expresa con el término derecho, por lo tanto, hace 
referencia al acceso universal al cuidado de todas 
las personas cuando se encuentran en situación 
de dependencia

Este horizonte deseable implica, cuando se deli-
mita el factor de análisis, una cobertura del 100 % 
de la población que necesite servicios de cuidado.

Además, se limita la idea de la recepción del cui-
dado como derecho al proporcionado mediante 
servicios de las instituciones públicas. El objetivo, 
en el marco de la perspectiva feminista, es excluir 
las ayudas económicas que provocan que las nece-
sidades de cuidado se satisfagan bien a traves de 
la mercantilización en un mercado altamente pre-
carizado, bien a través de la sobrecarga de trabajo 
gratuito para las mujeres en el ámbito doméstico. 

Fuente: elaboración propia a partir de Màrius Domínguez y Montse Simó (2003).

El horizonte deseable, en el concepto teóri-
co, se expresa con el término derecho, por lo 
tanto, hace referencia al acceso universal al 
cuidado de todas las personas cuando se en-
cuentran en situación de dependencia

Este horizonte deseable implica, cuando se 
delimita el factor de análisis, una cobertura 
del 100 % de la población que necesite servi-
cios de cuidado.

Además, se limita la idea de la recepción 
del cuidado como derecho al proporcionado 
mediante servicios de las instituciones pú-
blicas. El objetivo, en el marco de la pers-
pectiva feminista, es excluir las ayudas eco-
nómicas que provocan que las necesidades 
de cuidado se satisfagan bien a traves de la 
mercantilización en un mercado altamente 
precarizado, bien a través de la sobrecarga de 
trabajo gratuito para las mujeres en el ámbito 
doméstico. 

El horizonte es la ausencia de tolerancia a la 
violencia en el conjunto de la población. 

En todo momento, el grupo social de refe-
rencia es el conjunto de la población, y este 
no se modifica cuando se pasa del concepto 
a la fórmula. Por ejemplo: no se acaba mi-
diendo solo a los hombres o solo a las muje-
res. Tampoco se comparan los valores entre 
diferentes colectivos en el supuesto de que 
uno de los colectivos presente valores nor-
males o deseables y el otro (u otros) valores 
que «haya que normalizar».
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rn

é d
e b

ib
lio

te
ca

,
63

 %
 s

on
 m

uj
er

es
 y

 3
7 %

 
so

n 
ho

m
br

es
.

El
 5

0 %
 so

n 
m

uj
er

es
 a

ut
óc

-
to

na
s, 

el 
13

 %
 s

on
 m

uj
er

es
 

m
ig

ra
da

s, 
(3

0 %
, 

ho
m

br
es

 
au

tó
ct

on
os

, y
 e

l 7
 %

, h
om

-
br

es
 m

ig
ra

do
s)

.

Ap
or

ta
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
el

 p
es

o 
de

 u
n 

gr
u-

po
 s

oc
ia

l r
es

pe
ct

o 
a 

lo
s 

de
m

ás
, e

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 

el
 fe

nó
m

en
o 

qu
e 

qu
er

e-
m

os
 co

no
ce

r.

N
o 

se
 t

ie
ne

 e
n 

cu
en

ta
 

qu
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 d
e 

lo
s 

gr
up

os
 q

ue
 se

 c
om

pa
ra

n 
pu

ed
e s

er
 d

ist
in

ta
, l

o 
qu

e 
pu

ed
e 

cr
ea

r c
on

fu
sio

ne
s 

y 
re

fo
rz

ar
 p

re
ju

ic
io

s.
Cu

an
do

 s
e 

ap
lic

a 
pa

ra
 

co
m

pa
ra

r 
a 

ho
m

br
es

-
m

uj
er

es
 d

es
de

 u
na

 ó
p-

tic
a 

de
 ig

ua
ld

ad
, s

e s
ue

le
 

bu
sc

ar
 u

na
 p

ro
po

rc
ió

n 
de

 5
0%

-5
0%

.
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Diferencia de género 
(resta)

D
ife

re
nc

ia
 

en
tr

e 
lo

s 
va

lo
re

s d
e 

un
a 

va
ria

bl
e 

en
 d

os
 g

ru
po

s 
so

ci
al

es
 

(p
. e

j.,
 m

uj
er

es
 y

 h
om

-
br

es
)

va
lo

r a
 −

 v
al

or
 b

H
ay

 9
 p

un
to

s p
or

ce
nt

ua
les

 
de

 d
ife

re
nc

ia
 e

nt
re

 la
 ta

sa
 

de
 e

m
pl

eo
 m

as
cu

lin
o 

y 
la

 
fe

m
en

in
a.

Re
la

ci
on

ar
 

lo
s 

va
lo

re
s 

ob
te

ni
do

s 
po

r 
do

s 
gr

u-
po

s 
so

ci
al

es
 d

e 
un

a 
fo

r-
m

a 
se

nc
ill

a.

Cu
an

to
 m

ás
 s

e 
ac

er
qu

e 
al

 0
, m

ay
or

 ig
ua

ld
ad

 h
a-

br
á 

re
sp

ec
to

 d
e 

la
 v

ar
ia

-
bl

e 
an

al
iz

ad
a.

La
 d

ife
re

nc
ia

 n
o 

es
tá

 ca
l-

cu
la

da
 d

e f
or

m
a 

pr
op

or
-

ci
on

al
 a

 lo
s v

al
or

es
 a

 lo
s 

qu
e 

se
 r

efi
er

e. 
Es

to
 p

ue
-

de
 se

sg
ar

 la
 le

ct
ur

a 
de

 su
 

im
po

rt
an

ci
a.

So
lo

 p
er

m
ite

 la
 c

om
pa

-
ra

ci
ón

 e
nt

re
 d

os
 g

ru
po

s 
so

ci
al

es
.

Brecha de género (varia-
ción)

D
ife

re
nc

ia
 

en
tr

e 
el

 
va

lo
r 

de
l g

ru
po

 A
 y

 e
l 

va
lo

r 
de

l 
gr

up
o 

B 
di

-
vi

di
da

 p
or

 e
l v

al
or

 d
el

 
gr

up
o 

A
 y

 e
xp

re
sa

da
 

co
m

o 
po

rc
en

ta
je

.

U
su

al
m

en
te

: 
(v

al
or

 d
e 

lo
s 

ho
m

br
es

 −
 v

al
or

 d
e 

la
s 

m
uj

er
es

) 
/ 

va
lo

r 
de

 
lo

s h
om

br
es

) ×
 1

00

La
s 

m
uj

er
es

 i
ng

re
sa

n 
un

 
25

 %
 m

en
os

 q
ue

 lo
s 

ho
m

-
br

es
.

Re
la

ci
on

ar
 

lo
s 

va
lo

re
s 

ob
te

ni
do

s 
po

r 
do

s 
gr

u-
po

s s
oc

ia
le

s c
om

o 
ho

m
-

br
es

 y
 m

uj
er

es
, t

om
an

do
 

de
 re

fe
re

nc
ia

 el
 v

al
or

 d
el

 
pr

im
er

 g
ru

po
.

 Cu
an

to
 m

ás
 s

e 
ac

er
qu

e 
al

 0
 %

, 
m

ay
or

 i
gu

al
da

d 
ha

br
á 

re
sp

ec
to

 d
e 

la
 v

a-
ria

bl
e 

an
al

iz
ad

a.

Pa
ra

 e
vi

ta
r 

qu
e 

sa
lg

a 
un

 
po

rc
en

ta
je

 n
eg

at
iv

o,
 e

s 
ne

ce
sa

rio
 

po
ne

r 
sie

m
-

pr
e 

el
 m

ay
or

 v
al

or
 e

n 
el

 
pr

im
er

 té
rm

in
o 

de
 la

 d
i-

fe
re

nc
ia

. L
os

 v
al

or
es

 n
e-

ga
tiv

os
 n

o 
so

n 
co

m
pa

ra
-

bl
es

 co
n 

lo
s p

os
iti

vo
s.

So
lo

 p
er

m
ite

 la
 c

om
pa

-
ra

ci
ón

 
de

 
do

s 
gr

up
os

 
so

ci
al

es
.
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Incremento
(variación)

D
ife

re
nc

ia
 e

nt
re

 e
l v

a-
lo

r 
en

 e
l m

om
en

to
 B

 y
 

el
 v

al
or

 e
n 

el
 m

om
en

to
 

A
 d

iv
id

id
a 

po
r e

l v
al

or
 

en
 e

l t
ie

m
po

 in
ic

ia
l A

 
y 

ex
pr

es
ad

a 
co

m
o 

un
 

po
rc

en
ta

je
.  

(v
al

or
 fi

na
l −

 v
al

or
 in

i-
cia

l) 
/ v

al
or

 fi
na

l) 
× 

10
0

La
 t

as
a 

de
 e

m
pl

eo
 d

e 
la

s 
m

uj
er

es
 jó

ve
ne

s h
a 

au
m

en
-

ta
do

 u
n 

0,
5 %

.

D
et

ec
ta

r 
el

 
ca

m
bi

o 
de

 
un

a 
de

te
rm

in
ad

a 
sit

ua
-

ci
ón

 (
po

r 
ej

em
pl

o,
 u

na
 

di
sc

rim
in

ac
ió

n 
qu

e 
su

-
fr

en
 m

uj
er

es
 u

 o
tr

os
 c

o-
le

ct
iv

os
 m

in
or

iz
ad

os
).

Ú
til

 p
ar

a e
va

lu
ar

 el
 ef

ec
to

 
de

 u
na

 p
ol

íti
ca

, 
de

 u
na

 
in

te
rv

en
ci

ón
 

o 
ca

m
bi

o 
so

ci
al

 (
po

r 
ej

em
pl

o 
un

a 
cr

isi
s 

o 
un

a 
pa

nd
em

ia
) 

en
 u

n 
ár

ea
 o

 c
ol

ec
tiv

os
 

es
pe

cí
fic

os
.  

Pe
rm

ite
 r

el
ac

io
na

r 
do

s 
va

lo
re

s 
de

 fo
rm

a 
re

la
ti-

va
 y

 p
ue

de
 u

til
iz

ar
se

 n
o 

so
lo

 p
ar

a 
co

m
pa

ra
r n

ú-
m

er
os

 a
bs

ol
ut

os
, 

sin
o 

ta
m

bi
én

 p
or

ce
nt

aj
es

.
La

s 
di

fe
re

nc
ia

s 
en

tr
e 

el
 v

al
or

 d
e 

es
te

 in
di

ca
-

do
r p

or
 g

ru
po

s s
oc

ia
le

s 
pu

ed
en

 
m

os
tr

ar
 

qu
e 

lo
s 

ca
m

bi
os

 q
ue

 s
e 

ha
n 

pr
od

uc
id

o 
no

 s
on

 h
o-

m
og

én
eo

s 
en

 la
 p

ob
la

-
ci

ón
.

Indicador de feminización
(razón)

C
oc

ie
nt

e 
en

tr
e 

el
 v

a-
lo

r 
de

 la
s 

m
uj

er
es

 y
 e

l 
va

lo
r 

de
 l

os
 h

om
br

es
, 

ex
pr

es
ad

o 
co

m
o 

po
r-

ce
nt

aj
e.

U
su

al
m

en
te

: 
(v

al
or

 d
e 

la
s 

m
uj

er
es

 /
 v

al
or

 d
e 

lo
s h

om
br

es
) ×

 1
00

La
s 

m
uj

er
es

 i
ng

re
sa

n 
un

 
75

 %
 d

e 
lo

 q
ue

 in
gr

es
an

 lo
s 

ho
m

br
es

.  

Re
la

ci
on

ar
 

lo
s 

va
lo

re
s 

ob
te

ni
do

s p
or

 m
uj

er
es

 y
 

ho
m

br
es

 c
on

 r
es

pe
ct

o 
a 

un
a 

va
ria

bl
e.

Cu
an

to
 m

ás
 s

e 
ac

er
qu

e 
al

 1
00

 %
, 

m
ay

or
 i

gu
al

-
da

d 
ha

br
á 

re
sp

ec
to

 a
 la

 
va

ria
bl

e 
an

al
iz

ad
a.

M
uy

 s
im

ila
r 

a 
la

 b
re

ch
a 

de
 g

én
er

o.
So

lo
 

pe
rm

ite
 

la
 

co
m

-
pa

ra
ci

ón
 d

e 
m

uj
er

es
 y

 
ho

m
br

es
.
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Logro
(estandarización sobre valores 

máximos y mínimos de referencia) 

C
oc

ie
nt

e 
de

 
la

 
di

fe
-

re
nc

ia
 

en
tr

e 
el

 
va

lo
r 

de
 u

na
 v

ar
ia

bl
e 

y 
el

 
m

ín
im

o,
 y

 la
 d

ife
re

nc
ia

 
en

tr
e 

el
 m

áx
im

o 
y 

el
 

m
ín

im
o.

(V
al

or
 d

ad
o 

− 
va

lo
r m

í-
ni

m
o)

 / 
(v

al
or

 m
áx

im
o 

− 
va

lo
r m

ín
im

o)

Lo
s 

ho
m

br
es

 e
n 

Ca
ta

lu
ña

 
m

ue
str

an
 u

na
 i

nt
eg

ra
ció

n 
de

 
0,

25
 

co
n 

re
sp

ec
to

 
al

 
tie

m
po

 d
ed

ica
do

 a
 tr

ab
aj

os
 

no
 re

m
un

er
ad

os
.

M
os

tr
ar

 l
a 

sit
ua

ci
ón

 d
e 

un
o 

o 
va

rio
s 

in
di

vi
du

os
 

o 
gr

up
os

 en
 re

la
ci

ón
 co

n 
un

 v
al

or
 q

ue
 se

 c
on

sid
e-

ra
 d

es
ea

bl
e 

(m
áx

im
o)

 y
 

ot
ro

 n
o 

de
se

ab
le

 (
m

ín
i-

m
o)

.

Se
 o

bt
ie

ne
n 

va
lo

re
s 

en
-

tr
e 

0 
y 

1;
 1

 in
di

ca
 la

 s
i-

tu
ac

ió
n 

de
se

ab
le

.

Es
ta

 e
st

an
da

riz
ac

ió
n 

no
 

re
fle

ja
 n

in
gu

na
 c

an
tid

ad
 

di
re

ct
am

en
te

 o
bs

er
va

bl
e 

en
 la

 r
ea

lid
ad

, s
in

o 
qu

e 
pe

rm
ite

 
un

a 
or

de
na

-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
in

di
vi

du
os

 o
 

gr
up

os
 q

ue
 e

s, 
ad

em
ás

, 
se

ns
ib

le
 a

 la
s d

ife
re

nc
ia

s 
re

la
tiv

as
 e

nt
re

 sí
.

El
 

va
lo

r 
co

ns
id

er
ad

o 
m

áx
im

o 
y 

el
 v

al
or

 co
ns

i-
de

ra
do

 m
ín

im
o 

se
 d

ec
i-

de
n 

co
nv

en
ci

on
al

m
en

te
.

Media, mediana y su diferencia

M
ed

ia
: 

co
ci

en
te

 e
nt

re
 

la
 s

um
a 

de
 lo

s 
va

lo
re

s 
y 

el
 n

úm
er

o 
de

 in
di

vi
-

du
os

.

Va
lo

re
s 

a1
 

+ 
a2

 
+ 

a3
…

+ 
an

 / 
n

M
ed

ia
na

: 
va

lo
r 

qu
e 

de
ja

 p
or

 d
eb

aj
o 

la
 m

i-
ta

d 
de

 l
os

 v
al

or
es

 d
e 

un
a 

di
st

rib
uc

ió
n.

La
 b

re
ch

a 
sa

la
ria

l d
e g

én
e-

ro
 se

gú
n 

la
 m

ed
ia

 e
s d

e 
un

 
35

 %
, m

ie
nt

ra
s 

qu
e 

la
 m

e-
di

an
a 

es
 d

e u
n 

23
 %

.
Al

gu
no

s 
ho

m
br

es
 

co
br

an
 

m
ás

 q
ue

 la
 m

ay
or

ía
, l

o 
qu

e 
ha

ce
 q

ue
 e

l v
al

or
 m

ed
io

 d
e 

lo
s s

al
ar

io
s m

as
cu

lin
os

 se
a 

pa
rt

icu
la

rm
en

te
 a

lto

C
on

oc
er

 l
a 

di
ve

rg
en

ci
a 

in
te

rn
a 

en
 e

l g
ru

po
 s

o-
ci

al
 

es
tu

di
ad

o:
 

cu
an

to
 

m
ás

 c
oi

nc
id

en
 la

 m
ed

ia
 

y 
la

 m
ed

ia
na

, m
ás

 c
on

s-
ta

nt
es

 so
n 

la
s d

ife
re

nc
ia

s 
en

tr
e 

lo
s i

nd
iv

id
uo

s q
ue

 
lo

 co
m

po
ne

n.
La

 d
ife

re
nc

ia
 e

nt
re

 a
m

-
ba

s 
m

ed
id

as
 d

en
tr

o 
de

l 
gr

up
o 

de
 h

om
br

es
 o

 d
e 

m
uj

er
es

 in
di

ca
 q

ue
 e

xi
s-

te
n 

de
sig

ua
ld

ad
es

 in
te

r-
na

s q
ue

 e
st

ud
ia

r.

Pu
ed

e 
pe

rm
iti

r 
da

r 
un

a 
se

ns
ib

ili
da

d 
in

te
rs

ec
ci

o-
na

l a
l i

nd
ic

ad
or

 e
st

ud
ia

-
do

 p
or

 g
én

er
o,

 a
un

qu
e 

no
 n

os
 p

er
m

ite
 c

on
oc

er
 

en
 q

ué
 m

ed
id

a 
y 

en
tr

e 
qu

é 
co

le
ct

iv
os

 se
 p

ro
du

-
ce

 e
st

a 
he

te
ro

ge
ne

id
ad

 
in

tr
ag

ru
pa

l.
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Percentiles y su composición
Se

 o
rd

en
an

 l
os

 i
nd

i-
vi

du
os

, 
de

l 
qu

e 
tie

ne
 

el
 v

al
or

 m
ás

 b
aj

o 
al

 
qu

e 
lo

 t
ie

ne
 m

ás
 a

lto
. 

Se
 d

efi
ne

 e
nt

on
ce

s 
un

 
nú

m
er

o 
de

 t
ra

m
os

 (
4,

 
5,

 1
0…

) 
y 

ca
da

 u
no

 
co

nt
ie

ne
 e

l m
ism

o 
nú

-
m

er
o 

de
 in

di
vi

du
os

. S
e 

ex
pr

es
a e

l v
al

or
 q

ue
 co

-
rr

es
po

nd
e a

l ú
lti

m
o 

in
-

di
vi

du
o 

de
 c

ad
a 

tr
am

o.

 L
as

 m
uj

er
es

 d
e 

or
ig

en
 in

-
m

ig
ra

nt
e 

se
 a

cu
m

ul
an

 e
n 

lo
s 

de
cil

es
 1

 y
 2

 d
e 

re
nt

a,
 

m
ie

nt
ra

s 
qu

e 
lo

s 
ho

m
br

es
 

au
tó

ct
on

os
 e

stá
n 

so
br

er
re

-
pr

es
en

ta
do

s 
en

 l
os

 d
ec

ile
s 

9 
y 

10
.

C
on

oc
er

 c
óm

o 
se

 d
is-

tr
ib

uy
e 

la
 

po
bl

ac
ió

n 
cr

ea
nd

o 
gr

up
os

 i
gu

al
es

 
y 

or
de

na
do

s 
de

 m
en

os
 

a 
m

ás
 e

n 
re

la
ci

ón
 a

 u
na

 
va

ria
bl

e 
es

ta
bl

ec
id

a.
 

O
bs

er
va

r 
la

 
co

m
po

-
sic

ió
n 

so
ci

al
 

de
 

es
to

s 
gr

up
os

 p
er

m
ite

 c
on

oc
er

 
si 

la
s 

po
bl

ac
io

ne
s 

es
tu

-
di

ad
as

 
se

 
co

nc
en

tr
an

 
m

ás
 

en
 

de
te

rm
in

ad
os

 
pe

rc
en

til
es

, 
lo

 q
ue

 e
vi

-
de

nc
ia

 l
a 

pr
es

en
ci

a 
de

 
de

sig
ua

ld
ad

.

El
 a

ná
lis

is 
de

 l
a 

co
m

-
po

sic
ió

n 
po

r 
gé

ne
ro

 y
 

ot
ra

s 
va

ria
bl

es
 d

e 
ca

da
 

pe
rc

en
til

 (
cu

ar
til

, 
qu

in
-

til
, 

de
ci

l, 
et

c.
) 

pu
ed

e 
ev

id
en

ci
ar

 
sit

ua
ci

on
es

 
de

 d
es

ig
ua

ld
ad

 in
te

rs
ec

-
ci

on
al

.

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ció

n 
pr

op
ia

, c
on

 la
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
pr

ov
en

ie
nt

e d
e M

ón
ica

 D
áv

ila
 (2

00
3)

 
y 

Cr
ist

in
a 

Ca
rr

as
co

 y
 M

àr
iu

s D
om

ín
gu

ez
 (2

00
3)

.
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En la parametrización

Por último, es recomendable parametrizar los indicadores, es decir, esta-
blecer todos los descriptores de referencia: el nombre del indicador, la fór-
mula para calcularlo, la fuente de verificación de datos para su estimación 
y el organismo generador de datos, así como las indicaciones necesarias 
para la recogida, el cálculo y la interpretación de los indicadores y la cons-
trucción de matrices de seguimiento y monitorización (Alfama y Cruells, 
2012). En las fichas descriptivas suelen incluirse el nombre del indicador, 
su vínculo con un sistema de indicadores establecido, la fórmula, la fuente 
de verificación de los datos para su cálculo y el organismo generador de 
los datos. A este respecto, conviene hacer los siguientes apuntes:

• La parametrización es especialmente importante en los indi-
cadores de evaluación, ya que garantiza que la recogida de los 
datos se haga de la misma manera y también clarifica su inter-
pretación.

• La parametrización puede ser una oportunidad para introdu-
cir consideraciones sobre la interpretación específica de género 
que enmarca el indicador.

• También permite recomendar desagregaciones que capten la in-
terseccionalidad, si el indicador no incorpora esta perspectiva.
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Ejemplo: ficha de parametrización con perspectiva de género.

Ind.2

Proporción de mu-
jeres que no tienen 
problemas de au-
toaceptación de su 
aspecto físico

Factor clave 2.1.1
Autopercepción

Fórmula: (número de mujeres 
que no presentan problemas de 
autoaceptación de su aspecto fí-
sico / total de mujeres encuesta-
das) × 100

Unidades 
Proporción

Rango
0-100

Tendencia
Descendente

Fuente de verificación
Encuesta de salud

Organismo
Departamento de Sanidad y Consumo

Consideraciones
Se propone incluir una nueva pregunta en la Encuesta de salud del Departament de 
Sanitat i Consum para obtener información que permita estimar el indicador. En 
la encuesta IKUSKERAK n. 1 (2007) sobre diferencias de opinión entre mujeres y 
hombres de la Comunidad Autónoma del País Vasco del Gabinete de Prospección 
Sociológica del Gobierno Vasco, se incorporan preguntas similares relativas a la 
sexualidad y al aspecto físico que pueden repetirse para valorar su evolución.

Resulta de interés captar las diferencias entre mujeres desagregando la infor-
mación en función de la edad, nivel de estudios, nacionalidad y renta. Por otro 
lado, el lugar de residencia puede determinar la autopercepción de las mujeres por 
el contexto social, cultural y económico del lugar de residencia, así como por la 
incidencia territorial derivada de la presencia de factores de presión que fortalecen 
los estereotipos de género (p. ej., marcas de moda, centros de estética, anuncios en 
la calle, etc.). Por este motivo, se considera que el indicador es de interés, ya que 
analiza diferencias territoriales internas en la comunidad autónoma del País Vasco 
(entre barrios de las mismas ciudades, ámbito urbano-rural, entre comarcas, mu-
nicipios, diputaciones…).

Leyenda de símbolos de las fichas de parametrización:

Relevante para el análisis de la igualdad interna entre las mujeres.

Relevante para el análisis de la desigualdad en clave de brecha entre muje-
res y hombres.

Útil para el análisis de posibles desigualdades territoriales.

Indicador nuevo o reformulado.

Fuente: Eva Alfama y Marta Cruells (2012).



95

5. DISEMINANDO Y DIFRACTANDO

Este apartado tiene por objetivo presentar diversas estrategias en torno a 
cómo explotar, diseminar y difractar los datos y los resultados obtenidos 
mediante procedimientos estadísticos para que sean útiles a los procesos 
de cambio y mejora social que plantea la perspectiva de género e inter-
seccional. Para ello trabajaremos desde dos perspectivas entrelazadas: la 
diseminación y la difracción.

La diseminación/difusión hace referencia a los procesos mediante los 
cuales comunicamos nuestros datos y hallazgos a fin de que sean relevan-
tes socialmente. En el Horizon Europe de la Comisión Europea se remarca 
la importancia de las estrategias de diseminación de los resultados de una 
investigación para hacerlos públicos, gratuitos y reutilizables en el conjun-
to de la sociedad.

La difracción, en cambio, es un concepto que proviene de la episte-
mología feminista (Haraway, 2004) y que hace referencia a la capacidad 
de mapear (y potenciar) las interferencias entre diferentes sujetos que 
participan en los procesos de generación de conocimiento; así se facilita 
la participación de distintos colectivos. Si la diseminación se centra más 
en la comunicación de resultados, la difracción nos invita a obtener algo 
más que una fotografía estática. En este sentido, la transparencia respecto 
a cómo se genera el conocimiento se convierte en un paso fundamental 
para favorecer que los resultados puedan ser entendidos de forma contex-
tual. Por otra parte, para difractar debemos utilizar múltiples vías a fin de 
representar y comunicar los resultados de nuestros trabajos, de modo que 
varios entes públicos accedan a ellos y puedan utilizarlos de maneras dis-
tintas y así volver a difractarlos de acuerdo con sus intereses. Por este mo-
tivo, hemos querido llamar este apartado «Diseminando y difractando», 
ya que queremos fijarnos tanto en las estrategias de comunicación de los 
datos y la información como en su capacidad para ser reutilizados en rela-
ción con los principios de equidad, justicia de género y no discriminación.

https://rea.ec.europa.eu/system/files/2021-08/quick-guide_diss-expl_en.pdf
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5.1 Cómo damos sentido a nuestros datos

A lo largo de esta guía hemos visto que los métodos y técnicas de produc-
ción de datos estadísticos no son neutrales, y que una selección inadecua-
da de estos datos puede contribuir a reforzar las relaciones de desigual-
dad y de discriminación existentes en nuestra sociedad. Ahora bien, estos 
sesgos están presentes también en el momento de diseminar los datos 
estadísticos,10 más aún cuando vivimos en una sociedad del conocimiento, 
donde los datos y la información son uno de los principales recursos de 
poder y pueden convertirse en un factor de desigualdad.

Nuestro objetivo en esta fase del proceso estadístico es transformar los 
datos en información relevante. Sin embargo, esta transformación no 
es lineal ni está exenta de posibles sesgos. Para evitarlos, en esta guía 
proponemos una estrategia para la presentación y construcción de evi-
dencias metodológicamente rigurosa, pero al mismo tiempo reflexiva, 
crítica y feminista, que concibe la diseminación y la difracción como 
una oportunidad para estimular la deliberación social entre los diver-
sos colectivos implicados, con el fin de impulsar la coproducción de 
políticas públicas mediante la participación ciudadana inclusiva.

Para conseguirlo, consideramos necesario cuestionarnos tres asun-
ciones:

1. La transparencia del dato, es decir, el hecho de creer que cuando co-
municamos un dato, este habla por sí mismo, lo que enmascara los sesgos 
que se hayan podido cometer en su producción. Por este motivo, cuando 
comunicamos los datos, es necesario explicar cómo se han construido, 
qué limitaciones hemos detectado e incluir siempre los metadatos (que 
aportan información relevante para su comprensión y explotación). Un 
ejemplo lo encontramos en cómo se comunican las estadísticas de femi-
nicidios sin detallar el procedimiento empleado para calcularlas, lo que 
puede dificultar la comparación entre países, ya que esta categoría varía 
de acuerdo con cada marco normativo estatal.

10 Tal como señala Tània Verge (2019), a la brecha de datos de género fruto de la falta de 
estadísticas desagregadas por el sexo, hay que añadir la «brecha de conocimiento de género», 
que es el resultado de la atención insuficiente, por parte de las estadísticas oficiales, a las 
desigualdades de género en la vida privada, así como el hecho de que estos datos a menudo 
se encuentren dispersos y no se pongan en relación con las desigualdades que expresan.
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Feminicidio.net es un proyecto nacido en 2010, impulsado por la en-
tidad La Sur, que tiene como objetivo recoger y generar datos sobre la 
realidad del feminicidio en el Estado español. El proyecto parte de una 
definición más amplia del término que la empleada por la estadística 
estatal,11 pues incluye otros feminicidios que se dan fuera de la rela-
ción de pareja, como es el caso, por ejemplo, de las mujeres asesinadas 
por sus hijos y familiares, las que han sido asesinadas en un contexto 
de violencia o de agresiones sexuales, o los feminicidios sufridos por 
las trabajadoras sexuales en el ejercicio de su trabajo. Entre las buenas 
prácticas que hemos podido identificar en este portal, destacamos el 
acompañamiento de información cualitativa, que nos permite enten-
der la historia que hay detrás de cada feminicidio, su geolocalización 
en un mapa interactivo y la generación de equipos de formación. Sin 
embargo, a pesar de valorar positivamente el trabajo de recopilación y 
difusión, consideramos que estos portales temáticos deberían centrar-
se en su ámbito de aplicación y que mezclar información referente a 
feminicidios con otras cuestiones, como la reproducción de noticias y 
manifiestos contrarios a la regularización del trabajo sexual, puede ge-
nerar confusión como consecuencia de la subjetividad de los datos y su 
uso para sustentar y justificar ciertos discursos intencionados y antide-
rechos (en este caso contra las trabajadoras sexuales), menospreciando 
el impacto de otros factores de desigualdad como la ley de extranjería, 
la cuota laboral trans o la feminización de la pobreza.

Otra experiencia interesante a la hora de visibilizar las violencias ma-
chistas es https://datoscontraelruido.org, plataforma que recoge la infor-
mación que publican el sistema judicial y la policía sobre las violencias 
machistas y que permite visualizar gráficamente esta información.

 

2. La priorización del valor numérico frente a otras formas de conoci-
miento, como el que se ha generado a partir de las experiencias de los pro-
pios colectivos y comunidades. A menudo, cuando publicamos un dato, 
damos solo el valor del indicador y su evolución temporal, sin tener en 
cuenta que todo dato tiene una historia y un contexto que le dan sentido. 

11 En Cataluña desde el año 2018, siguiendo la definición de violencia machista elaborada 
por la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista, 
el Instituto Catalán de las Mujeres considera también los feminicidios perpetuados en el 
ámbito familiar, laboral y en el ámbito social o comunitario. Para más información, podéis 
consultar el enlace siguiente.

https://feminicidio.net/
https://datoscontraelruido.org/
https://dones.gencat.cat/ca/ambits/Observatori-de-la-Igualtat-de-Genere/violencies-masclistes/feminicidis
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La reconstrucción de este contexto debe valorar los diferentes saberes y 
conocimientos implicados. Si presentamos el dato de forma aislada, solo 
explicaremos una parte de la realidad.

Por ejemplo, si nos centramos en el descenso de la tasa de paro fe-
menino, no sabemos si es consecuencia de un crecimiento del empleo de 
las mujeres o de una reducción de la población activa femenina (efecto 
composición); tampoco sabemos si el descenso está asociado a un incre-
mento de la temporalidad o precariedad de las trabajadoras ni si afecta 
más a algún grupo específico de mujeres, como a las autóctonas o a las de 
origen migrante. En este sentido, la producción de otros indicadores y su 
contraste puede sernos útil, pero siempre será necesario, además, ubicar 
el dato en un contexto más amplio (aproximación holística) en el que se 
incorpore información cualitativa (pluralismo metodológico) que le dé 
sentido más allá de su valor numérico. Con el fin de obtener un cuadro 
más completo de la problemática que queremos conocer, puede resultar 
de interés utilizar recursos visuales que nos permiten contar la historia 
que hay detrás del dato, como las infografías, las geolocalizaciones (ubicar 
espacialmente el dato) o los pictogramas.

El Observatori Quotidiana es un proyecto impulsado por la coopera-
tiva Quotidiana cuyo objetivo es presentar los diferentes indicadores y 
datos disponibles sobre las condiciones de vida en Cataluña siguien-
do una perspectiva de género, mediante infografías y recursos visuales 
acompañados de un texto, lo que nos permite contextualizar la infor-
mación representada. El material está disponible en licencias libres, así 
se permite que las administraciones públicas, centros de enseñanza, 
entidades y movimientos ciudadanos lo reutilicen.

3. La naturalización de las categorías. Cuando clasificamos la informa-
ción utilizamos irremediablemente categorías, que son construcciones so-
ciales. Tal como hemos mencionado en los capítulos anteriores, la forma 
en que construimos y denominamos estas categorías (sexo, género, mode-
los familiares, relaciones de parentesco…) tiene un efecto sobre la realidad 
que describimos, y un uso acrítico puede contribuir a reforzar los binaris-
mos de género y otras jerarquías sociales. Si bien no podemos librarnos 
de las categorías para pensar la realidad, podemos problematizarlas y ser 
conscientes de sus efectos sociales al utilizarlas en nuestras estrategias de 
diseminación.

http://www.quotidiana.coop/lobservatori/
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Un ejemplo de este problema lo encontramos en las estadísticas oficia-
les de pobreza, que toman como unidad de análisis el hogar y conside-
ran que la renta se reparte equitativamente entre sus componentes, sin 
tener en cuenta las relaciones de asimetría que tienen lugar en el hogar 
en relación con la distribución de los usos del tiempo y la autonomía 
financiera (véase la tabla de indicadores ciegos al género del capítulo 
«Analizando»). De este modo, el hogar se convierte en la unidad de 
cómputo oficial, que se asimila al modelo de familia nuclear, lo que in-
visibiliza las diferencias de poder entre las personas que lo componen, 
así como la pluralización de formas de convivencia habitacional. Por 
este motivo, Valls y Belzunegui (2017) abogan por diseñar una pro-
puesta metodológica alternativa basada en el supuesto de autonomía, 
a partir de la cual se determina el riesgo de pobreza de los individuos 
según los ingresos generados por sí mismos y considerándolos un ho-
gar unipersonal.
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5.2 Cómo diseminamos nuestros datos

La elaboración de un proyecto de estadística pública debe incluir siempre 
la estrategia comunicativa que seguirá en función del público al que se 
dirige. Aquí, cuando hablamos de comunicación, no nos referimos solo 
a la nota de prensa y al acto público de presentación de resultados, ni 
tampoco a un simple vertido de datos en la web, sino a la planificación de 
los distintos procesos que debemos poner en marcha a fin de comunicar 
nuestros resultados.

Para empezar, hay que distinguir a cuatro públicos potenciales:
El personal experto en la producción de datos estadísticos (de la Ad-

ministración, investigadoras y analistas, periodistas de datos…). Su inte-
rés es analizar los datos producidos y operar con ellos, de modo que deben 
ser directamente accesibles, operables, consistentes y de calidad.

El personal encargado de la toma de decisiones (cargos políticos, 
cuadros gerenciales, alta dirección…), que requiere datos que sean úti-
les para identificar problemas públicos y tomar decisiones, así como para 
monitorizar y evaluar las acciones emprendidas. Estos datos deben ser ac-
cesibles, relevantes y operables.

El personal prescriptor (periodistas, docentes, formadoras...), que 
difunde o interpreta los datos para el conjunto de la sociedad. Pide datos 
que sean traducibles a información relevante y exigirá que sean accesibles, 
relevantes, claros y confiables.

Los movimientos sociales, las entidades feministas y las redes críti-
cas que trabajan para la transformación social, que utilizan los datos para 
enfocar determinados problemas públicos (violencias machistas, pobreza 
femenina...), detectar focos de desigualdad y exigir o producir soluciones 
de justicia de género y social. Piden datos accesibles, reutilizables y útiles 
para impulsar procesos de cambio social.

El público general, que utiliza la información producida por las ad-
ministraciones públicas y el personal prescriptor para formarse una opi-
nión en torno a los problemas públicos y de la acción de gobierno, conocer 
y exigir la rendición de cuentas de la actuación de los poderes públicos. 
Pide que los datos sean relevantes, creíbles y comprensibles.

En la siguiente tabla se incluyen algunos de los recursos de disemina-
ción que podemos utilizar.
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Tabla 5: Recursos para ofrecer y recomendaciones procedimentales  
para incorporar la PGI en la diseminación

 Recursos para  
incorporar la PGI

Recomendaciones  
procedimentales

Pe
rs

on
al

 e
xp

er
to

Creación y publicación de 
conjuntos de datos (data-
sets) desagregados por va-
riables de género e intersec-
cionales y geolocalizaciones.
Distribución de las API 
(application programme 
interface)12 para acceder a 
los catálogos.
Notas metodológicas que 
informen de los sesgos de 
género.

Documentar y explicitar el 
proceso de producción de 
datos (para permitir la iden-
tificación de sesgos).
Generar indicadores e índi-
ces sintéticos que den cuenta 
de las relaciones de desigual-
dad y otras formas de discri-
minación.
Generar encuentros de in-
tercambio de contraste con 
personal experto en PGI.

D
ec

is
or

es
/a

s

Informes, tablas y gráficos 
que den cuenta de la PGI.
Informes de impacto de gé-
nero de acuerdo con la Ley 
17/2015.

Enfoque en la construcción 
del problema desde la PGI.
Acceso a indicadores e ín-
dices sintéticos sensibles 
al género y otras formas de 
discriminación.

Pr
es

cr
ip

to
re

s/
as

Tablas y gráficos que den 
cuenta de los ejes de des-
igualdad y discriminación.
Notas de prensa con PGI.
Monografías sobre temáti-
cas específicas (PGI).
Infografías con PGI.

Contextualización de los da-
tos desde la PGI.
Acompañamiento de recur-
sos gráficos (tablas e info-
grafías) que permitan dar 
cuenta de las relaciones de 
desigualdad y otras formas 
de discriminación.

12 Conjunto de rutinas que utiliza una aplicación para pedir y ejecutar determinados servi-
cios realizados por un sistema operativo (Vocabulario de las redes sociales, Termcat).

https://www.termcat.cat/ca/diccionaris-en-linia/156?page=1
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M
ov

im
ie

nt
os

 so
ci

al
es

 y
 fe

m
in

is
ta

s
Monografías y guías espe-
cíficas sobre temáticas rele-
vantes (PGI).
Sesiones temáticas de con-
traste.
Hackathons, datathons, da-
talabs, citylabs, medialabs.13

Incluir y hacer partícipes a 
los movimientos sociales y 
a las entidades feministas 
en los debates en torno a la 
producción, interpretación 
y difusión de los datos esta-
dísticos.
Promover iniciativas orien-
tadas a la coproducción y 
reutilización de los datos 
abiertos para generar cono-
cimiento de acuerdo con la 
PGI.

Pú
bl

ic
o 

ge
ne

ra
l

Guías específicas.
Portales monográficos en 
las webs que incluyen la op-
ción de visualizaciones que 
permitan cruzar por los dis-
tintos ejes de desigualdad.
Infografías y representacio-
nes gráficas.

Sensibilizar a la ciudadanía 
y hacerla partícipe de los 
problemas públicos desde la 
PGI.
Combatir la desinformación 
y las noticias falsas (fake 
news) en torno a las cuestio-
nes vinculadas a la PGI.

 
Asimismo, de manera general, en la producción de informes y mate-

rial de diseminación se propone:
• Facilitar el acceso a los datos en formato reutilizable como datos 

abiertos de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 19/2014, de 29 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.

• Presentar los datos en la web desagregados, geolocalizados y 
con posibilidad de descargarlos y de establecer cruces por los 

13 Los hackathons son encuentros, a veces masivos, de personas expertas (p. ej., en progra-
mación) para buscar respuestas o soluciones a diferentes problemas o retos. Los datathons 
son el equivalente a los hackathons en el ámbito del análisis de datos. En cambio, los datalabs, 
citylabs y medialabs son espacios y laboratorios ciudadanos de innovación social y tecnológi-
ca en los que se llevan a cabo talleres de formación y producción, seminarios, etc. Un ejemplo 
de estos espacios es el Canòdrom. Ateneu d’Innovació Digital i Democràtica.

https://www.gencat.cat/governacio/pub/sum/secgral/Llei192014_transparenciaQL97.pdf
https://www.gencat.cat/governacio/pub/sum/secgral/Llei192014_transparenciaQL97.pdf
https://www.gencat.cat/governacio/pub/sum/secgral/Llei192014_transparenciaQL97.pdf
https://canodrom.barcelona/
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diferentes ejes de desigualdad a través de las herramientas de 
análisis y visualización online.

• Incluir los conjuntos de datos en el Portal de datos abiertos de 
la Generalitat.

• Utilizar un lenguaje no sexista y no discriminatorio.
• Redactar en un estilo claro, llano y comprensible para el con-

junto de la población (en especial las personas con dificultades 
lectoras), de modo que se sigan cuando sea posible las direc-
trices para materiales de lectura fácil, así como las directrices 
europeas.

• Adoptar criterios de accesibilidad en la fase de diseño a fin 
de que los documentos sean más accesibles y se eviten de este 
modo los errores más comunes.

• Incluir tablas y gráficos adecuados que capten y visibilicen cla-
ramente las desigualdades de género y otros ejes de discrimina-
ción, tal y como hemos mostrado en la infografía «Representan-
do gráficamente las desigualdades de género».

• Publicar informes anuales a fin de recopilar los principales indi-
cadores e infografías que muestren las desigualdades de género 
interseccionales.

• Crear portales temáticos y elaborar monografías estadísticas 
que aborden problemas relevantes para la PGI (violencias mac-
histas, trabajo de cuidados, LGTIBQ+fobia, diversidad funcio-
nal, etc.) y presenten los datos actualizados y contextualizados.

• Crear un banco de recursos visuales e infografías sobre temáti-
cas vinculadas al género y la interseccionalidad por departa-
mento y nivel de administración, con licencias libres que per-
mitan reutilizarlos.

• Incorporar por defecto, a los portales web, informes, notas de 
prensa de las estadísticas sociales de un apartado referido a las 
implicaciones sobre el género y otros ejes de discriminación.

• Elaborar glosarios y kits formativos para un mejor tratamiento 
de los datos con perspectiva de género e interseccional.

https://governobert.gencat.cat/ca/dades_obertes/
https://repositori.lecturafacil.net/sites/default/files/2012%20Directrius%20per%20materials%20LF%20IFLA_CAT.pdf
https://repositori.lecturafacil.net/sites/default/files/2012%20Directrius%20per%20materials%20LF%20IFLA_CAT.pdf
https://repositori.lecturafacil.net/sites/default/files/1998%20El%20cam%C3%AD%20m%C3%A9s%20f%C3%A1cil%20Directrius%20europees%20per%20gernar%20informaci%C3%B3%20de%20Lectura%20F%C3%A0cil%20ILSMH_CAT.pdf
https://repositori.lecturafacil.net/sites/default/files/1998%20El%20cam%C3%AD%20m%C3%A9s%20f%C3%A1cil%20Directrius%20europees%20per%20gernar%20informaci%C3%B3%20de%20Lectura%20F%C3%A0cil%20ILSMH_CAT.pdf
http://atenciociutadana.gencat.cat/ca/serveis/webs/accessibilitat/Dissenyant-per-laccessibilitat/
http://atenciociutadana.gencat.cat/ca/serveis/webs/accessibilitat/fer-documents-accessibles/
http://atenciociutadana.gencat.cat/ca/serveis/webs/accessibilitat/fer-documents-accessibles/pdf-accessibles/errors-mes-comuns/
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5.3 Un cambio de paradigma en la  
diseminación/difracción de los datos

En estos últimos años hemos vivido un cambio de paradigma con la incor-
poración de modelos de datos masivos (big data)14 y de inteligencia artifi-
cial (IA) en las administraciones públicas, con el objetivo de mejorar los 
procesos de toma de decisiones. Estos recursos, bien utilizados, tienen un 
potencial muy importante para promover un análisis más matizado e inter-
seccional de la realidad, tal y como evidencia UN Women (2018).

Sin embargo, se ha demostrado que los algoritmos15 de datos masi-
vos y de inteligencia artificial pueden acabar reforzando sesgos sexistas 
y discriminatorios. Por ejemplo, existen mecanismos de reconocimiento 
facial que no identifican a las mujeres racializadas, algoritmos de aprendi-
zaje automático (machine learning)16 que acaban discriminando a mino-
rías étnicas y a las personas más desfavorecidas del acceso a determinadas 
prestaciones o posiciones. De hecho, cuando nuestros cálculos utilizan 
datos secundarios que, por tanto, pueden estar sesgados en su producción 
(por ejemplo, series históricas de datos de criminalidad), lo que hacemos 
en muchos casos es amplificar el sesgo. Por este motivo, es necesario in-
corporar una mirada feminista e interseccional a la ciencia de los datos.

En este sentido, diversas administraciones públicas impulsan medidas 
éticas para el desarrollo de algoritmos en IA a fin de incrementar el con-
trol democrático, asegurar su transparencia y auditabilidad, y aclarar el 
régimen de responsabilidades frente a los posibles daños y perjuicios que 
las soluciones basadas en IA puedan ocasionar. En la misma dirección, 
cabe destacar la aparición de iniciativas ciudadanas, como el Algorithmic 
Justice League, orientadas a repensar el uso de los algoritmos para que no 
generen nuevas formas de discriminación y favorecer una IA equitativa, 
auditable y ética.

14 Conjunto de datos que, por su volumen, su naturaleza y la velocidad a la que deben ser 
procesados, ultrapasan la capacidad de los sistemas informáticos habituales (Vocabulario de 
redes sociales, Termcat).
15 Conjunto finito de instrucciones que sirven para ejecutar una tarea o resolver un pro-
blema. Un ejemplo de algoritmo es una receta de cocina. En el ámbito de los datos masivos, 
estos algoritmos se utilizan para buscar patrones y relaciones entre los datos.
16 Proceso del campo de la inteligencia artificial dedicado al análisis, diseño y desarrollo de 
algoritmos y técnicas que permiten que las máquinas evolucionen y mejoren su compor-
tamiento a partir del estudio de observaciones o de las experiencias propias (Cercaterm, 
Termcat).

https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2018/gender-equality-and-big-data-en.pdf?la=en&vs=3955
https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/18564
https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/18564
https://www.termcat.cat/ca/diccionaris-en-linia/156
https://www.termcat.cat/ca/diccionaris-en-linia/156
https://www.termcat.cat/ca/cercaterm/machine%20learning?type=basic&thematic_area=&language=
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Asimismo, este cambio ha supuesto una nueva manera de relacio-
narnos con los datos gracias al impulso de los datos abiertos (open data), 
mediante los cuales las administraciones públicas exponen la información 
generada o custodiada en el dominio público y permiten que se acceda a 
ella libremente y se reutilice. Sin embargo, un uso acrítico de este modelo 
puede acabar beneficiando a las grandes empresas, que son las que a me-
nudo disponen del máximo número de recursos para el procesamiento de 
los datos abiertos. Por ello, es necesario establecer medidas que permitan 
salvaguardar un uso responsable y ético y no discriminatorio de los datos, 
de modo que sirvan para fortalecer el bien común y al mismo tiempo im-
pulsar espacios de fomento de la inteligencia colectiva para establecer si-
nergias entre una ciudadanía cada vez más experta en el uso de las nuevas 
tecnologías y el direccionamiento de los problemas públicos y las adminis-
traciones. Tal y como señala el informe de Liquen Data Lab, «el objetivo 
de los datos abiertos no debe ser solo la recopilación y publicación de la 
información, sino el compromiso de que estos datos se utilizarán de forma 
responsable y activa para eliminar barreras y para garantizar un mejor 
acceso a las mujeres a las oportunidades y servicios» (Delatte, 2019: 8). 
Estos son algunos ejemplos de estos espacios de impulso a la inteligencia 
colectiva:

• Los laboratorios de innovación ciudadana como el Data + Fe-
minism Lab, alojado en el Department of Urban Studies and 
Planning del Massachusetts Institute of Technology.

• Los hackathons, espacios de encuentro entre programadores y 
analistas de datos en los que se aportan colectivamente soluci-
ones a los problemas planteados, como el Datos por Mujeres, 
organizado por el Ayuntamiento de Barcelona (2018).

• La iniciativa GenderDataLab, un repositorio abierto y colabora-
tivo que contiene conjuntos de datos orientados a visibilizar la 
inequidad de género.

• Los encuentros R-ladies, que pretenden apoyar a los entusias-
tas de R de género minoritario para alcanzar su potencial de 
programación mediante la construcción de una red global co-
laborativa de líderes, mentoras, aprendices y desarrolladoras 
de R para facilitar el progreso individual y colectivo en todo el 
mundo. 

https://dataplusfeminism.mit.edu/
https://dataplusfeminism.mit.edu/
https://genderdatalab.thedata.place/
https://rladies.org/about-us/
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¡AHORA OS TOCA A VOSOTRAS!

Somos conscientes de que el material que tenéis en vuestras manos, en al-
gunos casos, puede generar más preguntas que respuestas. Hemos intenta-
do dar algunas recomendaciones, pero, tal y como hemos ido explicando 
en la guía, consideramos que la PGI no puede aplicarse como una receta 
estándar, sino que requiere una voluntad de cuestionar continuamente 
nuestras elecciones para mejorarlas. Así que, de alguna forma, considera-
mos haber alcanzado nuestro objetivo si hemos contribuido a generar du-
das en las personas que han leído este material con interés por la temática.  
En nuestra opinión, con demasiada frecuencia, trabajos como los nues-
tros terminan con listas de control, lo que da la impresión de que para 
identificar una buena estadística con PGI es suficiente cumplir determi-
nadas indicaciones o fórmulas. De esta forma, el contexto, la finalidad y 
las particularidades de los grupos participantes quedan homogeneizados 
detrás de una nueva serie de mandatos que, en lugar de facilitar un análi-
sis interseccional, definen nuevas normalizaciones. Queremos rehuir esta 
tendencia de comunicar lo que es correcto y lo que no (por otra parte, tan 
patriarcal), pero os dejamos más herramientas reflexivas: ofrecemos una 
serie de preguntas que, si queréis, os podéis plantear para llevar a cabo el 
análisis de los puntos fuertes y débiles de vuestro trabajo de introducción 
de las PGI en las estadísticas.
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1. ¿Cuáles son los motivos que me empujan a diseñar una recogi-
da de datos (o, alternativamente, a leer datos ya producidos) con 
perspectiva PGI?

2. ¿Cómo entiendo la perspectiva PGI?
3. ¿Qué sentido asumen y cómo operan las relaciones de poder gene-

rizadas (asociadas a las dinámicas de género)?
4. ¿Conozco las indicaciones legales más recientes de ámbito autonó-

mico, estatal y europeo en relación con la introducción de la PGI 
en las estadísticas?

5. ¿En mi entorno hay personas más expertas que yo en PGI con las 
que puedo consultar dudas o discutir propuestas?

6. ¿Tengo la opción de contactar con colectivos minorizados (o de 
leer recomendaciones diseñadas por estos colectivos) para que me 
den su opinión respecto a las decisiones que tome?

7. ¿Cuáles son los privilegios que tengo y cómo pueden influir en mi 
visión de la realidad?

8. ¿De qué forma mi forma de entender la realidad puede haber pro-
ducido sesgos en algunas fases del proceso de elaboración estadís-
tica?

9. ¿A quién le será útil esta encuesta y cómo pueden afectar los resul-
tados a grupos sociales vulnerabilizados?

10. En el momento de definir los objetivos, ¿he tenido en cuenta las 
necesidades y los deseos de las poblaciones implicadas?; ¿qué rela-
ciones causa-efecto asumimos y reforzamos al focalizarlos de esta 
forma?; ¿a quién (re)conocemos o sacamos agencia con su formu-
lación?; ¿buscamos averiguar posibles diferencias intersecciona-
les?; ¿somos sensibles a las relaciones de poder?; ¿se incluyen los 
análisis de los procesos o solo los de los resultados?

11. ¿Cómo he considerado el contexto de coproducción de los datos 
para definir las preguntas y las posibles respuestas?

12. ¿He utilizado en todo momento un lenguaje inclusivo y una termi-
nología que no tienda a reproducir discriminaciones (preferente-
mente terminologías por las que apuestan los propios colectivos)?
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13. ¿La formulación de las preguntas cuestiona a los sujetos o su ma-
nera de operar?

14. ¿He hecho una reflexión crítica con un enfoque de género e in-
terseccional sobre las definiciones de los fenómenos sociales que 
utilizo?

15. ¿He contrastado con personas expertas y entidades qué variables 
deberíamos introducir en las estadísticas para poder visibilizar las 
principales desigualdades de género e interseccionales en el ámbi-
to en el que trabajamos?

16. ¿He consultado la forma en que se recogen estas variables clave en 
otras fuentes estadísticas y, específicamente, en aquellas sensibles 
al género?

17. ¿He hecho una lectura crítica de las categorías de respuesta con-
sideradas y me he asegurado de que recojan la experiencia de las 
mujeres y otros colectivos no hegemónicos?

18. ¿He reflexionado sobre si el tipo de muestreo utilizado no es ses-
gado?

19. ¿He evitado dirigir preguntas solo a un segmento concreto de la 
población para no responsabilizar a alguien de una experiencia 
social o reproducir estereotipos?

20. ¿He pensado en las repercusiones o en la influencia que el momen-
to en el que se implementa la operación estadística y su periodici-
dad tiene en los datos?

21. Antes de diseñar indicadores de género o decidir de acuerdo con 
qué variables es necesario disgregar los datos, ¿he comprobado 
con las personas interesadas o expertas cuáles son las diferencias 
y desigualdades de género e interseccionales que deben tenerse en 
cuenta?

22. ¿He velado por que la elección de los aspectos más técnicos re-
lacionados con los indicadores (las fórmulas y parámetros implí-
citos o explícitos) no sean sexistas, androcéntricos o contengan 
otros sesgos?
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23. Al hacer los análisis, ¿he identificado los ámbitos y fenómenos más 
relevantes en relación con la desigualdad de género interseccional 
en el ámbito estudiado, para darles visibilidad?

24. ¿Me he preguntado cómo influyen las relaciones sexoafectivas, el 
ámbito doméstico, los trabajos de cuidado y los estereotipos cishe-
terosexistas, clasistas capacitistas, etc., en la situación estudiada?

25. ¿He intentado evitar que haya colectivos que desaparezcan siste-
máticamente de nuestro análisis por el hecho de ser «demasiado 
pequeños» o «demasiado complicados de analizar» y he reflexio-
nado sobre cómo abordar el problema?

26. ¿Los resultados de las estadísticas se presentan desagregados en los 
diferentes ejes de desigualdad?

27. ¿Los datos distribuidos favorecen el cruce de variables intersec-
cionales?

28. En la difusión, ¿hemos incluido indicadores sensibles al género de 
forma interseccional que den cuenta de las desigualdades?

29. ¿Las notas y los apartados metodológicos informan de los posibles 
sesgos (androcéntricos) que haya habido en el proceso de recogida 
y producción de datos estadísticos?

30. ¿La estrategia comunicativa que hemos establecido tiene en cuenta 
a los diferentes públicos (expertas, personal de la administración, 
público general)?

31. ¿He incluido infografías y otros materiales que facilitan la comuni-
cación de los datos y la representación social de las desigualdades 
entre diferentes grupos sociales?

32. ¿Hay glosarios explicativos en los informes a fin de clarificar el uso 
de los conceptos?

33. ¿He hecho públicos de forma integral los informes finales encarga-
dos, los datos, el procesamiento de muestreo y todos los elementos 
del proceso de coproducción de los datos?

34. ¿Hasta qué punto he trabajado para convertir a las mujeres y otros 
colectivos afectados por la desigualdad en protagonistas de los 
procesos de detección, análisis e interpretación de los factores de 
desigualdad, así como de la coproducción de políticas efectivas e 
interseccionales, para la defensa de sus derechos? 
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GLOSARIO

Adultocentrismo
Tendencia a considerar las cosas desde el punto de vista, supuestamente 
razonable y lógico, de las personas adulta s (Diccionario de sociología, 
Termcat).

Androcentrismo
Visión que sitúa al hombre en el centro de todas las cosas. El androcentris-
mo implica que lo bueno para los hombres es bueno para la humanidad. 
Es una visión discriminatoria hacia las mujeres y personas trans, porque 
las relega a un segundo orden, siempre supeditadas (Glosario de Mujeres 
y Feminismos, Ayuntamiento de Barcelona).

Sesgo estadístico de género
Efecto que quita representatividad a los resultados estadísticos porque los 
tergiversa sistemáticamente a causa de acciones o ideas prejudiciales basa-
das en percepciones basadas en el género y según las cuales las mujeres no 
son iguales a los hombres (Thesaurus, EIGE).

Binarismo
Modelo que establece dos únicos géneros: el masculino y el femenino, y 
los atribuye a dos únicos sexos posibles: el sexo femenino va unido al gé-
nero mujer y el masculino al género hombre. Este sistema excluye a las 
personas con identidades o expresiones de género diversas, al igual que 
a las personas con cuerpos no normativos, como las personas intersex 
(Glossari LGTBI, Ayuntamiento de Barcelona).

Capacitismo
El término capacitismo (ableism) denota, en general, una actitud o un dis-
curso que devalúa la discapacidad (disability) ante la valoración positiva 
de la integridad corporal (able-bodiedness), la cual se equipara a una su-
puesta condición esencial humana de normalidad. El favoritismo hacia 
unas capacidades esenciales por encima de otras se ha empleado para jus-
tificar las jerarquías de derechos y la discriminación hacia grupos sociales 
distintos de las personas con discapacidad (Toboso Martín, Mario, 2017).

https://www.termcat.cat/ca/diccionaris-en-linia/269/search/edatisme?type=basic&language=&condition=match
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/ca/recursos-i-actualitat/glossari
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/ca/recursos-i-actualitat/glossari
https://eige.europa.eu/thesaurus/terms/1394
https://ajuntament.barcelona.cat/lgtbi/ca/recursos-i-actualitat/glossari


112

Barbara Biglia y Jordi Bonet Martí (coords.)

Cisgénero
Persona con una identidad de género que se corresponde con la asignada 
socialmente al nacer, a partir de su sexo (Coll-Planas, 2013).

Cisheteropatriarcado
Un sistema de poder basado en la supremacía y la dominación de los hom-
bres cisgénero heterosexuales por medio de la explotación y la opresión de 
las mujeres y la comunidad LGBTQIA+. Incluye también la discrimina-
ción opresiva, como las queerfobias: homofobia, transfobia, bifobia, bina-
rismo, etc. (Stellenbosch University, s/f).

Clase social
Grupo social que basa las oportunidades y los privilegios en el rol o la 
posición que desempeña en el proceso de producción y que se caracteriza 
por unos intereses comunes (Diccionario de sociología, Termcat).

Conocimiento situado
La idea de que todo acto de producción de conocimiento depende estric-
tamente de la situación específica de la persona cognoscente y sus lazos 
con las demás personas. Esta situación es mucho más compleja que la 
mera pertenencia a un grupo social u otro; está influida por la experiencia 
personal, el conocimiento previo y las creencias personales (Biglia, Bonet, 
2020).

Desigualdad interseccional
Desigualdad que se produce por la interacción de diversos ejes de des-
igualdad y opresión como la edad, la clase, el sexo, la diversidad sexual, las 
creencias religiosas o el origen nacional o étnico, entre otros (Glosario de 
Mujeres y Feminismos, Ayuntamiento de Barcelona).

Discriminación múltiple
Tiene lugar cuando una persona es víctima de discriminación por más de 
una razón, por ejemplo: género y religión, edad y etnia, etc. Puede ser acu-
mulativa cuando se pueden distinguir sus efectos concretos. Por ejemplo, 
una mujer mayor puede ser objeto de discriminación en el trabajo por su 
sexo y, al acceder a la sanidad, por la edad (adaptado de Multiple discrimi-
nation in healthcare, FRA).

http://www.sun.ac.za/english/management/wim-de-villiers/Documents/Transformation%20Terminilogy%20and%20definitions.pdf
https://www.termcat.cat/ca/diccionaris-en-linia/269/search/classe%20social?type=basic&language=&condition=match
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/ca/recursos-i-actualitat/glossari
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/ca/recursos-i-actualitat/glossari
https://fra.europa.eu/en/project/2011/multiple-discrimination-healthcare/q-and-a
https://fra.europa.eu/en/project/2011/multiple-discrimination-healthcare/q-and-a
https://fra.europa.eu/en/project/2011/multiple-discrimination-healthcare/q-and-a
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Diversidad funcional
El término mujeres y hombres con diversidad funcional empezó a utilizarse 
en el Foro de Vida Independiente en enero de 2005 y se ajusta a una rea-
lidad en la que una persona funciona de manera diferente o diversa de la 
mayoría de la sociedad. Este término considera la diferencia de la persona 
y la falta de respeto de las mayorías que, en sus procesos constructivos 
sociales y de entorno, no tiene en cuenta esta diversidad funcional (Javier 
Romañach y Manuel Lobato, 2005).
Actitud discriminatoria hacia una persona como consecuencia de su edad, 
especialmente en el caso de una persona de edad avanzada (Diccionario 
de sociología, Termcat).

Expresión de género
Es la forma en que una persona expresa o presenta públicamente su géne-
ro. Puede incluir su conducta y apariencia externa, como el vestido, el ca-
bello, el maquillaje, el lenguaje corporal y la voz. El nombre y el pronom-
bre elegidos por la persona también son formas comunes de expresión 
de género. Las demás perciben el género de una persona a través de estos 
atributos (Ontario Human Rights Comision Glossary of Human Rights 
Terms).

Género
Conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, 
jurídicas y económicas, construidas socioculturalmente, que la sociedad 
asigna a las personas, de forma diferenciada, como propias de hombres 
y mujeres (Glosario de Mujeres y Feminismos, Ayuntamiento de Barce-
lona).

Heterocentrismo
Actitud basada en la idea de que la heterosexualidad es la única orientación 
sexual existente o válida (Vocabulario terminológico LGTB, Termcat). 

Identidad de género
Es el género con el que una persona se identifica. La norma establece 
que las hembras deben identificarse como mujeres y los machos como 
hombres. Sin embargo, las personas trans muestran que el género atribuido 
al nacer en función del sexo no debe corresponderse necesariamente con 
la identidad sentida. Además, las formas de identificación no se limitan 
solo al binomio mujer/hombre, ya que hay personas que no se sienten ni 
lo uno ni lo otro (Coll-Planas, 2013).

https://www.termcat.cat/ca/diccionaris-en-linia/269/search/edatisme?type=basic&language=&condition=match
https://www.termcat.cat/ca/diccionaris-en-linia/269/search/edatisme?type=basic&language=&condition=match
http://www.ohrc.on.ca/en/teaching-human-rights-ontario-guide-ontario-schools/appendix-1-glossary-human-rights-terms
http://www.ohrc.on.ca/en/teaching-human-rights-ontario-guide-ontario-schools/appendix-1-glossary-human-rights-terms
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/ca/recursos-i-actualitat/glossari
https://www.termcat.cat/es/diccionaris-en-linia/164
https://www.termcat.cat/es/diccionaris-en-linia/164
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Indicadores de género
Herramientas para realizar seguimiento de las diferencias de género, los 
cambios vinculados al género a lo largo del tiempo y los progresos hacia 
objetivos de igualdad de género (Thesaurus, EIGE).

Indicadores no androcéntricos o sensibles a la diferencia sexual
Reflejan rupturas en el modelo patriarcal y valoran la experiencia de las 
mujeres (Carrasco Bengoa, 2007).

Interseccionalidad
Perspectiva analítica y política que permite entender y responder a los 
modos en que el género se cruza con otros ejes de desigualdad (como el 
origen, el color de la piel, la etnia, la religión, la situación administrativa, 
la edad, la clase social, la precariedad económica, la diversidad funcional 
o psíquica, las adicciones, el estado serológico, la privación de libertad 
o la diversidad sexual y de género) y cómo estos cruces contribuyen a 
experiencias únicas de opresión y privilegio (Glosario de Mujeres y 
Feminismos, Ayuntamiento de Barcelona).

Intersexual
Las personas intersex son aquellas que nacen con caracteres sexuales 
(como los genitales, las gónadas y los patrones cromosómicos) que 
no se corresponden con las típicas nociones binarias sobre los cuerpos 
masculinos o femeninos (Ficha de datos Intersex, Free & Equal - ONU).

Racialización
El concepto de racialización hace referencia a los procesos por los que un 
grupo de personas acaba siendo definido por su raza. Los procesos de ra-
cialización comienzan con la atribución de un sentido racial a la identidad 
de las personas y, en particular, a cómo estas se relacionan con las estruc-
turas sociales y los sistemas institucionales, tales como la vivienda, la ocu-
pación y la educación. En las sociedades en las que las personas «blancas» 
tienen poder económico, político y social, los procesos de racialización 
han tenido lugar a partir de la creación de una jerarquía en el seno de unas 
estructuras y sistemas sociales basados en la «raza». Los efectos visibles de 
los procesos de racialización son las desigualdades raciales incrustadas en 
las estructuras y sistemas sociales (Schaefer, 2008).

https://eige.europa.eu/thesaurus/terms/1181
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/ca/recursos-i-actualitat/glossari
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/ca/recursos-i-actualitat/glossari
https://unfe.org/system/unfe-72-Intersex_Factsheet_SPANISH.pdf
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Sexo 
Clasificación de la persona como macho, hembra o intersex; normalmente 
se hace en el momento del nacimiento (Ontario Human Rights Commis-
sion, Glossary of Human Rights Terms).

Teoría del punto de vista
Las teóricas del punto de vista reconocen que la comprensión del mundo 
de las personas cognoscentes está fuertemente influida por su posición 
epistémica (posicionamiento social, cultural, ontológico que guía nuestra 
comprensión del mundo) y que estas están situadas de forma diferenciada 
y jerárquica según sus grupos sociales. Como consecuencia, no es posible 
hablar de una ciencia o posición neutral u objetiva (Biglia y Bonet, 2020).

Trabajo de cuidados
Trabajo de atender las necesidades físicas, psicológicas, emocionales y 
de desarrollo de una o más personas diferentes de sí misma (Thesaurus, 
EIGE). Globalmente, las mujeres realizan más de tres cuartas partes del 
trabajo de cuidados no remunerado y representan dos terceras partes de 
la mano de obra que se ocupa del trabajo de cuidados remunerado (Clare 
Coffey, Patricia Espinoza Revollo, Rowan Harvey, Max Lawson, Vamos 
ParvezButt, Kim Piaget, Diana Sarosi y Julie Thekkudan, 2020).

Trabajo reproductivo
Todas las tareas asociadas al apoyo y servicio de la fuerza de trabajo ac-
tual y futura (las personas encargadas del trabajo productivo ahora o en 
el futuro). Incluye las tareas llevadas a cabo básicamente por mujeres, 
como dar a luz y alimentar a los niños, pero no se limita únicamente a 
esto (EIGE).

Trans
Son aquellas personas que no se identifican con el género que se les ha 
asignado al nacer. Hay muchas maneras de ser trans, no todo el mundo 
siente que su cuerpo tenga que cambiar; hay gente que siente que su cuer-
po está muy bien y que el problema es más bien de la sociedad, que es 
profundamente binaria (blog de La Lore, Candela).

Violencias machistas (definición legal en Cataluña)

http://www.ohrc.on.ca/en/policy-preventing-discrimination-because-gender-identity-and-gender-expression/3-gender-identity-and-gender-expression
http://www.ohrc.on.ca/en/policy-preventing-discrimination-because-gender-identity-and-gender-expression/3-gender-identity-and-gender-expression
https://eige.europa.eu/thesaurus/terms/1059
https://eige.europa.eu/thesaurus/terms/1059
https://lalore.org/la-lore-lgtb/
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Violación de los derechos humanos a través de la violencia que se ejerce 
contra las mujeres como manifestación de la discriminación y de la situa-
ción de desigualdad en el marco de un sistema de relaciones de poder de 
los hombres sobre las mujeres y que, producida por medios físicos, eco-
nómicos o psicológicos, incluidas las amenazas, las intimidaciones y las 
coacciones, tiene como resultado un daño o un sufrimiento físico, sexual 
o psicológico, tanto si se produce en el ámbito público como en el privado 
(Ley 17/2020).

Violencias machistas (con perspectiva interseccional)
Todas aquellas formas y actos de control, agresión, rechazo, imposición 
directa, estructural y simbólica que se dirigen tanto contra los cuerpos 
diversos que incumplen la heteronormatividad de sistema sexo/género/
sexualidad, como contra los cuerpos que, sin transgredirla, son el objeto 
que soporta las relaciones de poder implícito en este sistema, es decir, las 
mujeres. En ambos casos, la violencia machista se manifiesta desde la in-
fancia y se mantiene a lo largo de la vida. La violencia machista abarca la 
violencia sexista y también otras formas de violencia como la transfobia, 
la lesbofobia y la homofobia (Diputación Foral de Gipuzkoa, 2018). 

https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/22/17
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Recursos de interés

• ICD Observatori Igualtat de Gènere
• INE Mujeres y hombres en España
• EIGE Gender Statistics Database
• Eurostat Equality (age, gender and disability) 
• World Bank Gender Data Portal
• OECD Gender Data
• UN Women Count
• UNSTATS Gender data
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El objetivo del texto que tiene entre manos es ofrecer 
estrategias y prácticas para incorporar la perspectiva 
de género e interseccional (PGI) en los procesos de 
producción y de interpretación de las estadísticas, así 

como de los estudios que se puedan derivar de estos.
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